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P R O L O G O 

El jurista se encuentra sensibilizado a la problemát~ 

ca general del mundo moderno. El alto índice de crecimiento 

demográfico, el desarrollo constante de las vtas y medios de 

comunicaci6n, la r&pida evoluci6n y necesario av~nce de las 

disciplinas científicas y de la tecnología, la gran cantidad 

de datos e información que se debe manejar, así coma la nece-

sidad cada vez más apremiante de tener una constante y rápida 

actualizaci6n entre otras, hacen que la antigüa imagen del j~ 

rista como simple "guardián de procedimientos forr..alcs o sis-

tcrnatizador de datos" (1) quede atrás. 

En efecto, los sistemas jurídicos actuales se caract~ 

rizan por estar fundamentados en una gran cantidad de inforra~ 

ci6n legislativa, jurisprudencia! y doctrinal, puesto que los 

juristas no pueden dejar de contemplar y atender la enorme y 

variable gama de cuestiones y problemas que en el mundo modc~ 

no se presentan, así como no puede dejar de preveer situacio-

nes y peligros que atentan contra el orden jurídico y las ga-

rantías que a través de ~l se tratan de salvaguardar. 

Es innegable la repercusi6n que tiene la aplicaci6n 

de las computadoras al Smbito jurídico, ya sea como objeto de 

estudio por los problemas de reglamentaci6n que conllevan, o 

(l) Pérez Luño, Antonio Enrique¡ Cibernética, lnfonnática 'i. ~ 
(?n análisis r.ietodolÓgico): Eolonia, Publicaci.ones del P.eal Cole
gio de España: Studia Albortiana, Y.XVIII, 1976 1 pp. 37 y 30, 



VII 

como instrumentos de apoyo en las actividades cotidianas. 

En efecto, existen muchas áreas jurídicas en las que 

la· invención de las computadoras y los nuevos desarrollos te~ 

nol6gicos han repercutido, planteando al jurista nuevos pro-

blemas a resolver o reglamentar, por ejemplo los contratos s2 

bre bienes informáticos, protección de soportes lógicos o pr~ 

gramas de c6mputo, etcétera. Mucho se puede decir sobre la 

repercusión de las computadoras en el derecho como nuevas fi 
guras o situaciones a regular, pero este trabajo se lirnit6 a 

un análisis de la posible aplicación de las computadoras co-

mo instrumento a servicio del •aerecho•. 

El avance científico y tecnológico no s6lo plantea al 

jurista problemas a resolver, sino que le aporta igualmente 

medios o instrumentos que pueden serle útiles en la solución 

de algunos problemas ya existentes, corno el de informaci6n. 

Lo que nos preguntaremos entonces, es lqué aportaciones o uti 

lidad nos otorgan las computadoras?. 

1\ lo anterior, sin dud.:i respondemos que lo Cnico que 

nos brindan las computadoras es •espacio y tiempo•, puesto 

que s6lo realizan las operaciones para las cuales fueron pr~ 

gramadas en un mínimo de tiempo. 

Por otra parte, si nos preguntásemos ¿cu§l es la ba-

se de todo conocimiento*, incluyendo al conocimiento jurídico? 

Debemos hacer notar que se dijo "base de conoci:dento• y no proceso 
coc;nosci ti vo o Coma de conocer. 
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La respuesta podría ser que la "in!'ormaci6n 11 y por lo 

tanto, la comunicación. 

Ahora bien, las computadoras, sin duda alguna, han i~ 

cidido directamente en la actividad de trahsmitir información 

y nos otorgan la posibilidad de obtener más informaci6n en un 

mínimo de tiempo y con la ccupació:i de un espacio menor para 

al~acenar la informaci6n obtenida o transmitid~. Podemos d~ 

cir que es aquí donde surge lo que conocernos como "infor~ilti-

ca". 

Si empleamos el término informática en forma aisla-

da, veremos que su ambigüedad es evidente puesto que se le u-

tiliza para designar tanto a la tecnología cr, gener.Jl (cqui-

pos y m5quinas de c6mputo) como a los métodos utilizadas en 

la inqcnier!a misma, refiriéndose a la 'Jez a lu técnica y ta!! 

bién a sus distintas aplicaciones. Una definici6n del térmi-

na informStica aprobada por la academia franccs(1, conccptu!!_ 

liz6 a la misma como la ciencia del tratamientc racional de 

la informaci6n considerada co~o soporte de conocimiento hum~ 

no, sobre todo, realizado por máquinas automáticas, o bien e~ 

mo "la ciencia que cubre un conjunto de oper~ciones consiste~ 

te en seleccionar, ordenar, valorar, almacenar y comunicar la 

inforrnaci6nn (2). Bajo el concepto anterior, se afirma que 

podemos "hacer" informática con o sin el uso de las computn

doras; sin crr~~rgo la orientación mSs común del término es p~ 

f2) Sitent Hi:::hel, L'Infonnatique Appligueé ! !! Jurtsprt..:der.cc, ~ ~
~E.! traitement ~ ~ docw:i.entation juddictH~: París. Libraires 
de la cour de cassation, 1976, p.Íqir.a 4. 
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ra designar al tratamiento que se da a la informaci6n por me

dios automáticos, de hecho, podemos decir que el término '1in

:ormática 11 es un neologismo conformado por la fusi6n de dos -

palabras 1'informaci6n" (information) y '1automática" (~ 

~ 

Tomando en cuenta lo anterior, se puede decir que la 

inform~tica jurídica es la técnica empleada para el análisis, 

organizaci6n y tratamiento 16gico de la informaci6n jurídica 

y hacer posible su consulta y recuperación a través de una rn~ 

quina computadora. Esta nueva técnica ha repercutido en for

ma substancial dentro de la filosofía del derecho y sobre to

do de la teoría general del derecho, a través de las cuales -

se concibe al derecho ya no únicamente como un conjunto de 

normas o reglas de determinadas caracterísiticas, sino como 

un conjunto de proposiciones de especial estructur.J., otorg.Sn

do mayor ªnfasis al análisis del lenguaje jur[dico y 3 la a-

plicaci6n de las reglas de la lógica jurídica o 16gica dc6nt~ 

ca ~ denominaci6n utilizada para significar a esta oricnt~

ci6n de la 16gica general~ , quizá con el afán de realizar -

un análisis de la informaci6n jurídica que permita desentra

ñar no sólo su.significado, sino su estructura, formalización 

que nos facilita su incorporaci6n a la computadora y la real~ 

zací6n de operaciones informáticas, ya sea para crear siste

mas de información que nos auxilien en la investigación y es

tudio de la trayectoria de determinada institución a lo largo 

de todo el universo jurídico, sus antecedentes, o para crear 



nuevas disposiciones, para conocer qué instituciones son apl! 

cables a cada caso, etc~tera (informática jurídica documental, 

de gestión, de ayuda a la decisión, y aplicada a la enseñanza 

del derecho) • 

El objetivo del presente trabajo es otorgar al lector 

un panorama general de la infor~ática, en especial de la in

formática jurídica, y sobre todo, presentar una aplicaci6n de 

la inform§tica jurídica en una de las Sreas del derecho que 

más problemas de informaci6n presenta por el dinamismo, co~ 

plejidad y diversidad de disposiciones que la integran, el d~ 

recho fiscal en relaci6n con las obligaciones fiscales irune

resas en el impuesto sobre la renta, explicando el proceso n~ 

cesario para su automatizaci6n, previa ref lexi6n sobre lo que 

se entiende por obligaci6n, impuesto sobre la renta y formas 

de detcrminaci6n de las obligaciones fiscales; esperando que 

algGn d!a pueda llevarse a la práctica y resulte de utilidad 

para los interesados en estos temas. 
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INTRODUCCION. 

Di vid! el presente trabajo en tres sectores: 

El primero, de consideraciones generales en torno a 

los dos grandes universos de conocimiento en los que se des! 

rroll6 el presente escrito -la informática jurídica y el der~ 

cho fiscal- analizando el significado de cada término a tra-

v~s de sus elementos constitutivos. 

El segundo, se refiere al sistema de an:ilisis de la 

inforrnaci6n jurídica con referencia al derecho fiscal y en e! 

pecial al impuesto sobre la renta. 

Por úl•.imo, el tercer sector contiene los motivos. e! 

tructura y desarrollo de un sistema informático-jurídico cric~ 

tado a la determinación y control de las obligaciones f isca

les que surgen como efecto de la incidencia del impuesto so

bre la renta, as! como una representaci6n gráfica del mismo. 

As! mismo, el trabajo está integrado con tres anexos: 

El primero, consta de un cuadro en el que se presenta 

una breve semblanza de la evoluci6n que han sufrido las m~qu! 

nas y equipos electr6nicos. 

El segundo está integrado por un cuadro en torno a la 

evoluci6n del concepto que encierra el término "cibernética 11 

•. 
y sus distintas clasificaciones. 

El tercero y último, contiene un vocabulario de la 

terminología empleada en materia informática. 



P R I H E R A P A R T E 

LA INFORMl\TICA JURIDICA 



l. 

l. TERMINOLOGIA EMPLEADA 

Son diversos los términos con que se designa la aplic~ 

ci6n de máquinas clectr6nicas o computadoras al derecho. Con

viene detenerse en la exposición para hacer una breve reseña -

de las principales denominaciones empleadas, y de'iimi tar ~

tic el t~rrnino que adoptamos, su significación y su ubicación 

en las disciplinas científicas. 

l. Jurimetr!a 

A. Concepto 

Fue en 1948 cuando Lee Loevingcr habl6 por vez prime

ra sobre la aplicación de las computadoras al derecho en su 

obra Jurimetrics The Next ~ ~, sin embargo, a lo - -

largo de su libro no otorga concepto alguno sobre lo que cntie~ 

de por "jurimetría" y únicamente justifica ~1 término por la 

aplicación de la metodología 16gico-simb6lica y el empleo de 

criterios cuantitativos como medios de control y explicación 

del derecho. Siendo responsable de la Oivisi6n Antitrust en 

los Estados Unidos de Arnárica, Loevinger, llev6 a la práctica 



sus ideas sobre la utilidad de emplear computadoras para con

trolar y dar celeridad a los trámites legales de car~cter ad

ministrativo empleados en la expedición de permisos para la 

fusión de empresas, puesto que anteriormente el citado proc~ 

dimiento se prolongaba por un tiempo bastante considerable, 

y las empresas veían paralizadas sus actividades hasta la e~ 

trega de los respectivos permisos entorpeci~ndose, en cons~ 

cuencia, el sector de la economía implicado. El afán del el 
tado autor por aplicar las computadoras en el área jurídica 

fue tal, que lo llev6 a proponer que estas m5quinas podrían 

sustituir a los jueces en su labor de administrar justicia, 

con la ventaja de ser menos corruptibles; sin embargo, su pr~ 

puesta fu6 abandonada por su poco exitosa aplicaci6n, puesto 

que no se tom6 en cuenta lo variable de las situaciones y ci~ 

cunstancias que a los jueces se les presentan (¿cómo puede 

una m~quina ser programada para evaluar la buena fe~ la honc~ 

tidad, honradez, reputación, y demás valores abstractos?), el 

alto costo del equipo, la limitada capacidad de memoria con 

que se pod{a contar (recordemos que en esta 6poca estamos h~ 

blando de equipos de la segunda generación e inicios de la 

tercera) , etc~tera. El fracaso del proyecto antes mencion~ 

do, produjo que la aplicación de las computadoras en este se~ 

ter (jurisdiccional o de ayuda a la decisi6n) fuera abandon~ 

do a fines de los años sesenta, por considerarla ut6pica. 

2. 



s. Clasificaci6n 

A mediados de los años sesenta, la jurimetría desper

tó gran interás e incluso se habl6 de considerarla como meto

dología de la investigación jurídica. 

Baade, por su parte, delimit6 la esfera de aplicación 

de la jurimetría a tres áreas: 

a) Aplicación de las computadoras a actividades jurf 

dice-administrativas, a trav~s de la elaboración electrónica 

de documentos (problemas de gestión) , 

3. 

b) Utilización de las computadoras en el análisis l~ 

gico del derecho, es decir, aplicación de la lógica matemáti

ca y simbólica al derecho para llegar a obtener información -

jurídica a trav6s de la ~omputadora, con la previa elaboraci6n 

de modelos lógicos de normas jurídicas (problctr.as de docu:r.en

taci6n). 

e) Uso de las computadoras en el análisis de senten

cias judiciales, dirigidas a la prcvisi6n de futuras senten-

cias (problemas de ayuda a la dccisi6n) . 

Mientras que, The Associattion o[ American Law Schools 

circunscribi6 el objeto y aplicación de la jurimctría a: 



a) Autoinstrucci6n programada de la educaci6n públi

ca (enseñanza del derecho a través de la computadora) . 

b) Uso de la l6gica simb6lica como instrumento de a

nálisis para detectar y co~trolar ambigUedades sintácticas en 

documentos jurídicos (control de la estructura lingU!stica de 

las normas jurídicas) . 

4. 

e) Ayuda a la investigación jurídica (base documental). 

d) Estudio semántico para la mejor comunicaci6n en el 

derecho (análisis del lenguaje jur!dico). 

e) Análisis cuantitativo de distintos aspectos del p~ 

der judicial (auxilio estadístico y administrativo, problemas 

de gesti6n) • 

f) Otras implicaciones del desarrollo científico en 

el derecho (este sector está orientado a la regulaci6n de los 

problemas jurídicos que los adelantos tecnol6gicos y cient!fi 

cos implican). 

2. Lawtomation 

A. Concepto 

En 1963, J. Hoffman propuso utilizar el término "la~ 

tomationR para designar la mecanizaci6n de la estructura de 

textos y documentos jurídicos, considerado como primer paso 

para llegar a la unidad del sistema jurídico. 



Debemos hacer notar que esta denominación no fue aco

gida, por lo que no nos detendremos en su an!lisis. 

3. Elektronische Datenverarbeitung !!!! ~ (procesamien

to electr6nico de datos en el derecho). 

A. Concepto 

s. 

En Alemania, J. Kaufman y Hassemar situaron el probl! 

ma de la juscibernética en la teor!a del derecho (~ ~

~) , nueva visión de la teor!a del método jur!dico y a la que 

confund!an con el concepto tradicional de "dogmática jur!dica•. 

Las mencionados juristas opinaban que tanto en la documcnta-

ción jur!dica como en el procedimiento legislativo son áreas 

donde las aportaciones del tratamiento clectr6nico de datos -

podia tener mayor éxito y que para ello sería necesario con-

tar con una previa fo%11l.Olización 16gica del lenguaje jur!dico. 

Fue as! como la cibernética vino a contribuír con la filoso-

f!a del derecho al otorgar la posibilidad de una visión uni-

taria de los enfoques especulativos (de la filosof!~ y ~e6ri

co (de los juristas). 



4. Juscibern~tica 

A. Concepto 

En 1968, Mario G. Losano propuso el empleo del térmi-

no "juscibernética" para designar lo que él seña16 como una 

nueva perspectiva metodol6gica aplicada a la qiencia jur!di-

ca. 

Por su parte, Pérez Luño estableció que la jusciber

nética es un método para iniciar una aproximación al estudio 

del fenómeno jurídico en su relación con el sistema social y 

la estructura dogmStica a través de la aplicación de la 16g! 

ca formal, o corno sistema de información jur!dica. El cita

do autor conceptualiz6 a la "juscibernética" como el m~todo 

que estudia el alcance, limitaciones y posibilidades técnicas 

que se desprenden de la aplicación de medios autom5ticos a 

la información jurídica, a lo que Norberto Wiener denomin6 i~ 

formática o "tratamiento de la informaci6n por medios artifi

ciales o autom&ticos" ( 3 ) . 

Edgar Salazar Cano, por su parte, concibió a la jus

cibern~tica (terminolog!a italiana) junto con la informática 

jur!dica (terminoloq!a latinoamericana) como ~tratamiento ra

cional y automático de la inforrnaci6n de contenido jur!dico" 

( 4 ) • 

( 3 l Cit.ld:J por ~ .. :mrique de Carrión, Ana, op . ..:lt., página 9 

( 4 } Salaur Cano, Ed9ar1 Infor:i.ática ~' Instrucción Programada 
l. Oocl..3entación Autc:ci.ítica; Valencia, Venezuela; Universidad de -· 
Cara.bobo, 19781 paqina 79. 
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o. Clasificaci6n 

Mario G. Losano ubic6 a la juscibernética como rama 

de la cibernática y la clasific6 en: 

a) Model!stica jurídica. Estudia los procedimientos 

gue por ser repetitivos pueden automatizarse a través de una 

computadora y son traducibles a algoritmos por medio de la ~ 

~ilización de modelos t~cnicos de carácter general. 

El citado autor distingui6 dos clases de modelos: 

Abstractos. En este modelo concibi6 al derecho e~ 

mo un subsistema del sistema social y extern6 la posibilidad 

de formular en t6rminos cibern~ticos, las relaciones y procc-

3imientos que constituyen al ordenamiento jurídico objetivo, 

procedimiento auxiliar de la invcstigaci6n jurídica. 

Concretos. Bajo esta perspectiva, consider6 al E~ 

tado como un sistema aut6nomo cuya creación, aplicación j' mo

dificación se produce a través do organismos regulados por su 

propio derecho, a lo que nosotros denominamos "sistc~a dinámi 

ca". De acuerdo con lo anterior, el citado autor propuso la 

creaci6n de modelos cibern6ticos que reproducen automáticamc~ 

te determinados procedimientos jurídicos que hacen posible la 

sustituci6n del hombre por la máquina, y sirve no s61o para 

reconstru!r los pasos del procedimiento, sino también para 

preveer problemas futuros. 

b} Informática Jurídica. Instrumento auxiliar del 
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jurista en el desempeño de su actividad documental, y técnica 

para la formalizaci6n de la informaci6n jur!dica. Mario G. 

Losano concibi6 a la informStica jurtdica como una aplicaci6n 

de las tácnicas de almacenamiento, bGsqueda y recuperaci6n a~ 

tomStica de la documentaci6n jur!dica. 

Fué en Europa donde se elaboraron, por vez primera, -

archivos automatizados como instrumento de auxilio al juris-

ta en la búsqueda y localizaci6n de datos. 

Por su parte, P~rez Luño en su obra "Cibern~tica, In

formática ~ ~" clasific6 a la juscibern~tica en: 

a) Teor!a de la Información. Análisis y sistemati

zaci6n del ordenamiento jurtdico, a trav~s de su contenido, -

para su procesamiento autom&tico. Aparato tecnol6qico capaz 

de suministrar en forma ordenada y exhaustiva el dominio (si! 

tematización y recuperación) de la totalidad de normas que i~ 

tegran el sistema jur!dico, previa traducci6n del lenguaje j~ 

r!dico al lenguaje máquina. 

b) Teoría de los Sister:ias de Rcgulaci6n y Control. 

M~todo de análisis cu3ntitativo de los hechos jurídicos, tan

to desde el punto de vista te6rico como sociológico, con la -

finalidad de traspolarlos al análisis de pautas reguladoras -

de la conducta y técnica de control social. 

e) Teoría de los Sistemas. A través de esta discipl! 
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na se analiza la estructura de los distintos sistemas jur!di 

cos con el fin de crear modelos filos6ficos acordes con cada 

uno de ellos. 

s. Informática Jurídica 

A. Concepto 

9. 

Debido a que el presente término será objeto de un a

n4lisis posterior, preferimos omitir el estudio tanto de su 

concepto como de su clasif icaci6n en el presente espacio y r~ 

mitimos al lector al siguiente apartado. Sin embargo, dire

mos que por informática jurídica entendemos a la técnica o si~ 

tema de análisis, estructura y tratamiento de la informaci6n 

jurídica para su recuperaci6n a trav~s de una computadora. 



II. INFORMATICA JURIDICA 

La técnica de aplicaci6n de máquinas electr6nicas al -

derecho la denominamos "informática jurídica", neologismo 

conformado en su origen por "la fusi6n de dos palabras: infoE 

maci6n y automática, sugerido por Phillipe Dreyfus en 1962" -

(5). En el presente trabajo adoptaremos la mencionada locu

si6n, por ser la más adecuada a su significado y porque en la 

actualidad es la que tiene mayor aceptaci6n. 

A continuación analizaremos lo que se entiende por - -

"informática jur!dica" a través del análisis de sus elementos 

constitutivos: la informática y lo jurídico, 

l. Informática 

A. Ubicaci6n de la "inform4tica" en la clasificaci6n de -

las ciencias. 

Ubicamos a la "informática" dentro de la cibern6tica, 

como una de sus Sreas de aplicación. 

( 5) Téllez Valdes, Julio: Derecho Informático; Héxico1 Universidad -
Nacional Autónoma de México, 1987, página 11. 
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a. Cibernética 

Por Cibern~tica entendemos, la ciencia que estudia 

los procesos de direcci6n en sistemas dinámicos y autom~ti

cos, independientemente de su naturaleza (seres vivos o máqui 

nas) con el fin de aplicar sus conocimientos en la construc

ci6n de aparatos que auxilien al ser humano en sus diversas 

actividades y funciones. 

a) La cibernética como ciencia. 

Si consideramos al conjunto sistematizado de conoci

mientos racionales y objetivos de carácter general como cie~ 

cia; luego entonces, la cibernética es una ciencia, porque 

las ideas sobre las cualidades esenciales de su objeto de e~ 

tudio (procesos directivos) se encuentran expresadas en un 

conjunto organizado de enunciados o proposiciones generales 

de carácter universal (conocimientos racionales) formulados 

de acuerdo con los métodos lógico-malemStico y experimental 

(conocimientos sistematizados), verificables a través de la 

observaci6n, experimentaci6n (t6cnicas propias de las cien

cias exactas) y por procedimientos 16gicos (propios de las 

ciencias formales) debido a la naturaleza dual de su objeto 

de estudio (sistemas orgánicos y mecánicos). El carScter g~ 

neral de los enunciados (leyes) que constituyen a la cibern~ 

tica, nos permite producir nuevas ideas (leyes e hip6tesis) 
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a partir de las ya conocidas. 

b) La cibernética como ciencia que estudia los pro

cesos de dirección. 

12. 

Se entiende por procesos de dirección al conjunto de 

procedimientos, pasos, operaciones e instrucciones que prov~ 

can el cambio del sistema de un estado a otro estado, y ase

guran su estabilidad para la ejecución de una acción encami

nada a un fin previamente determinado. 

Tomemos como ejemplo la orden de poner a funcionar -

un automóvil, conducta que implicar!a las siguientes instru~ 

cienes o pasos a seguir: 



l. ~cal.izar el aut:omévil de que se tr;ita. 

2. To::1ilr las llaves del auto.'TIÓ....-il 

J. Meter una llave en la ch.:ipa de la portezuela 
quo se ubica del lado del volante 

4. Si entta, pasar al 
punto núm S. 

ll 

4 '. Si no entra, sclec
c1onar otr.:i llave y 
reqre!:iar al punto J 

6. Poner la velocidad en "neutral" o quitar vclocid.ld 

7. Meter una. llave en la chapa d.ol motor 

a. Si entra, pasar al 
punto núm. 9 

e'. Si no en ta , selec
cionar otra llave y 
regresar al punto 7 

?. Con la 11.lve, toover el switch (por lo qeneral hacia 
el frente! a la vez que se .'.lec lera. 

10. Si funciona el 
i:notor, fin do 
operación. 

10' Si no funciona el 
m.:>tor, pasar el punto 9 

lJ. 



En el ejemplo anterior, para realizar la conducta º! 

denada se requerir& que el receptor tenga un conocimiento pr~ 

vio que le ayude a registrar, comprender y ejecutar la orden, 

entre otros, saber ¿qu~ es un autom6vil?, ¿de qu~ autom6vil 

se trata?, ¿qu~ es una llave?, ¿cuáles son las llaves del au

tomóvil?, ¿qué es una portezuela, una chapa, un volante?, 

¿cu&les son las velocidades?, ¿cómo se acelera un automóvil?, 

etcétera. Como podemos apreciar, todo proceso de dirección 

implica una serie de instrucciones que surgen y se comprenden 

con base en la existencia previa de inforrnaci6n suficiente 

que sirva para reconocer los elementos constitutivos de las 

instrucciones o de la orden que se trate. Luego entonces, la 

información es objeto de tratamiento para su recepción, conseE 

vación y transformación en forma de 6rdenes o mandatos, así 

como su transmisión de los 6rganos rectores a los mecanismos 

u 6rganos regidos o ejecutores que con su actuaci6n modifican, 

a su vez, los parámetros del sistema rector y provocan, por 

lo tanto, un cambio en su estado, a lo que técnicamente se 

denomina proceso de "retroacci6n" (~). Er. el ejemplo 

anterior, el cwnplir con la orden de poner a funcionar el a~ 

tomóvil provocó en el sujeto que la emiti6 (6rgano rector) 

un cambio, el ya no desear que se ponga a funcionar el auto

m6vil • 

El estudio de los métodos de tratamiento de la in

formación, en especial aquella que se constituye en mandato 

es elemento esencial a la cibernética en grado tal, que alg~ 
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nos autores la definen como ciencia que se ocupa del estudio 

de los sistemas de cualquier naturaleza, capaces de percibir, 

conservar y transformar la informaci6n, y utilizarla para la 

direcci6n y regulación, o bien, hay quien la define como •te~ 

r!a general de la transmisi6n y tratamiento de mensajes e i~ 

formaci6n a sistemas de toda naturaleza• (6) 

e) La cibern~tica, ciencia que estudia los procesos de df 

recci6n en sistemas dinámicos y automáticos. 

Se define a los sistemas dinámicos como el conjunto o~ 

ganizado de elementos o componentes interrelacionados que a~ 

tOan conjuntamente en la ejecución de una tarea o conjunto -

de actividades requerida para modificar su estado. En el - -

ejemplo citado, el autom6vil es un sistema din~rnico porque -

contiene una serie de elementos (bui!as, platinos, etc~tcra) 

que al actuar conjuntamente permiten que el autom6vil pueda 

ser desplazado de un lugar a otro, encender las luces, sonar 

la bocina, frenar, etcétera, lo cual interviene para que el 

sistema (autom6vil) modifique su estado de apagado a ccendi 

do, de estacionado a estar en marcha, etcátera. 

Un sistema será autom~tico si es capaz de realizar sus 

(6) Manr ique de Carrión, Ana, "Presentación panorámica de la aplica-
ción de la informática al derecho", Revista Latinoamericana de -
lnformática Jurídica, nÚmero l, •/enezucla, Facultad de Derecho de 
la Universidad de Carabobo, pp. 14 y 15. 
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actividades o tareas por s! mismo sin el concurso de la volu~ 

tad o estímulos externos. En el multicitado ejemplo, un aut~ 

rn6vil ser!a automático si pudiese funcionar por sí solo obed~ 

ciendo una orden externa pero sin la intervención directa del 

ser humano en la realizaci6n de la acción (tal es el caso del 

cambio de velocidades, que en los vehículos automáticos se 

realiza sin la participaci6n directa del conductor). 

El ser humano en s! contiene un conjunto de sistemas 

automáticos que funcionan sin la intervención directa de su 

voluntad, tal es el caso del sistema cardio-vascular, respi

ratorio, digestivo, etc~tera. 

d} La cibern~tica es una ciencia que estudia los procesos 

de direcci6n en siste.rnas dinámicos y automáticos, ind~ 

pendientemente de su naturaleza (seres vi•1os o máqui

nas). 

Lo anterior se establece porque la cibernética se o

cupa del estudio de los procesos de dirección sin tomar en 

cuenta la naturaleza de los sistemas en que estos se presen

ten y tiene como fin aplicar sus conocimientos en la constru!:_ 

ci6n de aparatos que auxilien al ser humano en sus di".•crsas 

actividades y funciones, ya sea que se tratE:.' de clCtividudes 

propias de organismos vivos como el caminar, moverse, hablar, 

efectuar sumas, restas y demás operaciones aritméticas, etc~ 

tera, o bien, para realizar funciones efectuadas por máquinas 
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como coser, tejer, engrapar, cortar, etcétera. 

b. Clasificación de la Cibernética. 

De acuerdo con la definici6n anterior, podemos iden

tificar tres distintas áreas dentro de la cibernética; 

a) Técnica de los Sistemas. Denominamos de esta 

forma al análisis de la estructura y funcionamiento de los 

6rganos o elementos que, ~n forma ordenada o interrelaciona

da, contribuyen a la realizaci6n de una actividad cualquiera 

y asr mismo, logran la comunicaci6n de distintos sistemas en 
tre sí. En el ejemplo del autom6vil, equivaldría al estu

dio del funcionamiento en general del vohículo, de la rela

ci6n entre sus sistemas eléctrico, mecánico, etcétera; en el 

caso de un ser vivo, implicaría el estudio de las relaciones 

existentes entre los distintos sistemas que lo intcgr~n (ner 

vios, circulatorio, digestivo, muscular, 6seo, etcétera), su 

estructura y funcionamiento como un sistema integral. 

b) Técnica de la Program~ci6n. Consiste en el an5li 

sis de la forma, diseño, codificaci6n y en general,de los mé

todos id6neos para traducir al lenguaje-máquina la informa

ci6n básica para que ~sta realice las funciones o actividades 

previamente determinadas a trav~s de descripciones 16gico-ma

temáticas. Regresando al ejemplo del autom6vil, equivaldría 

al diseño del motor, su estructura y forma en que debe funci~ 
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nar. 

En toda programaci6n se pueden distinguir tres fases: 

La entrada o input. Tratamiento que se da a la i~ 

formaci6n base para su reconocimiento por la máquina ~ pro

grama fuente--. Por ejemplo ¿cómo encender el motor de un a~ 

tom6vil?, ¿c6mo llega la informaci6n visual a nuestro cerebro 

o percepci6n?, etcétera. 

El diseño o programaci6n en sentido estricto. lm-

plica la determinación de los archivos, sus relaciones, es-

tructura y funcionamiento general del sistema automatizado. 

Las salidad o output. Consiste en el tratamiento -

y regulaci6n de las respuestas otorgadas par la máquina, tr~ 

tanda que sea acorde con los requerimientos del usuario ~ 

programa objeto~. Por ejemplo, que el autom6vil funcione, 

o bien que el mensaje transmitido por el autor de la obra -

sea recibido por el receptor o destinatario. 

c) T~cnica de la Informaci6n para su Tratamiento Au

tomático. A este sector lo conocemos como "infonnática ~· co!!. 

siste en un análisis interdisciplinario de las reglas que ri 
gen a un sistema de información en su proceso de direcci6n y 

control, con la finalidad de llegar a su procesamiento auto

mático. En el ejemplo del autom6vil, sería necesario conocer 

la estructura de la máquina, sus funciones, las tareas que se 
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desea realice, qu~ 6rdenes reconocerá y c6mo debe de ejecuta~ 

las, etcétera; en el caso de la lectura, por ejemplo, equiva~ 

dría a analizar las palabras utilizadas en el mensaje que se 

trata de automatizar o transmitir a través de la computadora 

en sus tres aspectos: sintáctico, semántico y praqmtitico. 

Lo anterior se puede reswnir y esquematizar como si-

gue: 

Cibernética 

Ciercia que es ttrlia los procesos 
de diro::c.i6n en sist:anas dint.ni
cos y autcmátiOJS, irdependiente 
trente de su naturaleza (seres vr 
vos o m&¡uinas) • -

T6:nica de los Sist:anas 

Técnica de la Progra
irac:ilSn 

Técnica de la Infannaci1 
para su tratanicnto aut:o
!Mtico (INFaW.TICAl. 
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B) Concepto de Inform~tica 

La Asociaci6n Francesa de ~or~alizaci6n, define a la 

informeitica como 11 el conjunto de disciplinas cient1ficas y tés 

nicas, especialrr.ente aplicables al tratamier.to de la informa-

ci6n, sobre todo, por meciios autom~ticos" (7}. 

En su curso de doctorado, el rrofesor Michel Bibent 

def ini6 a la informática como el tratamiento racional Ce la 

informaci6n, con!:iiderada como soporte de cor.ocir.iicntos y com~ 

nicación en los medios técnicos, econ6raicos y corr.unicaciona-

les realizado, sobre todo, por medios automáticos. 

De lo anterior se podría inferir que, para concebir un 

sistema informático es necesario contar con una orqanizaci6n 

racional de la informaci6n, sin embargo, esto no es de:l todo 

cierto, puesto que si bien todo puede ser contemplado desde un 

punto de vista informacional, la simple organización racional 

de la información no siempre nos otorga la posibilidad de oe

canizarla o automatizarla, es decir, no todos los problenas de 

informaci6n se prestan a la obtenci6n de soluciones prjcticas 

a través del empleo de una computadora. 

Al respecto, podr!amos preguntar ¿qu6 se entiende por 

organizaci6n racional de la informaci6n? 

(1) Definición expresarla por el ?rofesor ~ichel Bibcr,t er. su curso de doc
torado en informática jurídica, t.'niversidad de Montpellier 1, ;'rancia, 
octubre, 1986. 
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Por racional entiendo el anSlisis y estructuraci6n -

que se debe dar a la información para hacer posible su --

transmisi6n y la recepci6n o actualización de su mensaje 

por parte del receptor o destinatario --- sea una máquina 

(computadora) o una persona __ , lo cual encierra un proceso 

que conocemos como "comunicaci6n". Ahora bien, podemos de-

cir que son cinco los elementos que intervienen en el proc~ 

so comunicativo: 

a} El emisor o fuente. En el caso de la informaci6n 

jurídica podemos indentificarlo con el legislador, juez o 

tribunal que erniti6 la sentencia, o bien, con el ~utor de la 

obra. 

b) El canal o vía. El canal determinará la natural~ 

za de las señales a transmitir y recibir. Podernos decir que 

los canales son los medios físicos utilizados para la transm~ 

si6n del mensaje (aire, conductores metálicos, ondas electro

magnéticas, hojas de papel, etc~tera). 

e) La señal o medio. Es decir, lo que se transmite -

a través del canal. Las señales consisten en perturbaciones 

o variaciones perceptibles en alguna o varias de las caracte

rísticas iniciales del medio (por ejemplo, las señales escri

tas que consistirían en variaciones de color o textura en la 

uniformidad de la hoja de papel, siempre y cuando esas varia

ciones sean regulares y coincidan con los signos y códigos -

que reconocemos como portadores de información - la escritu

ra-}. 
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d) El mensaje u objeto de la comunicaci6n. Al men-

saje también podemos denominarle, en sentido estricto, •1nfoE 

maci6n" y consiste en lo que se quiere transmitir al receptor 

o destinatario. 

e) El receptor o destinatario del mensaje. Es el 

sujeto que habrá de interpretur el mensaje del emisor 'l en 

su caso, actuar en consecuencia. Por ejemplo, el gobernado 

ul cumplir con la disposici6n legislativa, la autoridad al 

ejecutar o acatar una sentencia, etcétera. 

Podemos esquematizar al proceso comunicativo normal, 

de la siguiente manera: 

E=;- en.isor 
V= vía o canal 
S= señal 
I= infonnacién 
R= re::cptor 

El -----~------~ 
¿Quién? lM? 

Sin embargo, si nos referimos a un sistema informSt! 

co, deberemos incluir en la relaci6n anterior a la computado-

ra, como intermediaria entre emisor y receptor en el proce-

so de comunicaci6n y con ella, 16gicamente, quedan incluidas 

todas las personas que participaron en el an~lisis del mensa

je del emisor, la proqramaci6n y desarrollo del sistema de l!l 

formaci6n automatizadot 
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c.. co:::putadora 

PA .. ~:~~::~0~uto-

\..-..·--- -
~---

',;..-:-; ....... \ ' 
• • • • • • • • • • • .l ... ~ ...... 1' .,,.\ 

=:-.:- i? _. -= . ·__:. '. .'. .. '.~i-. '--· ~~=-

lA quieñ? 

Si observamos el proceso de comunicaci6n automatiza-

do, veremos que en él se p~escntan, en realidad, Ces p~c~esos 

simples de comunicaci6n: unn, que va del emisor a la ~áquir.a 

y otro, de la máquina al receptor, en los cuales no obstante 

la transformaci6n tanto del canal corno de la clase de señal 

transmitidas, se conserva la identidad del mensaje. Lo ant~ 

rior puede esquematizarse de la siguiente manera: 
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E:i::: ei>:isor primario 
Vsi vía o canal ori 

ginal de la emI 
sión. 

3= señal seleccio 
nada por el cm'!. 
sor. 

'I' • vía o canal se 
cundario. -

3'"' señal utili:::a
da por la can
pu tadora. 

"./""" vía o canal de 
co.':lunicación 
con el usuario 

S"c señal que re
cibe el recee, 
tor. 

R• receptor o des 
tinat.ario. -

R' • receptor in ter 
mediario (la -
car.putadora) • 

V' 

-V- ~ 

__ ..:5:.......---~ 
R 

V" 

¡}- R 

1 '· 

~u 
\~ 



Como se puede observar en el proceso automatizado o 

sistema informático, la computadora realiza dos funciones: -

como receptor y corno emisor. Pues bien, para que el proceso 

informático sea posible es necesario que el mensaje del emi-

sor haya sido analizado por un especialista en la materia s~ 

bre la que versa la inf ormaci6n y por un conocedor del len-

guaje empleado por la máquina, lo cual implica una operación 

intelectual o racional que permitirá desentrañar la 16gica -

del mensaje, su finalidad, contenido y estructura {descodif ! 
caci6n), y una vez descubiertos, idear el procedimiento nec~ 

sario para transmitir el mensaje del emisor al receptor a tr~ 

v~s de una computadora (codif icaci6n) . 

Ahora bien, para transmitir efectivamente un mensa-

je o información es necesario que el emisor y receptor hayan 

delimitado anticipadamente su ámbito de posibilidades comun! 

tivas, es decir, que se pongan de acuerdo sobre cómo se ----

transmitirá el mensaje y cómo deberá ser interpretado (el 

lenguaje en s!) con el fin de reproducir, en forma exacta o 

aproximada, en un tiempo, lugar y persona determinados, el -

contenido de un mensaje seleccionador por otra persona en --

otro lugar y tiempo. 

Sin embargo, y pese a la existencia de una conven--

ción sobre la forma de comunicar un mensaje (lenguaje), "una 

misma señal puede transmitir informaciones muy diversas en -

sistemas de comunicación distintos" ( B ) e incluso para re--

ceptores diferentes aunque el emisor y el mensaje sean los -

mismos. 

{ 8) Gracia, Francisco, "La Teoría de la lnfonr.ación" en, Presenta-
ción ~Lenguaje, Madrid, Taurus Ediciones, S.A., 1972, pagina 
72. 
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Siguiendo lo anterior, si en un proceso de comunica-

ci6n simple existen problemas sobre la eficacia y exactitud -

de la información transmitida, pensemos en los problemas de 

análisis e informaci6n que se presentan en un sistema auton~ 

tizado en el que es necesario descodificar y codificar un rni!!, 

mo mensaje dos veces, es decir, efectuar las operaciones nec~

sarias para hacer corresponder biun!vocamente los elementos 

de tres conjuntos de señales distintos: del emisor, de la m~

quina y la que recibirá el receptor. ?ara ello es necesario 

conocer los c6digos o lenguajes utilizados tanto por el cmi-

sor como por el receptor con el fin de hacerlos coincidir, y 

además, conocer el lenguaje-máquina para que la señal que é~ 

ta reciba sea capaz de transmitir al receptor la infor~aci6n 

otorgada por el emisor. 

nebido a la complejidad del proceso de comunicaci6n ;· 

sobre todo de la comunicaci6n automatizada, as! co~o a los rna~ 

tiples factores que influyen en cada una de sus etapas, ~ueden 

presentarse señales en la salida del canal que estuvieron ause~ 

tes en su entrada, a lo que se denomina "ruido" en la comunic~ 

ci6n ("ruido informático" J ~ Dentro del ruido inclu!rr.os tanto 

a las deformaciones sufridas por las señales no enviadas y 

qua, sin embargo, alcanzan al receptor perturbando norrr.almen

te el proceso de comunicación entre ambos. Debernos destacar 

que el "ruido" no es una propiedad intrínseca de las señales 

ni lo es de la ínformaci6n misma, sino de los divc~sos facto-

res externos que intervienen en cada etapa del proceso comun! 
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=ativo (condiciones del canal, situaci6n personal del recep-

tor, etcétera}. Bajo la perspectiva anterior, se puede con 

~eptualizar a la 11 informática" como un sistema complejo de 

comunicaci6n a través de una computadora, esto es, la técni

ca necesaria para realizar el análisis, organización y trat~ 

miento de la información con el fin de poderla recuperar, 

posteriormente, por medio de una computadora. 

c. Análisis del Concepto "Informática". 

a. La informática como técnica. 

Se califica a la "informática" como técnica, porque 

es un instrumento de que se sirve la cibernética para reali

zar el análisis previo necesario para automatizar cualquier 

actividad que se desee. Entendemos como técnica, al conjunto 

de procedimientos y recursos de que se sirve una ciencia o 

arte para su desarrollo. En este orden de ideas, la inform! 

tica ser!a la técnica de que se sirve la cibernética para el 

análisis, estructura y sistematizaci6n de la información pa

ra su recuperación posterior a trav~s de una computadora. 
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b. La informática, técnica para el análisis 
y organizaci6n de la inforrnaci6n para su 
recuperación a trav~s de una computadora. 

Lo anterior implica una necesaria organizaci6n 16gi-

:a de la informaci6n (*), puesto que la computadora no es_ 

=apáz de "pensar" en el sentido tradicional del término, s! 

no que s61o puede realizar operaciones básicas de carácter 

lógico y aritm~tico para las que fué programada. Tomando -

en cuenta lo anterior, podemos afirmar que en todo sistema 

informático resulta necesaria la presencia m!nima de dos e! 

pecialistas: un experto en sistemas de cómputo y programa-

ci6n y otro experto en la materia contenido de la informa--

ci6n que se pretenda automatizar. 

El elemento material, objeto y contenido de todo si! 

tema inforrnático-jur!dico es el derecho o la informaci6n j~ 

r1dica. Considero de especial imp:>rtancia, debido a la an-

terior afirmaci6n, delimitar la idea que se tiene de dcre--

cho para efectos del presente trabajo. 

28. 

No obstante la posibilidad de reproducir en este apa~ 

tado una gran cantidad de conceptos y definiciones que se han 

otorgado por maltiples juristas, preferimos exponer sólo nue~ 

(*} véase en este mismo trabajo la parte relativa al aspecto racional 
inmerso en el análisis del concepto "infonnática". 



tras ideas al respecto: 

~. concepto 

Concibo al derecho como ciencia que estudia el siste __ 

ma de mensajes {verbales, escritos, señalizaciones, símbolos, 

etc~tera}, de carácter general y permanente en sus procesos 

je creación, aplicación, modificaci6n y extinción, orienta-

dos a la dirección y control de la conducta en una sociedad 

y tiempo determinados, comunidad que de ~sa forma los identi 

fica como máximas o axiomas, y a través de los cuales se es

tablecen algunas conductas como necesarias para la obtención 

de un beneficio (estímulo positivo o derechos) y otras con-

ductas como obligatorias para evitar el ejercicio en su con-

tra de una reacci6n hostil (est!mulo negativo o castigo), d: 

terminados y aplicados por la sociedad a la que se dirigen a 

través de una o varias personas con facultades reconocidas 

para ello. 
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a. El derecho como ciencia. 

Calificamos al derecho de ciencia porque satisface, 

desde nuestro punto de vista, las características de tal. 

Expresa las ideas sobre su objeto de estudio (sistema de me~ 

sajes o proposiciones orientadas a la dirección y control de 

la conducta humana en sociedad, entendida como fen6meno jur.f 

dico) en disposiciones de car~cter general, es decir, aplic~ 

bles a cualquier sistema jurídico y pais de que se trate, y 

formuladas de acuerdo con métodos 16gicos verificables tanto 

en su estructura como en su contenido, tratando de ex9licar y 

dar a conocer sus causas, fines y de.más ele.mentas esenciales 

que distinguen al fenómeno juridico de otros fenómenos soci~ 

les. 

b. El derecho como estudio del sistema de proposiciones 

de car~cter general y permanente en su proceso de 
producción, aplicación, modificación y extinci6n. 

El objeto de estudio del derecho es el sistoma jur~ 

dico expresado o representado por un conjunto de proposicio

nes interrelacionadas para el logro de un fin determinado, la 

direcci6n y control de la conducta del hombre en sociedad 

(teleolog!a ultima de todo sistema jur!dico). 
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El conjunto de proposiciones o mensajes al que hic~ 

mas referencia pueden expresarse tanto en forma escrita como 

oral o simbólica. Por ejemplo,la tradición escrita del sis 

tema romano-can6nico, o la oral del sistema anglosajón, o 

bien, pensemos en el mensaje o informaci6n que encierran las 

señales de tr~nsito, el color de los sem~foros, etcétera. 

Las disposiciones jurídicas son "generales", porque 

pueden aplicarse a cualquier sistema jurídico sin importar 

su contenido y la orientación de sus normas, puesto que lo 

trascendente de todo sistema es su estructura y las relacio

nes existentes entre sus diversas instituciones b~sicas a las 

que se denominan "conceptos jurídicos fundamentales". Son 

"permanentes", porque no se extinguen en un acto de aplica

ción sino que subsisten independientemente de su ejercicio; 

si bien es cierto que las disposiciones secundarias pueden s~ 

frir modificaciones, no sucede lo mismo con los conceptos fu~ 

damcntales los cuales permanecen inalterables, y para que las 

normas secundarias puedan ser modificadas, ser~ necesario que 

respeten los procedimientos previamente establecidos para el 

efecto y que se realicen por las personas facultadas para 

ello, con el fin de que sean reconocidas i' aceptadas por el 

grupo como disposiciones jur!dicas. 

Como se dijo en párrafos anteriores, el derecho est~ 

dia al multicitado sistema de proposiciones en sus procesos 

de producci6n (legislaci6n), rnodificaci6n (reformas y adicio

nes) y extinci6n (abrogación y derogación} de las disposicio-
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nes secundarias, puesto que 6stas tienen la característica 

~e ser dinámicas para adecuarse en forma permanente a los re 

querirnientos de la sociedad, lo cual se realiza a través de la 

actividad legislativa cualquiera que sea el procedimiento I' 

15rgano que la efectGe. As!. mismo, el derecho estudia el si.:?_ 

terna de oraciones normativas en su proceso de aplicaci6n, as 
tividad de carácter ejecutiva o administrativa y jurisdiccio-

nal sin importar el órgano que la realice. 

c. El derecho estudia al sistema de proposiciones o 

enunciados orientados a la direcci6n y control de 

la conducta en una sociedad determinada. 

La telcolog!a final del conjunto de enunciados al 

que hemos hecho referencia, es la direcci6n y control de la 

conducta del ser humano en una sociedad determinada, es de-

cir, se trata de un sistema de proposiciones dc6nticas que o

rientan la conducta a través de la imposición de una serie de 

obligaciones y el otorgamiento de un conjunto de derechos, a 

los que podr1amos calificar de estimulas o incentivos de ca-

rácter negativo por la amenaza de recibir un castigo en caso 

de incwnplimiento (obligaciones) , y de est1mulos positivos al 

obtener el reconocimiento de ciertas situaciones o activida-

des como legales y por lo tanto, la protección y demás bene-
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ficios que consagra todo el sistema jurídico (derechos) . 

d. El derecho como ciencia que estudia al sistema de 

enunciados o proposiciones reconocidos co~o m~xi

mas o axiomas. 

Uno de los maltiples problemas a los que se enfrenta 

la ciencia jur!dica como toda ciencia social, es que su obj~ 

to de estudio es un producto social, a diferencia de las cie~ 

=ias exactas en las que su objeto de estudio es independiente 

del ser humano. Si agregamos a lo anterior, que el objeto de 

estudio del derecho no es un fen6mcno social, sino el produ~ 

to de una actividad social, estaremos en posici6n de compre~ 

der la complejidad de su estudio y de su objetividad como di~ 

ciplina cient!fica. Siguiendo lo anterior, para que las pro-

posiciones en estudio sean consideradas como "normas" a las 

que se debe adecuar la conducta social del ser humano, es n~ 

ceario que los integrantes de la sociedad le hayan otorgado 

previamente un car&cter imperativo, para lo cual dcber~n cum

plir con una serie de requisitos con la finalidad de obtener 

certeza y seguridad jurídicas en torno a los cuales las dis-

posiciones deberán ser generales y abstractas. Lo anterior 

significa que los enunciados que conforman el conjunto de pr~ 

posiciones del sistema jur!dico, deberán ser redactados en tal 

forma que puedan aplicarse a cualquier persona cuya situaci6n 
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o actividad se subsuma en la hip6tesis normativa o caiga den

tro del supuesto del enunciado (generalidad) y que su aplica

ci6n a un caso concreto no provoque su extinci6n, por lo cual, 

las disposiciones jurídicas deberán ser interpretadas cada vez 

que se apliquen a un caso concreto y la interpretaci6n óc que 

ellas se haga obedecerá, sin duda alguna, a las circunstancias 

especiales del caso (aspecto pragmático) y a los lineamientos 

previamente establecidos {aspecto dogmático) . 

Profundizando un poco más en la explicaci6n anterior, 

podemos decir que los enunciados o proposiciones base de las 

"ciencias exactas" (como la f!sica, quínica, etc~tera) son en 

su mayoría disposiciones de carácter descriptivo y se asocian 

directamente con el objeto al que se refieren y tratan de ex

plicar, puesto que se trata del análisis de un fen6meno exis

tente en la naturaleza, independiente del ser humano. Por su 

parte, los enunciados o proposiciones de la ciencia jurídica 

son de carácter imperativo, es decir, tratan de dirigir u orie~ 

tar la conducta del ser hum.ano en una sociedad dcterninada, y 

debido a que la ~isrr.a sociedad a la que dirigen es quien los 

considera como rectores de su conducta, tienden a interpretar 

se en su sentido pragmático. 

Una norma es tal s! y s6lo s! la sociedad que la crea 

y aplica le otorga un car~cter obligatorio y la considera rcc 

tora de sus relaciones. As! tenemos, por ejerr.plo, que: 



Un sujeto X no puede dar una orden a otro 
sujeto Y si éste no entiende el contenido 
y carácter del mensaje (lenquajo) transaiti 
do. -

Recordemos que en todo proceso comunicativo para que 

la informaci6n se transmita es necesario que tanto el emisor -

como el receptor del mensaje hayan delimitado anticipadamente 

su ámbito de posibilidades comunicativas en el que se desenvo~ 

ver~n, esto es, que hayan establecido una serie de convencio-

nes o acuerdos respecto a qué canal utilizarán (escrita, ver~ 

bal, 9ráfico, etcétera), como deberá ser emitida la señal y el 

mensaje y cómo debera interpretarse. Por lo anterior, si nos 

referimos a enunciados normativos o imperativos, podemos decir 

que la fuerza del enunciado o intenci6n que el emisor (legisl~ 

dorJ quiso darle al mismo, necesita ser reconocida por el re~ 

captor (gobernado) a efecto de poder aplicarlo, cumplirlo o h~ 

cerlo observar. 

Como podemos apreciar y de acuerdo con el plantcamic~ 

to antes expuesto, las frases de carácter imperativo, a dife~ 

rencia de las descriptivas, están íntimamente relacionadas con 

•10 que se hace• (sentido) cuando se pronuncian o con lo que -

se pretende generar, y no •de lo que se habla• cuando son emi-

tidas; a esta orientaci6n de las normas jurídicas el profesor 

Jhon Austin le dcnomin6 "fuerza ilocucionaria• ( 9). Además, 

(9} Austin, Jhon L., ~ ~ ~ things ~ ~; citado por Prancoi.s 
Recanati; ~ ~ PerfortMtifs, contri.bution !. ~ praq:n.atique; 
Par!s, Centre National de la P.echerche Scientifique, 1901, pp 19-41 
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debemos decir que consideramos el análisis antes expuesto como 

anicamente aplicable a las denominadas normas primarias o f un-

darnentales y no a las disposiciones secundarias las que encue~ 

tran su razón de validez en otros preceptos (normas fundament~ 

les) y se consideran "normas 11 sí y s6lo s! cumplen con el pro-

cedimiento previamente establecido y se elaboran por las pers~ 

nas facultadas para ello, es decir, son normas gracias a la 

existencia de otras disposicioens jurídicas que le otorgan ése 

rango. 

e. El derecho, sistema de enunciados que establecen al

gunas conductas como necesarias para la obtenci6n 

de un beneficio, y otras como obligatorias para evi

tar el ejercicio de una reacción hostil. 

La teoría dominante en materia jurídica se inclina a 

clasificar y definir a las distintas normas que integran el 

sistema jurídico con base en su funci6n o finalidad (derecho -

civil, derecho penal, laboral, etcétera); sin embargo y para -

efectos del presente escrito, scrS de suma utilidad clasificar 

a los enunciados o proposiciones jurídicas bajo un sistema 16-

gico proposicional, para lo cual nos basamos en la clasifica~ 

ci6n de reglas jurídicas expuesta por el doctor Gregario Ro~ 

bles en su obra "Las Reglas del Derecho y las Reglas de los -

Juegos" donde despu~s de realizar un an~lisis linguístico y -

funcional de las distintas disposiciones jurídicas , propu-
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so clasificar a las reglas jurídicas en: 

Reglas imperativas. Son aquellas disposiciones 

que contienen una 11orden" (de6nticas), es decir, normas que 

preven un castigo o sanción al incumplimiento o a la conducta 

contraria a la deseada u ordenada por sus preceptos. A su vez, 

estas reglas pueden clasificarse en permisivas, prohibitivas, 

interpretativas, preceptivas y admontivas, veamos: 

Reglas preceptivas o normas ~ ~· Estas 

reglas junto con las prohibitivas, imponen un deber u obliga

ci6n, las primeras de actuar y las segundas de no actuar. 

Reglas permisivas. Si bien es cierto que los peE 

misas no son deberes -por lo que podríamos preguntar ¿por qu~ 

el mencionado autor las ubica dentro de las normas imperativas?

s! contienen o encierran un deber en forma indirecta, para las 

personas cuya situaci6n no se comprenda en la hipótesis norma

tiva, por lo cual podemos concluír que la permisión es la excl~ 

ai6n de un deber ya sea que éste exista previamente o bien que 

a través del permiso se cree. 

Reglas interpretativas. También podríamos denom~ 

narlas "t~cnico-conceptuales". Son aquellas disposiciones que 

aclaran el significado de ciertos t~rminos empleados en otras, 

se trata de definiciones legales que se emiten para delimitar 

el concepto de alguna palabra o frase, normas que indican el 

sentido de determinadas expresiones o bien, reglas que prcscr! 

ben o prohiben el uso de detenninados m6todos hcrmen~uticos, e! 

c~tera. Estas disposiciones estan dirigidas, en mayor medida, 
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al 6rgano decisor (tribunales o jueces) y al administrador o 

ejecutor (autoridades administrativas} . 

Se puede calificar, en general, a las reglas inter

pretativas como reglas t€cnicas que ayudan a efectuar una co

rrecta aplicaci6n o interpretaci6n de las demás reglas que in

teqran a un sistema jur!dico determinado. La mayor!a de estas 

reglas constituyen lo que se conoce como "disposiciones de in

terpretaci6n aut~ntica" si son incorporadas al propio texto l~ 

gislativo, o bien, integran gran parte de las disposiciones j~ 

risprudenciales. 

Reglas admontivas. Proposiciones que establ~cen 

pautas a seguir o ciertos esquemas de conducta. Dentro de es

tas reglas podemos ubicar a las normas que se conocen como "pr~ 

gram4ticas", disposiciones que crean planes o programas, y de

mas preceptos de contenido político incorporados a textos legi~ 

lativos. 

Reglas t~cnico-convencionales o procedimentales. 

Son disposiciones que ~stablecen los requisitos y pasos neces~ 

rios para que determinada acci6n sea reconocida por el sistema 

o para que se obtenga un beneficio establecido por la norma j~ 

ridica. 

Reglas 6nticas. Disposiciones que determinan los 

elementos espacio-temporales de la acci6n y las calidades del 

sujeto necesarias para efectuar la mencionada actividad, es d~ 

cir, son proposiciones que determinan las condiciones de apli

cación de otras reglas o disposiciones. Dentro de esta clasifi 
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caci6n se encuentran las reglas organizativas, las potestati

vas o aquellas disposiciones que establecen la competencia o 

facultades de determinados órganos o personas individuales (pe! 

misión necesaria) , así mismo, encontramos a las proposiciones 

"derogativas" que determinan el ámbito temporal o vigencia de 

determinada disposici6n o instituci6n y establece su estatus 

(publicaci6n, reformas, adiciones, derogación, abrogaci6n, ct

c6tera). 

Con base en lo anterior, diremos que las reglas 6nt! 

cas son enunciados de carácter descriptivo al igual que las té~ 

nico-conven::ionales o procedimentales con las que est&n !ntirname~ 

te relacionadas puesto que ambas determinan tanto los elementos 

de la acción como los pasos o contenido de la misma, con el fin 

de lograr el reconocimiento ¡::or el sistam. de una situaci6n o est~ 

tus determinados (el derecho, sistema de enunciados que cstabl~ 

cen algunas co~ductas como necesarias para su reconocimiento por 

el sistema), lo cual hace surgir en su favor la protección de 

las leyes (derechos subjetivos). Por su parte, las reglas pre

ceptivas (prohibitivas, interpretativas y admontivas), son dis 

posiciones que protegen una situaci6n jur!dica, actividad o e! 

tatus ya reconocidos por el orden jur!dico, a trav~s del esta

blecimiento de una serie de obligacione~, se trata de verdade

ras disposiciones de6nticas que señalan una conducta como obl~ 

gatoria para evitar el ejercicio, en contra del incumplido, de 

una reacción hostil o sanción, sin importar el grado de afli~ 

ci6n que 6sta provoque en el infractor (desde una simple amone! 
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taci6n hasta la privaci6n de la libertad o la vida, segan sea 

el caso). 

La clasificación anterior puede resumirse en el si--

guiente cuadro: 

Duz:-~ c;'l,llf nublec. w... 

4 o. 

~.i°:°;.n:~~:r!:::;L__,...:--,---::~~~~~r1..,,.;;;;~.~~~_,,_~~~~, 
=-=~~ rnxcitn hostil o 1'-.. =•:.:'.:.ª':....:':::><'~•:.:•.:.•::;tl:,:•.:.•:.• -'l~ \SM, &imaci6n det•c

h•IU, di.•po•lclon•• deda 

bUiel~ Cf..lt ~llDI &l• 
~ ccrd..ICU.s coro nlC'O.....r 
pan ... nccro:unier.to p:r .i 
$1.stahl .al~~-·· 

Reql•• Pr:cedl~nt 

l•• y'Onti.c.as 

tlc:•• • obllq•clonea. 

n ••t.ltus o a1t.u•clda. det•t 

n•¿oa • derKhoa .. 

f. El derecho como sistema de proposiciones o enun 
ciados que establecen como obligatorias cicrtai 
conductas, para evitar el ejercicio (en contra 
del incumplimientO) de una reacci6n hOstil (cas 
tigo) determinada y aplicada por la misma socie 
dad a la que se dirigen, a trav~s de una o va--= 
rias personas facultadas para ello. 

Por lo general, a la •reacci6n hostil• se le reconoce 



corno "sanci6n", sin embargo y para evitar confusiones con alq~ 

nas opiniones doctrinales que incluyen en las sanciones a los 

?remios, recompensas, etc~tera, a las que denominan "sanciones 

pre.miales" confundi~ndolas con las consecuencias jurídicas, en 

la presente secci6n, preferimos utilizar la locución empleada 

por el profesor Hart en su an~lisis de la obligación: "reac:ci6n 

bostil" (.10} además, no hago referencia al '"castigo• porque el 

ejercicio de la reacci6n es eventual (quiz~ ideal m~s no siem-

pre acontéce) y el término "castigo" encierra además, una con

cepci6n valorativa, un sentimiento de aflicción por parte del 

incumplido, reacci6n que es independiente a la norma en sí. 

Por otra parte, se dice que esa reacción est4 deter

minada en forma precisa o predecible, porque el legislador, por 

regla general, deja un área de libertad o discrecionalidad al 

juzgador (arbitrio judicial) para que ~ste, de acuerdo con las 

circunstancias del caso, aplique cierta sanc16n o pena al in-

fractor (individualizaci6n de la pena). 

La aplicación de la mencionada "reacción hostil" se 

lleva a cabo por la sociedad a través de una o varias personas 

con facultades reconocidas para ello, es decir, la misma soci! 

dad reconoce u otorga a ciertas personas la autoridad o f acul

tad de aplicar sanciones a los transgresores del orden jur!di-

co para la protecci6n del grupo mismo (control de la conducta 

del hombre en sociedad) • 

(10 l Hart, H.L.A., El Concepto de Derecho, traducción de Genaro Carrio 
2a. edición1 México, O.F., Editorial Hacional, 1980, FP· 102-113. 
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La antes expuesto, encierra la idea de que las normas 

jurídicas son habitualmente obedecidas y, por lo tanto, aquel -

que no las respete será sometido a una reacci6n hostil a trav~s 

de todo un procedimiento establecido para el efecto, con el fin 

de crear poderes soberanos o superiores a la sociedad misma 

(pues seguimos la opini6n de que el Gnico soberano es y debe -

ser el pueblo). 

Tomando en cuenta la idea que se tiene del derecho, lo 

•jurtdico• ser& precisamente aquel conjunto de proposiciones 

o preceptos que cwnplan con las caracter!sticas antes menciona-

das. Para una mejor explicaci6n de la relaci6n existente entre 

la clasificaci6n de las reglas y el concepto propuesto de "der~ 

cho", recurrir~ a un cuadro-resumen: 

J'Dl!DICAS 

r.====: • J Pnce'pt.1.V&S a 

llJ. Reqba T4icnico-<on

wenc1on•lu o Procad! 

•nt•l••· 

CJ. bql.¡s Ontic.as. 
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una vez expuesto el análisis de cada uno de los ele

mentos que integran lo que se conoce como "informática jurldi-

ca 11
, pasemos a conocer lo que se entiende en estricto sentido, 

por la mencionada locuci6n: 

J. Informática Jurídica 

A. Concepto. 

Se puede decir que la informática jurídica es una a-

plicaci6n de la teor!a de la informaci6n para el tratamiento 

automático de textos jurídicos o del derecho, quedando como la 

t~cnica del análisis para su recuperaci6n automática o automa

tizada a trav6s de una computadora. 

a. La informática jur1dica corno t~cnica de 

análisis y sisternatizaci6n de la infor

maci6n jurídica. 

Conjunto de procedimientos encaminados a estructurar 

la informaci6n jurídica y crear modelos o segmentos de entrada 

(programa fuente, input) para que sean reconocidos y procesados 

por la máquina de acuerdo con nuestras necesidades e intereses. 

Lo anterior implica el examen de la forma, frecuencia, dinámi-
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ca, 16gica y cantidad de informaci6n a automatizar (en este e~ 

so nos referimos al an~lisis de las disposiciones legislativas, 

jurisprudenciales, doctrinales, as! como de la informaci6n de 

carácter administrativo o procedimental que influyen en el si~ 

tema jurídico) para establecer la factibilidad técnica y oper~ 

tiva de los objetivos del sistema y la respuesta que de él se 

desee obtener. Independientemente del análisis estructural que 

se haga, es necesario un examen 16gico de la informaci6n jurí-

dica, así como de las caracter!sticas propias del lenguaje o 

discurso jur!dico, 

b. La informática jurídica como t6cn1ca 
del an~lisis de la informac16n jurí

dica para su recuperaci6n automática 

o automatizada a trav~s de una comp~ 

tadora. 

La recuperac16n de informaci6n a trav~s de una comp~ 

tadora se puede realizar de dos maneras: en !amia automática, 

si la intervenci6n del ser humano se limita a su programaci6n 

y la actualizaci6n y desarrollo posteriores se ef ectaan por la 

propia máquina; en forma automatizada, si la intervenci6n hum~ 

na es necesaria en todo momento y para su desarrollo futuro. 

Para lograr recuperar informaci6n a través de una co~ 

putadora es necesario contar con las instrucciones t~cnicas s~ 

ficientes para su procesamiento: programaci6n para la bGsqueda 
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localización y selección de la información requerida por el u

suario en su consulta, instrucciones para su almacenamiento y 

captura, as1 como para que la informaci6n sea obervada por el 

usuario, etc~tera. Para ello, resulta indispensable indicar 

al consultor el procedimiento a seguir para tener acceso al si! 

terna, realizar las interrogaciones y operaciones necesarias y 

contar con los medios necesarios para conocer la respuesta a 

sus prequntas (despliegue de la información solicitada). Lo a~ 

terior implica, as1 mismo, un estudio previo de los medios t~s 

nicos (hardware) necesarios para realizar las instrucciones d~ 

seadas, el conocimiento del lenquaje-máquina idóneo y la ela~ 

raci6n de las instrucciones respectivas (~ o programa

ción} para obtener la información deseada (output). 

Con base en lo anterior, reiterarnos que para un sist~ 

ma informático es necesaria la interdisciplina, en nuestro caso, 

la participación de especialistas en sistemas de cómputo y ex

pertos en materia jurídica para realizar una adecuada selección, 

estructura, análisis y clasificación de la información y as!, 

lleqar al diseño y desarrollo de un sistema idóneo y adecuado 

a los requerimientos de los usuarios, sin olvidar la importan

te colaboración de personal t~cnico suficiente como: capturis

tas, t~cnicos en equipos electr6nicos y demás operadores. 
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B. Clasificaci6n de la Informática Jur!dica. 

De acuerdo con las actividades en que se puede apli

car la •informática jur!dica", por la estructura de la infor

maci6n a automatizar, por la clase de programas a elaborar, 

as! como ror el tipo de respue~tas a obtener, podemos clasif~ 

=r~ ~: 

a. Informática jurídica documental. Se refiere a 

la aplicación de las técnicas informáticas al análisis y sis

tematización de la información contenida en documentos que 

por regla general, son producto de actividades consideradas 

fuentes del derecho, tales como: la legislación, la jurispru

dencia y la producción biblio-hemerográfica. 

La informática jur!dica documental tiene como finali

dad auxiliar al jurista y, en general, a las personas intere

sadas en el conocimiento del derecho, en sus tareas de bOsque

da, localización, selección, recopilación, organización y ac

tualización de documentos e información relacionada con la m~ 

teria de su inter~s. 

b. Informática jurídica de gestión. Aplicación de 

las t~cnicas informáticas al análisis y sistematización de la 

informaci6n contenida en documentos producto de procedimientos 

administrativos (pOblicos o privados) que por su reiteración y 

permanencia de su forma, pueden reproducirse mec!nica y autom! 

ticamente. La informática jurídica de gestión tiene como fin~ 

lidad auxiliar al funcionario pOblico, empleado, abogado y en 
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general, a las personas encargadas de realizar actividades a~ 

ministrativas de contenido jur!dico, en la elaboración de for 

rnas, documentos y escritos diversos para dar celeridad a los 

tr.1mites respectivos. 

La informática jur!dica de gestión consiste en la re

producci6n automática de modelos o formatos en que se combinan 

espacios y palabras de forma tal, que se tenga escrita la in

fotmaci6n constante y existan los -blancos" necesarios para i~ 

corporar la infarmaci6n variable o cambiante. 

En la actualidad, esta aplicación de la informática j~ 

r!dica es muy utilizada, sobre todo en notar!as donde se mane

jan escrito o documentos que por su estructura pueden ser obj~ 

to de mencionado tratamiento (por ejemplo: en la elaboración 

de contratas de compraventa de bienes inmuebles, redacción de 

escrituras, etc6teral, en despachos para registro y control de 

sus expedientes, elaboraci6n de recibos, contratos, etcétera, 

en las administraciones de hacienda para el registro de decl! 

raciones fiscales y diversos trámites administrativos, de i

gual forma pueden utilizarse en las agencias del Ministerio P~ 

blico en el registro de expedientes y durante toda el procedi

miento de averiquaci6n previa, as! como tambián podrá aplicar

se en el seguimiento de todo el proceso judicial, etc6tera. 

Podemos clasificar a la informática jurídica de gestión, 

de acuerdo con las sujetas que la utilicen y las funciones que 

realicen, en ; 
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a) Informática juridica de gestión privada. Aplica

:ión de la inform~tica por los particulares para dar celeridad 

a sus actividades de derecho privado. 

bl Inform~tica juridica de gestión pablica. Aplica

ci6n de las tácni.cas inforn1t:1ticas por los 6rganos estatales o 

instituciones pttblicas en el desarrollo y con motivo de sus 

funciones. Por su parte, la informática jurídica de gestión 

pOblica se puede dividir en: 

De gestión interna. Si se orienta a la organización 

administrativa interior de 6rganos estatales o instituciones 

pGblicas, as! como a las relaciones de ástas entre st. 

De gestión externa. Aplicación de la informática 

a las relaciones entre órganos estatales o instituciones pabli 

cas y los particulares, en la prestación de servicios pQblicos 

y prestados al pOblico. 

c. Informática juridica de ayuda a la decisión. Se 

entiende por tal, la aplicación de la inform~tíca en la solu

ci6n de determinados problemas jurídicos con base en un cono

cimiento previo incorporado al sistema, que le permite dar 

respuestas justificadas e incluso, la posibilidad de increme~ 

tar y modificar el conocimiento representado de acuerdo con 

sus propias experiencias a trav~s de programas de inferencia 

(.t€cnica que se denomina "sis ternas expertos") . Esta orienta

ci6n de la informática jur1dica requiere de sistemas comple

jos por la exactitud requerida en la respuesta, a fin de que 

le permita crear una red operacional que responda en forma r! 

pida y precisa a la cuestión planteada (sin importar la cantf 
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dad de inforrnaci6n}, e incluso pueda inferir respuestas no o

torgadas de antemano, con base en el análisis y registro de 

sus experiencias fácticas (conocimiento empírico denominado 

''inteligencia artificial"}. De igual manera, requiere de ex

pertos en la materia que auxilien tanto en la concepci6n del 

sistema como en el análisis y estructura de la informaci6n mi~ 

ma (de ah! el nombre de sistemas expertos). La informática 

jur1dicn decisional, por regla general, se estructura en un 

conjunto de reglas que sirven de antecedentes concreto de f á

cil operaci6n, representadas como cadenas de problemas con pr~ 

guntas y respuestas (programa conversacional), lo que implica 

concocimientos tanto de análisis 16gico-proposicional, como de 

lingft1stica, para crear una red asociativa basada en una se

mántica bien definida. 

Esta rama o aplicación de la inform~tica jur!dica ha 

sido la más criticada y rechazada, pues se teme que sustituyan 

al hombre en actividades que le son inherentes, como lo es la 

impartici6n de justicia (recordemos la experiencia vivida en 

los Estados Unidos de Am~rica durante la d~cada de los sescn

tal & Pero no podemos olvidar que las m~quinas producen y re~ 

lizan Qnicamente las funciones para las que fueron programa

das; por su parte, la dinámica social (en consecuencia el de

~echo como producto social} demanda un constante cambio que 

deber~ reflejarse en los mencionados programas computaciona

les y por lo tanto, la participación del hombre sil?lllpre será 

requerida tanto en la programación como en el análisis de la 
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informaci6n jur1dica integrada, muchas veces, por términos g~ 

nerales y abstractos que requieren de una interpretaci6n pra~ 

mática acorde con la época, lugar y sujetas o situaciones im

plicadas. Por lo anterior, en mi opini6n las computadoras no 

dejarán de ser instrumentos al servicio del hombre, cualquiera 

que sea su aplicaci6n. 

d. Informática jurídica para la enseñanza- Como su 

nombre la indica, consiste en la aplicación de las t~cnicas iU 

form~ticas en la elaboraci6n de programas docentes orientados 

a ln farmaci6n de juristas, cualquiera que sea su ~ita de de

sarrollo futura: el litigio, la administraci6n pQblica, la do

cencia, la investigaci6n o la actividad jurisdiccional. 

La inform~tica jur!dica para la enseñanza consiste, 

por lo general, en pequeños archivos sectoriales esctructura

dos por materias o temas determinados y diseñados de tal man~ 

ra que permitan la interacción máquina-usuaria, donde la com

putadora representa al profesor (emisor) y el usuario al al~ 

no (receptor} • Esta clase de sistemas, adem!s de otorgar in

formaci6n al usuario, le formulan preguntas, evalaan sus res

puestas, y de acuerdo con la evaluación, determinan si el al~ 

no podrá pasar al siquiente m6dulo o tema, o bien, si ser! n~ 

cesario que repase la inforrnaci6n del tema anterior; por otra 

parte, permitirá al profesor elaborar su material didáctico, 

astructurar y evaluar sus planes y programas de estudio, co~ 

trolar el desarrollo de su cátedra, llevar un registro y re

cord de cada alumno, etc~tera. En realidad, esta clase de si! 
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ternas además de facilitar el conocimiento del derecho cotivan 

a la reflexi6n del jurista. 

Una vez expuestas las áreas de aplicación de la infor 

mática al derecho (informática jurídica) cabe aclarar que al

gunos especialistas clasifican tanto a la informática jurídica 

para la enseñanza como a la informática jur!dica decisional y 

a la de gesti6n, en un sector Gnico al que denominan ~inform! 

tica jur1dica meta-documental" por considerar que pese a util~ 

zar como base del sistema el apoyo documental, van más allá de 

la simple bGsqueda de textos, por lo misMo, en atención a su 

funci6n y finalidad que no se restringe al otorgamiento de i~ 

formaci6n sobre documentos existentes en sus archivos, sino 

que tratan de resolver nuevas situaciones fácticas, as! mismo, 

si observamos las caracter1sticas de sus programas, la clase 

de análisis y estructura de la informaci6n requeridas, así c~ 

mo el tipo de información solicitada, preferimos colocarlas 

en sectores distintos puesto que exigen un tratamiento autó

nomo y especial no obstante que su base sea documental. 

La anterior clasificaci6n de la "informática jurídi

ca" puede resumirse y representarse en el siguiente cuadro: 
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la J1c1a L6n 

s2. 
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S E G U N D A P A R T E 

LA INFORMAT!CA JUR!DICA Y EL DERECHO FISCAL. 



I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El fiscalista mexicano Roberto Hoyo D1 Addona estable-

ci6 que el "origen y fin de toda política fiscal es el gasto 

público del Estado" (11) que como organización política rC;<:¡ui~ 

re de recursos, ampliando su esfera de acción a promotor del 

desarrollo y no anicamente corno dictador y aplicador de normas 

de conducta, ni como fuente de servicios públicos y obras de 

interés colectivo, sino también como constructor de la infrae~ 

tructura necesaria y suficiente que permita a los particulares 

realizar actividades productivas, incrementar su nivel de vida 

y gozar de una equitativa distribuci6n de riqueza. 

La anterior concepci6n de Estado es completamente dis 

tinta a la expuesta por el profesor Puviani en su "Teor[a de 
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la Ilusi6n Financiera", quien calific6 al gobierno corno una o~ 

ganizaci6n que absorbe (a través del Fisco) parte de los recu~ 

sos econ6micos y fuerzas materiales de los individuos (gobern~ 

dos), configurando as!, su política potente e irresistible de 

dominación. El mencionado autor concibi6 a la hacienda públi-

ca como representante ideológica de los intereses de la clase 

dominante, concepci6n en torno a la cual desarrolló sus dos -

teorías: la ilusi6n financiera, en la que puso de manifiesto -

las fuerzas que se aplican a la conciencia del contribuyente y 

que le impiden determinar la verdadera cuantía e importancia -

de su aportación o "sacrificio"; y la de "males de coacci6n y 

(11) Hoyo O'Addona, Roberto, .. Las !unciones de la administración hacenda 
ria y sus necesidades de inforn.ítica" en Revista de OLfusión Fi&c.s.l, 
nú..-.ero 221 México, Secretaría de Hacienda y Cr&ditO' Público, ~ 
1976, pp. 5 y 6. 



bienes de corrupción" (12) en la que determinó las fuerzas que 

emplea el Estado para ofrecer a cambio de males generales, de-

terminadas ventajas privadas, haciendo pensar al particular 

·:iue le evita males mayores. As!mismo, e influido por un pcn-

samiento maquiavélico, afirmo que el Estado con base en un 

principio hedonista, obtiene y busca la mSxima utilidad al me-

nor costo, generando mediante el ocultamiento de sus verdadc--

ros fines, una mayor aquiescencia de los domidados, haci~ndo~ 

les creer que toda carga es por su bien y en representaci6n de 

sus intereses. 

Una vez expuestas dos teor!a completamente distintas 

acerca del papel que desempeña el Estado (gobierno} en la cco

nom!a privada, la pregunta que nos plantearíamos al respecto 

sería ¿qu6 tan real o representativa de la forma de pensar de 

neustra sociedad es la posición de Puviani? y ¿qu6 tanta con-

ciencia existe en la sociedad mexicana sobre el importante pa-

pel que desempeña el gobierno (Estado) como suprema organiza

ción social, tal como lo expresó el profesor Roberto Hoyo O.?. 

Si observamos estadísticas, éstas mostr3rán quo el í~ 

dice de evasión fiscal es cada día mayor y esto puede obedecer 

a que los particulares en realidad ven en el Estado (gobierno) 

a un opresor más que a un servidor,o bien, porque el particu--

lar tambi~n ocurre al principio hedonista de máxima utilidad 

por un mínimo de gasto. Cualquiera que sea la causa que ori~ 

lla a los particulares a no pagar impuestos, la realidad es --

que lu evasión trae como consecuencia una considerable reduc--
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ci6n en los ingresos del Estado por concepto de contribuciones 

fiscales y una necesaria orientación gubernamental a otras fue!! 

tes de ingreso, como la emisión de billetes, etc6tcra, y as!, -

poder enfrentar un gasto público en constante crecimiento. 

Al tratar de resolver la problemeltica antes descrita,

el gobierno podr!a adoptar dos soluciones: 

AJ Incrementar el monto de las contribuciones existe!!. 

tes o crear nuevas situaciones gravables, y 

B) Reforzar el sistema de control y fiscalización de 

:.as contribuciones existen tes, para qaranti zar su debicio cumpl i

miento y en consecuencia asegurar el ingreso del Estado. 

La primera da las soluciones '!Jlantead.1s, si bien es - -

cierto que representa un menor gasto para el Estado, a largo 

plazo no reporta una mayor utilidad o ingreso porque qencra des

concierto entre los contribuyentes obliqados a su cumplimiento y 

por lo tanto, una proliferaci6n de actitudes evasivas. !::sta al-

~ernativa es, desde mi punto de vista, contraproducente i' dcsa-

lentadora de la inversión y desarrollo del país. 

I.a segunda al terna ti va expuesta, rc~resenta una rna:..·ot· -

inversión para el Estado puesto que implica la creación de un -

sistema de administración fiscal ac!ecuado para la verificación -

de los datos otorgados por los contribuyentes y para poder dc--

tcrminar, en su caso, las irreqularidadcs existentes en el cum-

plimiento de las obligaciones fiscales. Esta solución requeri--

r!a de un constante creciMicnto de los recursos hunanos y rrate--
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riales asignados a las actividades de control y fiscalizaci6n,

sobre todo si pensamos en el namero cada vez mayor de contribu

~entes y actividades o situaciones gravables, en consecuencia,

implica una mayor información y datos a registrar, requerir y -

revisar de los particulares. ~o anterior nos muestra un panora

ma terrible de inversi6n si no contarnos con instrumentos auc -

nos sirvan de apoyo para evitarla; tal es la utilidad ~ue las-

computadoras pueden proporcionarnos, el espacio y tiempo nece-

sario para enfrentar el irreflenable crecimiento y complejidad~ 

de la sociedad y de la información en que esta se traduce, ast

como para evitar un gasto excesivo en recursos materiales y --

humanos. Sin embargo, debemos aclarar quo el hecho de contar -

con computadoras no resuelve en definitiva el problema expuesto, 

puesto que las máquinas no 11 piensan" en el sentido tradicional

del término, sino que s6lo son capaces de realizar las funcio-

nes y operaciones 16gicas y aritméticas para las ~ue fueron pr2 

gramadas, y por lo tanto, si no tenemos un programa adecuado -

que nos ahorre el empleo de recursos humanos, materiales y de -

tiempo y que nos proporcionen las respuestas adecuadas a nucs-

tras necesidades, no podremos afirmar auc esta scounda soluci6n 

sea la m~s viable. 

Las mencionadas alternativas, han sido contempladas y

aplicadas por nuestras autoridades hacendarias y gubernarnenta-

les, quienes tratando de evitar la creación de nuevos qrav~rne-

nes, han incorporado como instrumentos de apoyo a sus activida-

des a las computadoras; así misno, han fortalecido los mecani~ 
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mos de fiscalización y las campañas sobre los beneficios de un

cumplimiento voluntario. Desafortunadamente las autoridades ha

cendarias han aplicado las computador~s. en mayor nedidad, a -

cuestiones de gestión pablica interna, es decir, a la localiza

ci6n, control y detección de irregularidades contenidas en las

declaraciones y documentación en general otorgada por los con-

tribuyentes; as! como al registro y almacenamiento de datos. Al 

respecto pienso que las computadoras se podrían aplicar en mu-

=has otras actividades como: gestión pública externa en sustit~ 

ci6n de las ventanillas de informaci6n y orientación, en la 

creación de bases de infonnaci6n que les auxilie en todas y ca

da una de las etapas de la administración fiscal, incluso en la 

última y eventual etapa contenciosa, etcétera. 

Con respecto a la problemática expuesta en líneas ante

riores, recordaremos algunas interrogativas que formulara el -

profesor Roberto Hoyo D'Addona en relación tanto de la política 

como de la administración fiscales (13 l : 

1) ¿Las unidades de información hacendarias operan -

actualmente en forma eficiente? 

2} ¿Se cuenta con información confiable y oportuna -

sobre el manejo del gasto pdblico? 

3) ¿Existen relaciones de coordinación y participa--

ción en los tres niveles de gobierno (federal, estatal Y munici 

pal) para la toma de decisiones en torno al gasto pGblico? 

4) ¿Las unidades administrativas del gobierno cuen--

tan con información suficiente para evaluar lo programas relati 

(lJ) Hoyo 0 1 Addona1 op. cit.J página 16. 
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vos al gasto pablico? 

5) ¿Se tienen los elementos necesarios para reajustar 

las previsiones presupuestales? 

6) ¿Existe la informaci6n necesaria para evaluar los

resultados de la recaudaci6n, de acuerdo con el tipo de grava--

n1en para realizar ajustes toMando en cuenta la capacidad econ6-

mica del contribuyente ? 

7) ¿Contamos con información estadística completa, -

confiable y oportuna para determinar la evolución de cada grava

nen y dar bases para una adecuada fiscalización? 

Son muchas las preguntas que se podrían hacer para lle

gar a determinar si el actual sistema de administraci6n fisc~l -

es adecuado o no a nuestras circunstancias como ~a!s, asfmismo,

reconozco que el contestar a todas y cada una de las preguntas -

anteriores sería muy atil e interesante, sin embarao, ello nos -

llevaría a aplicar m6todos estadísticos y a re~lizar un traba-

jo de campo que, por ~1 momento, ncs rcsult~ imposible efectuar, 

por lo que tlnicamente me limi tnr6 a exponer las anteriores, sub

rayando que el presente trabajo se diriqc a las autoridades ha-

cendarias en sus actividades de administración fiscal, no con el 

ánimo de criticar o analizar lo oue se esta hacienrlo, sino para

sugcrir lo que se podría hacer en el aspecto informjtico-jurídi

co, puesto que para llevar a cabo una adecuada adMinistraci6n -

fiscal, es preciso elaborar una base informativa bien estructu-

rada tanto a nivel teórico (legislación, jurisprudencia, doctri

na) como a nivel f~ctico ( datos de los contribuyentes y proced! 
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miento para el c~lculo de sus impuestos, etcétera) que sirva ñc 

apoyo en cada una de las etapas del procedimiento administrati

vo y nos permita: 

l) Contar con los datos suficientes para identificar 

y clasificar al contribuyente en forma idónea, cualquiera aue -

sea el nivel de gobierno al que hagamos re:erencia, as! como pa

ra su oportuna actualización. 

2) Determinar los plazos para el cumplimiento de las 

obliqaciones fiscales y efectuar un segui~iento adecuado del ca~ 

tribuyente en el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con 

su situaci6n particular. 

3) Establecer un procerjimiento idóneo en la selcc---

ci6n y fiscalizaci6n de los contribuyentes, para poder detcctar

irregularídades y ralizar liquidaciones. 

4J Contar con un sistema adecuado para el tratamien-

to de incumplidos, aplicación de sanciones y apoyo en el oroce-

~imiento contencioso. 
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En el presente tr~bajo se presenta un sisteMa inforrn~ti

co-jur!dico orientado al apoyo Ue las actividades de la aciminis-

traci6n hacendaria en el control y determinaci6n de las obliga--

ciones fiscales que surgen por la inciacncia del impuesto sobre -

la renta, esperando que en un futuro pueda iMplerncntarse. 

Para iniciar la presente exposici6n, es necesario dclim! 

tar la base conceptual y área informativa en la que nos ubicamos

(el derecho fiscal y el impuesto sobre la renta). 



II. DERECHO FISCAL 

Una vez expuesta la idea de derecho sobre la que se de

sarrolló el presente escrito y las diferentes reglas jur!dicas

en que se puede dividir para efectos teóricos, a continuación -

haremos referencia a un 4rca en especial de ese universo de co

nocimiento a la que nos limitaremos en lo subsecuente, el "der~ 

cho fiscal", para despues analizar los conceptos generales que

en torno al impuesto sobre la renta nos interesa dcsta:~r, y -

llegar así a la exposici6n del sistema inform&tico propuesto. 

l. Ubicación del~ fiscal~ la clasificaci6n ~ 

D.!l~~· 

Antes de comenzar el desarrollo del tema anunciado, qui 

siera remarcar que se denomina "clasificación tradicional del 

derecho" a la clasificación basada en el contenido o materia 

que estudia, para distinguirla de la cl~sificaci6n basada en 

las características de las reglas o normas qua integran al sis

tema jurídico, objeto de estudio del derecho come disciplina -

científica. De acuerdo con lo anterior, la presente estructura-

obedece al contenido o material de que 

r!dicas a analizar. 

tratan las normas ju-

Para comenzar, ubico al derecho fiscal dentro del deno-

minado "derecho pGblico" por ser el Estado (gobierno) uno da -

los principales sujetos que intervienen en las relaciones jur!-
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dicas a que hacemos referencia, marcando en forma distintiva 

esas relaciones, por tratarse de una autoridad representante -

de los intereses colectivos. 1\símismo, concibo al derecho fis--

cal dentro de lo que se conoce como "derecho financieroº o con-

junto de reglas jurídicas que regulan las actividades de recep-

:i6n, custodia y distribuci6n de bienes ccon6micos o riquezas -

~ateriales del Estado administrados por el gobierno y destina-

1os al desarrollo de las funciones estatales y a la consecuci6n 

de los fines del propio Estado, a lo que algunos autores d~ 

nominan "actividad financiera del Estado" (14} 

De acuerdo con el concepto anterior, dentro de la acti-

vidad financiera del Estado se pueden distinguir tres momentos: 

A) La creación de medios y formas necesarias en la -

obtención de recursos económicos suficientes para la vida y fun 

cionamiento del Estado (unidad: gobierno, población y territo--

rio). 

B) La gestión y manejo de los recursos econ6mico5 y-

matcriales del Estado (erario o hacienda pública). 

C) La distribución, erogación o gasto de los recur--

sos materiales y econ6m1cos con que cue:nta el Estado, tanto pa-

ra el buen funci~namiento del gobierno, como para satisfacer --

las necesidades colectivas de sus integrantes. 

( 14} Garza, Francisco de la1 Derecho Fina.r.ciPro !'lc:dcano: México, Ed. Po-
rrúa s. A., undécima edi~982, pp, 5-1-4-. ---
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Para el control de esas tres etapas o momentos de la -

actividad financiera estatal, fue necesario crear un conjunto 

de reglas jurídicas que las regulara, a su vez, ese conjunto 

de reglas requiri6 de un estudio especializado adquiriendo de 

esa manera cierta autonomía doctrinal.As! tenemos; 

1) El derecho Fiscal. Disciplina que tiene como 

objeto de estudio al conjunto de reglas jurídicas que regulan 

los medios o formas de obtcnci6n de ingresos por parte del Es

tado a trav~s de sus 6rganos gubernamentales. Al respecto, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en su jurisprudencia P1!. 

blicada en el Apéndice del Semanario Judicial de la Federaci6n 

1917-1988, segunda parte, tesis 1143, página 1842, establece: 

Por materia fiscal debe entenderse todo lo relativo a im
puestos o sanciones aplicadas con motivo de la inf'racción 
a las leyes que determinan dichos impuestos 

{tesis publicada en el Apéndice 1917-1985, tercera p:irte, 
número 275, pá9ina 459) 

Así mismo, en la séptima ~poca del Semanario Judicial 

de la Federaci6n aparece publicado un precedente en el volúmen 

69, tercera parte, página 51 que señala: 

Por materia fiscal debe entenderse lo relativo a la determi 
nación, la liquidaci6n, el pago, la devolución, la exencióñ, 
la prescripción o el control de los créditos fiscales, o lo 
referente a las sanciones que se impongan con motivo de ha
berse infringido las leyes tributarias 
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2) El derecho patrimonial. Disciplina que estudia 

el conjunto de reglas jurídicas que regulan la gesti6n y admin~ 

nistraci6n del patrimonio o erario público. 

3) El derecho presupuestal. Se encarga de estu~ 

diar al conjunto de reglas jurídicas que regulan el destino de 

los recursos econ6micos del Estado. a través de la preparaci6n, 

aplicaci6n, ejecuci6n y control del gasto público por medio de 

lo que se denomina presupuesto de egresos, el cual Cebe estar 

estrechamente relacionado com los ingresos obtenidos en el pe

riodo de que se trate. 

Al respecto diré que algunos autores como Francisco 

de la Garza, establecen que tanto el "derecho presupuesta!" e~ 

mo el "derecho patrimonial" siguen, en realidad, los lincamie~ 

tos del derecho constitucional y administrativo por lo que no 

deben considerarse corno áreas aut6noma9, no as! el derecho fi~ 

cal que por el carácter tan especial de su objeto de estu¿io -

ha adquirido una reconocida e indudable autonomra corno r~rn~ 

del derecho. 

No me detendré en el análisis del por qu~ considero 

al derecho financiero una disciplina aut6noma y con él las di! 

tintas áreas que lo conforman, s6lo asentar~ que siguiendo los 

conceptos de Rodr!quez Bereijo, una rama del derecho es recen~ 

cida como tal, y por lo tanto autónoma, cuando las reglas que 

constituyen su objeto de estudio se aplican en un ámbito bien 



acotado o delimitado y se fundamenta en un conjunto de princi-

?íos que le son propios y exclusivos, requisitos que se cum~ 

?len en el derecho financiero. 

Siguiendo el razonamiento anterior, considero poco o-

portuno dividir una disciplina únicamente porque una de sus 

áreas es la única que se reconoce como realmente aut6noma; 

?Uesto que si bien es cierto que "tendernos a una especializa-

ci6n, ésta no debe caer en el exceso de otorgar la autanomta a 

un área que sigue las características formales ( ''J° substancia-

les) propias" (15) de un ~ismo univers~ de conocimientos, el 

derecho financiero, desde un punto de vista sistemático como 

desde un punto de vista pr.Sctico, se debe evitar la excesiva -

especialización en las diversas disciplinas y puesto que el d!:_ 

recho fiscal •aún teniendo algunas características p~cul:arcs 

y principios propios, esta regulado normalmente por principios 

y características comunes a las distintas partes (ramas) del 

derecho financiero, se debe afirmar que no es mas que una par-

te especial de esta disciplina" {16). Sin embargo, no c!ebce1os 

desconocer que en la práctica es más utilizado el t~rmino Nde-

recho fiscal• o "derecho tribut.:irio" que la locución o t~rc.ino 

•derecho financiero•. 

Con respecto a la autonomía del derecho fiscal, el 

tirbunal Fiscal de la Federaci6n reconoció en su jurisprudcn-

cia la mencionada autonomía, así lo establcci6 el pleno (ahora 

sala superior) : 

( 1S¡ 

(16) 

S.:sin% de B".J.ja.nda; Lecciones de Derecho Financiero, Madrid. Universi
dad Coc:plutense, 1979, pp. 9-Y -11-.--

Ibide=.. 
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desde el punto de vista sistemático como desde el punto de vis-

ta práctico, se debe evitar la excesiva especialización en las 

diversas disciplinas puesto que el derecho tributario {léase -

fiscal) aún teniendo algunas características peculiares y prin-

cipios propios, esta regulado normalmente por principios y ca--

ractcrísticas comunes a las distintas partes (ramas) del dcre--

~ho financiero (por lo que) se debe afirmar que no es mas que -

una parte especial de esta disciplina" {17). Sin embargo, no d~ 

bemos desconocer que en la práctica es más utilizado el t6rmino 

"derecho fi~cal" o "derecho tributario" que el t6rrnino o locu--

ci6n "derecho financiero". 

Con respecto a la autonomía del derecho fiscal, el --

Tribunal Fiscal de la Federación reconoce en su jurisprudencia 

la mencionada autonomía, así lo estableció el pleno del citado 

tribunal (ahora sala superior) : 

"DERECHO FISCAL MEXICJ\1~0. En el consta.nto desarrollo del Dere
cho Hacendario, el legislador tnoxicano ha podido ir creando or
denamientos tendientes a la unificación y recolección de los di 
versos principios, leyes y disposiciones de carácter fiscal, _:
forma.ndose as! un verdadero derc,cho fi~cal mexicano: pudiéndose 
citar entre los lUtimos intentos en tal senti!!oi la Ley de Per
cepciones Fiscalen y el actual Código Fiscal de la Federación.
De tal manera que, al declarar el artículo 11 lle ei.tc ·Jl~i~o -
CÓdi90, que el Derecho Común sólo podrá aplicarse supletorin.:ne!!_ 
te respecto de la Legislación Fiscal, cuando exprcsa:ricntc esté 
prevista su supletoricdad, o cwndo no exista noma fif;cal ex--

t 17} Sainz de Bujanda, Lecciones de Derecho Financiero, Madrid, Uni
versidad Compluten~ pp~l-. ----



presa y la aplicación :supletoria no sea. contraria a la natura
leza propia del Derecho Tributario, el legislador mexic~o no 
ha hecho sino reconocer la autonomía de las leyes fiscales y -
sus particulares rasqos. 

c.s. entre 1503/40 y 2744/40 resuelta el 19 de novietlbre de -
1940, por 10 votoo contt'a uno. / 

Revista del Tribwial Fiscal de la Federación, 1937-19481 p. 226. 
('jUrISprÜdén~id'.\'durant"e la vigencia del Código Fiscal -
de la. Federación del 30 de diciembre de 1938). 

Es as! como reconocemos la autonomía del derecho finan-

ciero y con él la de todas sua ~reas. 

Hasta aqu! dejaremos la discusi6n sobre la autonomía -

del derecho fiscal, terminaremos ilustrando lo anterior de la si-

quiente manera. 

.------'o.r1cho d•l Tnbajo 
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2 . Concepto ~ ~ Fiscal 

Para reforzar las ideas antes expuestas, dir6 que entien 

do por derecho fiscal a la disciplina {rama del derecho} cue sc

ocupa de estudiar las reglas jurídicas que regulac l~ crcaci6n,

aplicaci6n y ejecución de los medios necesarios para obtcnci6n -

de ingresos públicos y el logro, tanto del buen funcionamier.to -

gubernamental como de la satisfacción de necesidades colectivas. 

De la anterior definición el concepto mis importante y -

t?n torno al cual giran los dem.:S:s, es el de •ingresos pablicos" -

por lo que a continuación nos preguntaremos ¿qu6 se cnticn<le por 

ingreso ptlblico? 

Desde un punto de vista etimol6gico, el térnino "ingreso" 

supone una acción o movimiento de "algo" auc está afuera, ~acia

el interior de otro "algo", es decir, la entrada de una cosa a -

otra. En el contexto utilizado, nos referimos a la entrada de un 

bien procedente de un patrimonio a otro, con la consecuente dis

minuci6n del primero e incremento del segundo. 

Al ingreso se le denomina "público" por el carácter del

sujcto que obtiene el incremento p~trimonial, en este caso, el -

Estado considerado como organización social. En este aspecto nos 

referimos no al título en virtud del cual nacen las relaciones -

jurídicas, sino al modo como se determina, contrata y ex~ge el -

cumplimiento de las obligaciones. 

En resumen y complementando lo anterior, podc~os ~oncep

tualizar al ingreso prtblico como: 

El conjunto de bienes materiales de que se allega el Es-
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ta.do, por ser necesario a su existencia, funcionamiento y canse-

cuci6n de sus fines, los cuales son administrados por el gobier-

no. 

Los medios para la obtención de ingresos pGblicos est~n-

directamente relacionados con el sistema económico de cada Esta-

do o pa!s. En Ml?xico, los principales medios creados ¡- reconocí-

dos por nuestro sistema jurídico como fuentes de ingresos públi-

cos son: 

1) Las contribuciones. Es la fuente Más .importante dt 

ingresos. Algunos autores le denominan "tributos" e incluso la -

legislación as! les denominó en cierta época, cambiando el t~rrni 

no por "contribución" al considerar quizá, oue la idea o conccp-

to que tradicionalmente encierra la palabra •tributo" ( * J rcsui -

taba inadecuado para un sistema jurídico basado en principios li 

berales, tales como: Estado de derecho, soberanía popular, demo-

cracia, etc~tera; o tal vez, por que el legislador se pcrcat6 --

del manifiesto rechazo psicol6gico que el t6rrnino provocaba en -

los sujetos obligados a su cumplimiento, puesto que concientcs -

de pertenecer y participar en el Estado, se reusaban al curnpli--

miento forzoso de una obligación impuesta unilateralmente ( esta 

idea aan subsiste en la mayoría de los contribuyentes}. Cualqui~ 

ra que haya sido la razón por la que se suprimió el uso del t~r-

mino "tributo•, el hecho es que en la actualidad el legislador -

( •) Cantidad <!e dinero o especie que el vasallo o tiúbdito debfa entregar al 
Señor o Estado en r~conocimiento de su superioridad o suprer.iacía. 
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mexicana utiliza el ténnino (locuci6n) "contribuci6n", pala-

bra que encierra una idea de coopcraci6n, colaboración o par

ticipaci6n. 

Nuestro legislador clasific6 a las contribuciones en

·=uatÍ:'o rubros: a} impuestos. b} aportaciones de seguridad 

social e) contribucíones por mejoras (antes dcnoMinadas "dg 

rechos de cocpcrací6n"), d} derechos fiscales. Así lo es-

tablece el Código Fiscal de la Fedcrac1.:5n (CFF} en su art!cu-

lo 2• : 

Art. 20. Las contr.ibuciones se clasifican
en impuestos, apartaciones d~ sequridad social, 
contribuciones de mejor4s y derechos, las quf' .. 
se definen de 14 siquiente manera; 

I. Impuestos son las contribuciones esta 
blecidas en la Ley que deben pagar las perso= 
nas físicas y morales que se encuentran en la 
situación jurídica o de h~cho prevista Por la. 
misrria y que seim distintas de las señaladas -
en las fracciones IL III y IV de este artícu 
~- -

ll. l\.portacioncs de sc9ur1ddd r.ocbl son 
las contribuciones est.:iblccidas ¡¿on ley d car
go de personas que son sustitui .. fas por el Es
tado en el cumplimiento de obliqacioncs fija
das Por la ley en materia de sequddad social 
o a las PE"rsonas que se beneficien ('O forma -
especial por servicios de sequrid4d social 
proporcionados por el r.dstna Estado. 

III. Contribuciones de mejoras son las e! 
tahlecidas en la Ley a cargo de las personas
flsicas y tn0rales que se benoficicn dt> manera 
directa por obras públicas. 
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IV Derechos !;fon las contribuciones esta-
blecidas en la ley Por el uso o aprovechamiento 
d.e los bienes del clominio pÚblico de lu NaciQn, 
as! como por recibir servicios que prcst.-i el. Es 
tado en sus !unciones de derechQ público, extoE_ 
to cuando se pre".itl!n por organismos desccntr.tli 
zadoa. Tambi&n son derechos la~ contribuclorieS 
a carqo de los organismos pÚblieos descentra) i
zados por prestar !tervicios exclusivos del E$ta 
~. -

cuando sean org<tnismos desccritralbrndos lCJs 
que proporcionen l.:i. seguridad sCJcia1 a que h<l
ce menci6n la fracc:ión II, las contribucione:<t 
correspondientes t~ndr.in la naturaleza de aPor 
taciones de se<¡urictad soci.:¡l. -

Los rocarqos, las sanciones~ los g..lstos ele 
ejecuc:i6n y la indE!Rlnizaci6n a que se refiera 
el antepenúlti.mo pSrrafo del artículo 21 de 4s 
te código son acceaoriolil de las contribucion&S 
y participan de la naturale:z:a dC! éstas. Si.em
pre que en este c6d:i90 se haqa re!crencitt úni
camente a contr ibucioncs no se E!ntendcrán in
clu!dos los at:cesorios, con excC.!pción de lo -
dispuesto en el artículo 1°. 

Por lo antes expuesto, entiendo por contribucí6n: 

La cantidad en dinero o especie que los habitantes 

del Estado (personas individuales o colectivas) deben otorgar 

al mismo Estado, quien las recoge y admintstra ~ través del -

gobierno por medio de sus dependencias o de cualquier otro or~ 

ganismo autorizado para el efecto, siempre y cuando su situa-

ci6n se subsuma a los supuestos previstos por la ley rcspeeti

'/a (hip6tesis normativa}. Así lo indica nuestra carta mugnü -

en su artículo 31 fracci6n IV: 
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son obligaciones de lo~ mexicanos: 

IV. Contribuir para los qastos públicos, 
así de la Federación C:Otl.O del Estado y -
Hunicipic en que residan, de la inanera -
proPorcional y equitativa que disPongan .. 
las leyes. 

2) Beneficios. Algunos autores les deno~inan "inqr~ 

sos originarios~ (16)porque tienen su orígen en el propío patri 

monio del Estado, otros les denominan 11 ingresos patrimoniales"-

{19) por tratarse de los ingresos que percibe el Estado por la

explotaci6n. venta y enajenación de bienes aue ya se encuentran 

dentro de su patrimonio. 

No adopt~ la terminología arriba mencionada: 

Primero, porque denominar a los "beneficios .. inqresos -

originales implicar!a que los demás ingresos oue percibe el ~s

tado (como las contribuciones) son "derivados" por el si~Fle h~ 

cho de provenir de un patrimonio ajeno, denominación poco ade-

cuada puesto que, en mi opinión, la procedencia del ingreso de-

una fuente ajena al Estado no es la única que implica la idea -

(18) Flores Zavala., Ernesto: Elementos de Finanzas PÚblicas ~exic:ana.s: ~é
xico, Ed. Jlorrúa s. A.., v~art'a~,~.-2-l-.--

(19} Sdinz de aujanda; op. cit. pp. 99 ... 103 
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de ser "derivados" ya que ambos (el ingreso que proviene del E~ 

tado y el del particular) derivan de una fuente principal. Aho

ra bien, si los t~rminos "originario" y "derivado" obedecen a -

la voluntad o sujeto del que proceden, en este caso se pondr!a

en duda la facultad "originaria" y legalmente reconocida del E! 

tado para el cobro, incluso coactivo, de los cr~ditos a su fa-

vor. Quiz~ si quisiéramos mantener ese criterio de clasifica--

ci6n sería preferible denominarles "inqrcsos de fuente directa" 

o "ingresos de fuente indirecta", terminología que igual~ente -

~e parece poco apropiada. 

En segundo lugar, denominar a los "beneficios• ingresos 

patrimoniales es tambi6n, desde mi punto de vista, un califica

tivo inadecuado pues implica la existencia de ingresos no patri 

moniales y, como ya lo hemos expresado, dentro del contexto en

que nos ubicamos la palabra ningreso" lleva implícita la idea -

de la entrada de bienes de un patrimonio a otro, y por lo tanto, 

todo ingreso tiene el mismo efecto: incremen~ar un patrimonio -

(el estatal) con la consecuente disminuci6n de otro (el del go

bernado). Luego entonces, todo ingreso es patrimonial. 

Por altirno, y para reforzar la idea que tengo de •ingr~ 

sos públicos", dir~ que considero al ingreso como una unidad pe 

se a que sean diversas las fuentes de las que provengan; por lo 

mismo, es recomendable distinguir entre la fuente y el producto 

(algunos dirían entre causa y efecto). En consecuencia, el cali 

ficar a las fuentes con la misma terminología utilizada para d~ 

nominar al producto, provoca mGltiples confusiones. 
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Por las razones antes expuestas, entre otras, preferí 

denominar a la fuente de ingresos aauf examinada, "beneficios", 

~ntendicndo po~ tal: 

El conjunto de bienes ~ateriales o econ6~icos que peE 

:ibe el Estado tanto por la explotación directa o indirecta de 

bienes del dominio privado y de eMpresas u organismos que lo -

;;onstituyen. como por la venta y enajenación de activos, reqa

l!as, utilidades, dividendos, intereses, etcétera. A esta fuerr 

te de ingresos el legislador les denomina "productos" (as! lo

establece el CFF en su artículo 3°). 

3) Aprovechamientos. De acuerdo con la legislación

mexicana los aprovechamientos son otra fuente de ingresos. -

Para efectos explicativos se puede dividir a los aprovecha--

mientos en dos grupos: a) los ingresos provenientes de sanci2 

nes por actos ilícitos, y b) los ingresos percibidos por ser

vicios de apoyo y cooperaci6n con otras cntida<les y sectores -

gubernamentales; dentro de los primeros se encuentran las ~ul

tas, recargos, idemnizaciones, etc6tera; de~tro de los scqun-

dos, las denominadas "participaciones fiscales", aportaciones

por cooperaci6n con obras públicas y derniis cuotas no incluidas 

en el sector contribuciones. 

4) Recuperaciones de ca pi ta 1. Es el ingreso ouc pe.:: 

cibe el Estado por inversiones en fondos, fideicomisos y otros. 

5) Empréstitos. Son mecanismos o fuentes complemen

tarias de financiamiento para hacer frente al gasto público, y 

por lo tanto, para cubrir las carencias del presupuesto ya sea 



que provenga de fuentes internas o nacionales (deuda interna),

º bien, que proceda de fuentes externas o internacionales (deu

da externa). Se puede definir al empr6stito como: 

La cantidad de bienes (dinero o especie) que adquiere -

el Estado a trav~s de la emisi6n de obligaciones a su cargo. 

En un principio se señaló que el empréstito es una fuen 

te complementaria o accesoria de financiamiento, sin embargo, -

si me apego a la realidad mexicana deb! haber dicho •aebe ser -

una fuente complementaria", porque en nuestro país los présta-

mos se han convertido en una fuente de ingresos cada vez m~s i!!! 

portante, a grado tal que algunos economistas la situan, aten-

diendo a la importancia que tienen para la economía del país, -

en un segundo lugar e inmediatamente despu~s de las contribu~i~ 

nea (fuente de ingresos m4s importante}. 

Sobre lo anterior, puede surguir la pregunta: ¿po~ qu~

se afirma que los wempréstitos" deben ser una fuente de inqre-

sos complementaria? 

En l!neas anteriores se dijo que los empróstitos dcbe-

r!an ser una fuente de ingresos complementaria, porque si bien

representan en forma mediata un ingreso para el Estado, a largo 

pla:o provocan un aumento en el d~bito o pasivo del mismo (deu

da pGblica), puesto que los pr~stamos tienen como característi

ca especial que la cantidad que ingresa por su conducto, serj -

la misma que deber~ reembolsarse a la fuente original o de la 

que provino, más un determinado premio o inter~s. 

Debido a la trascendencia que tiene esta fuente de in--
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9resos para la economía e independencia de nuestro país, el le-

3islador mexicano cre6 un procedimiento es?ecial para su aplic~ 

=i6n y puso en mano del Congreso de la Uni6n (m~xi~a institu--

ci6n legislativa) la facultad de aprobar y decidir sobre los -

ernpr~stitos que celebre el E~tado; se dispuso as! miswo que los 

empréstitos Gnicamente deber~n destinarse al f inancianiento ~e

obras pablicas o de capital, con tres excepciones: a) para in

crementar las reservas monetarias, b) para realizar operacio-

nes de conversión, y e) para solventar situaciones de e~ergcn

cia {asr lo establece la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos en su artículo 73 fracci6n VIII}. 

76. 

6) E:r:tisi6n de papel moneda. Al igual ~ue el caso ant~ 

rior, la emisión de papel moneda es o debe ser una fuente de in

gresos complementaria, porque paralelamente el increme~to del -

circulante provoca un aumento en las cargas o débito del Estado, 

puesto que aumentar el circulante sin el correlativo increffiento

de las reservas nacionales o bienes oue acreditan y amparan el -

valor de los "billetes" (metales preciosos, dolares, etc6tera) ,

trae como consecuencia la disminuci6n del poder aC~uisitivo dcl

papel moneda incluso a nivel internacional. Por lo anterior pe-

demos calificar a la emisión de papel moneda, asr como a los em

préstitos, de ingresos virtuales y no reales. 

Resumiendo lo hasta aquí expuesto, diremos cue el de~e

cho fiscal es una disciplina que se ubica dentro del derecho f i

nanciero, raMa del derecho pablico. Por lo que se rc!ierc al 

campo tem~tico u objeto de estudio del derecho fiscal, dircnos -



=!Ue es el conjunto de reglas jur !>Hcas C'IUC crean, controlan ~· -

recaudan la percepción de los denominados "in~resos ?úblicas•. 

Se puede decir aue la principal fuente de in9:esos ?ª

ra nuestro pais son las contribuciones, inaresos orovenícntcs -

de los particulares o gobernados como habitantes <lel Estado y -

en cumplimiento de una obligación constitucional. Pues bien, -

dentro de las contribuciones, como se expresó en oárra~os ante

riores, encontramos a los "impuestos" área temática en la qui~ -

se centra el presente escrito, en especial en lo relacionado -

con el impuesto sobre la renta, por estimar cue es uno de los -

impuestos que mayor cantidad de ingresos reporta al Estado mex! 

cano. 

3. Concepto de 11 impucsto". 

El significado del t6rmino "impuesto" viene del lat!r. -

impositus: tributo o carga. El citado término ha sufrido \•arias 

transformaciones o cambios conceptuales acordes cor. la realidad

pol!tica, ccon6mica y social de cada eta?a históric~ y Daís de -

que se trate. As{ tencMos que en la antigüedañ y ~urante la Ejar• 

Media se confundía al "impuesto" dentro del "tributo", tl!rnino -

con el que se denominaba toña cantidad en dinero o especie que -

debían entregar los súbditos, vasallos o vencidos, al gobierno, -

soberano o vencedor, establecida en forma unilateral, Cesp6tica

y sin recabar el consentimiento u opinión de quienes deberían -

pagarlas. A fines de la Edad Xedia y muy avanzada la Edad ~•oder

na, se produjeron cambios importantes en la L!Structura pol!tica

y económica de los países y surgió el Estado (en el concepto MO-
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derno del término) y con ~l se ~redujeron una serie de adecua-

ciones terminológicas y jurídicas acordes con las característi

cas dcmocr~ticas de los nuevos sistemas o re0.!mcnes jur!dicos;

y del t(?rmino opresivo 11 tributo" (= impuesto) se pasó al conceE 

to liberal de "contribución", considerando a las contribuciones 

corno una ayuda voluntaria o a:>istenci.:-t (~) qllc los particul~ 

res otorgaban al Estado (unidad pol!tico-social). Fue así como

surgi6 el t~rmino "contribucHm" (aide .ste;yen 1e-stf'vern, etc6tg 

ra) para denominar a la cantidad en dinero o especie que los 

particulares otorgan al Estado del quo fonnan oarte y al que 

pertenecen, para su financiamiento; al igual que en 6pocas ant~ 

rieres, en esta etapa se confundi6 al impuesto dentro de la - -

"contribución". Posteriormente, dentro de la figura jurídica <le 

la contribución, comenzaron a destacarse varias especies, algu

nas de ellas estrechamente relacionadas con la oblioaci6n o de

ber de entregar parte de los bienes al Estado (~ en Inglate

rra), sin embargo, dentro de esta especle se conservó la idea -

de una "exigencia unilateral" (~, ~}, siendo esta fi-

9ura la que dió origen a lo que actualmente conocemos como "i'Tl

puesto", especie del g~ncro contribución. 

Continuando con lo anterior, una vez aparecida la fig~ 

ra del "impuesto", surgieron varias corrientes u opiniones doc

trinales a las que podemos clasificar en dos ~randes grupos: 

El primero, aquellos autores aue influídos por una te~ 

dencia civilista y contractual, concebían al im~uesto como un -

pago por servicios recibidos (Adam Smith, David Ricardo, Col---
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~eiro Courcelellex-Scneuil, etcétera), o bien, como una p~ -

1f de seguro por las prestaciones que el Estado realiza en favor -

de los particulares o contribuyentes (H~bbcs, Spinozza, Kant 

Thiers, etcétera). 

El segundo grupo, compuesto por auienes influ!dos por un 

pensamiento socialist<l ven en el impuesto un medio para loqrar 

la transformación del régimen econ6mico y social del Estado (-

Stuart Mill), o por quienes consideraban que el impuesto era 

un instrumento de la política social utilizado por el Estado p~ 

ra crear su patrimonio, atendt!r las cargas públicas e interve--

nir en el logro de una mejor y más justa distribuci6n de la ri

quiza (Adolfo Wagner). Hubo quienes establecieron incluso, que

el impuesto es el precio que la soberanía exige al ciudadano en 

virtud del principio de solidaridad social, para remunerar los

servicios de interés general y pagar las cargas resultantes co~ 

tra el Estado. 

Al respecto, parlemos decir que tanto una como Jtra ros-

turas tienen su razón y justificaci6n si observamos las circun! 

tanelas bajo las cuales fueron emitidas. Sin embarqo, si nos hu

bicamos en una ~poca y país distintos para criticarlas, sería 

prejuzgar y emitir juicios a la liqera, por lo cual s6lo diré 

que en nuestros días no cabe pensar por una parte, JUC la mate--

ria impositiva y fiscal en general se rige bajo disposiciones de 

carácter civil o de derecho privado, ni que las relaciones jurí-

dicas que surgen de la incidencia impositi'la se basan en un ----

acuerdo de voluntades emitido entre partes iguales y bajo supuc! 



tas Prestaciones recíprocas, puesto que la participaci6n del E!. 

ta'do (a trav~s del gobierno} en esas relaciones rompe el su!JUC!, 

to equilibrio. Por otra parte, si consideramos al impuesto cono 

!.nstrumento de que se sirve el Estado paragquilibrar dcsiguald2_ 

des sociales en una clara y honesta preocupaci6n social, ser!a

asurnir una posición demasiado optimista que ve fines altru:stas 

donde estan lejos de existir, puesto que e~ la maycr!a de los -

impuestos no se toma en cuenta la situación econ~mica del con-

tribuyente y tan sólo se gravan situaciones o actividades lis!~ 

das sin considerar la capacidad real del SUJeto ~asivo lcxccp-

ci6n hecha quizá, por el impuesto sobre la renta en el cuc --

existe una marcada tendencia a gravar directamente a la FC~sona 

según sus ingresos}. 

Una vez expuestas algunas variaciones conceptuales aue el t~rmi 

no ~impuesto• ha sufrido, es preciso determinar el concepto oue 

tengo del mismo: 

El impuesto es la prcstaci6n en jinero o especie ~uc -

los particulares (personas individuJ.les o colectivas) deben da:

al Estado (representado por el gobierno u otras entidades jurí

dicamente autorizadas) para cubrir el gasto público y c~~?lir -

con sus fines, cuando la situaci6n o actividad de los nisnos se 

subsuma en la hipótesis normativa. 

Siguiendo la técnica empleada, continuarenos con el an! 

lisis del concepto propuesto. 

A. El impuesto como prestaci6n. 

Entiendo por prestaci6n a la acci6n de dar o proporcio-
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nar algo a alguien sin esperar nada a cambio (del latin ~ 

tio, onis; praestare: proporcionar). En el presente contexto sg 

ría la aportaci6n que se otorqa sin esperar ningún bcnef icio d! 

recto y correlativo y por lo tanto, sin ser el pago por un ser

vicio recibido, el precio de una obra realizada en nuestro ben~ 

ficio, o el pago de una sanci6n por acto ilícito. Quisiera lla

mar la atención sobre la locución "beneficio directo", porauc -

se podría argumentar en contra del concepto anterior aue los -

particulares, a través del pago o entero de sus inpucstos (~un

to con otras contribuciones) sí obtienen un beneficio correlati 

va representado por la estabilidad y funcionam:ento del f.staro

del cual forma parte. Si bien es cierto ~ue los Farticula~es r~ 

ciben un beneficio al pertenecer a un Estado funcional, podemos 

decir que ese beneficio no fue percibido en fo!:"Tila rlirccta por

el sujeto pasivo del impuesto y que el pago tampoco rep~cse;.t6 

el precio a costo del beneficio recibido, por lo tant~ no se -

puede decir que los impuestos representan el "pago" q•Je los 

particulares deben al Zstado (gobierno) por los servicios i' bg_ 

neficios recibidos. 
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B. El impuesto, prcstaci6n en dinero o especie. 

En este sector haré referencia al contenido del impues

to, es decir, lo que se debe dar o transmitir a raíz de la inci

dencia impositiva. Por regla general se considera aue el objeto 

del impuesto es la entrc9a de una cantidad en dinero o especie,

cs decir, de cualouier bien susceptible de valoraci6n econ6mica

reconocido por el derecho (por ejemplo, ~etales preciosos, ctc~

:era) • Sin embargo se podr!a decir oue en México actualmente no 

existe impuesto alguno que establezca cono "nGcleo" del mismo a 

'Jna prestación en especie. Al respecto se preguntar.1n ¿por ctué -

se dice •núcleo del mismo"?: 

Primeramente quisiera cue nos ubicara~os en la dcnomin~ 

da obliqaci6n fiscal primaria o principal (entrega de u11 bien -

al Estado sea en dinero o especie) y no en las obligaciones se-

cundarias de carácter administrativo a las aue algunos autores -

denominan "deberes". Para una mejor conprensi6n, recordemos la -

especial estructura de nuestro sistema impositivo y sobre todo -

de la política fiscal aue no sólo ve en el impuesto a una fuen-

te de ingresos, sino tambi6n a un medio de control y desarrollo

econ6mico. Por ejemplo, con el impuesto sobre la renta se persi

gue una doble finalidad: la específicamente fiscal (obtención -

de ingresos pGblicos) y la extrafiscal (lograr una justa distri

bución de riqueza): pensemos tarnbi6n en los impuestos al comer-

cio exterior que en ~altiples ocasiones m~s que obtener inqre--

sos, tienen como prop6sito proteger al mercado y producción na--
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cionales de los paises m~s desarrollados o industrializados, 

~ratando de erradicar la competencia desleal; igualmente recor

damos los casos en que por política fiscal se desgrava del pa-

90 del impuesto a una actividad o grupo determinado con el fin 

de alentar su desarrollo (exenciones fiscales), lo cual no irn~ 

?lica que los sujetos beneficiados dejen de ser contribuyentes, 

3ino que estan sujetos a una tasa cero y no por ello dejan de -

estar obligados a las demás actividades que con motivo de la i~ 

cidencia impositiva surgen como 1 presentar declaraciones, lle

var libros de contabilidad, inscribirse en el Registro Federal 

je Contribuyente3, etcétera. 

Corno se puede apreciar en los ejemplos arriba expucs~ 

tos, el "impuesto" o la incidencia impositiva representa no s6-

lo la obligaci6n de transmitir cierta cantidad de dinero o esp~ 

cie al Estado (obligaci6n principal o "nGcleo del impuesto), 

sino que contiene o implica una serie de obligaciones orienta~ 

das a tener un mayor control de los contribuyentes por parte de 

las autoridades fiscales. Recordemos al respecto lo que Gerar

do Ataliba expuso en su obra "Uip6tesis de Incidencia Impositi

va" con relación al "impuesto" al que denominó "tributo", el e!_ 

tado autor consideró al tributo como un instituto creado por -

el ordenamiento jurídico que por su importancia ~dquiri6 el ca

rácter de concepto primario o categoría fundamental en torno a 

la cual se agrupa una serie de conceptos subordin~dos y que por 
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Lo mismo , se constituy6 en nGcleo del sistema (el derecho fis

cal). As! mismo, el mencionado autor identific6 al tributo 

con una "obligaci6n jur1dica pecuniaria ex-lege que no consitu-

1e sanción de acto il1cito, cuyo sujeto activo es en principio 

'Jna persona pública y cuyo sujeto pasivo es alguien puesto en -

esa situaci6n por voluntad de la ley" (20). Geraldo Ataliba 

nos muestra aqu!, dos distintas acepciones del término tributo: 

a) como campo teórico base del derecho fiscal considerado co~o 

disciplina jurtdica, y b) como una obligaci6~ de cnrácter pecu-

niario. 

Siguiendo con nuestra idea original, rcfrozada con lofi 

casos anteriores,considero que la obligación de pago o entero -

de una cierta cantidad de dinero o especie a favor del Estado 

(Fisco) y en contra del particular (gobernado), no e& la única 

obligaci6n que surge por la incidencia impositiva, sino que se 

puede considerar al impuesto como una categoría fundarr.ental en 

torno a la cual giran una serie de derechos y obligaciones, y 

que por ser la principal de ellas la entrega de dinero, se le -

ha identificado con tal. Sin embargo, debemos estar concientes 

en que la incidencia impositiva implica no s6lo una carga pecu-

niaria (impuesto en sentido estricto), sino tambicn una serie de 

(20) Ataliba, Gerald.o; Hie6tesis .:!!, Incidencia Tributaria, traducid.! al -
castellano por Roque García Hu.llin, Montevideo, Cruguay, Fundación de 
cultura Universitaria, 1977, página 29. 
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obligaciones administrativas, contables y de información. Al res

pecto nos referimos al decir que actual~ente en México no existe

impuesto alguno aue establezca como 11 nGcleo" dP.l mismo a una pre~ 

taci6n en especie. 

C El impuesto, una prestación en dinero o especie ~ue 

los particulares (personas indiviCualcs o colecti-

vas) deben dar al Estado (representado por el ao--

bierno o por cualquier otra entidad jurídicancnte -

autorizada). 

En el presente sector, nos referimos al elemento pcrso-

nal que interviene en la relaci6n jurídica suroida por la incide~ 

cia del impuesto. Son dos los sujetos aue intervienen en esta re

lación: a) quien tiene la obligación (sujeto pasivo), y b) o_uicn

tiene el derecho de exigir el cu~plimiento de las obligaciones 

(sujeto activo). Concentremos nuestra atención primeramente en el 

sujeto pasivo de la relación jurídica rle carácter fiscal, es dc-

cir, la persona obligada o contribuyente. Co~o en reiteraCas oca

siones se ha subrayado, el SUJeto obliqado en la rclac16n inrosi

tiva puede ser una persona indivirlual o un;i colectiva, veamos: 

a) Persona física o individual. Nos referimos aauf, al

sujeto particularmente determinado, sin embargo, es preciso saber 

¿aué se entiende por "persona" para efectos fiscales? 

Ante la ausencia de disposición espec!f ica aue <letermine 

qu~ debe entenderse como persona en materia fiscal, ~e re~ito a -

la aplicación supletoria del C6digo Civil para el Distrito Federal 

(CCOF), ordenamiento al que nos remite al CFP en su art!culo 6°, -



as! diremos que por pezsona se entiende a todo individuo o ser 

humano con personalidad reconocida por el derecho, sienrto sufi 

ciente para ello, el contar con cap~cictar ñc ~occ o aptitud p~ 

ra ser sujeto de derechos y obligaciones. Mora cabría pregun

tarnos, ¿en qu~ momento se considera a un individuo "ser hu.ma-

no"?. 

Al respecto, el citado ordena:niento civil cst.:iblecc en 

su artículo 22 que la capacidad jurídica (de goce}, "se adquiere 

por el nacimiento °J" se pierdo con la muerte: pero de5de el momento que un

individuo es concebido, entrl\ bajo la protección de la ley y se le tiene -

por nacido para los efectos declarados en el presente C6di90'". 

86. 

De lo anterior se desprende que el individuo desde que 

es concebido y aun antes de nacer (nasciturus), tiene capacidad, 

personalidad, y se le tiene por nacido para todos los efectos y 

consecuencias jurídicas. Podríamos entonces preauntarnos si ¿un 

ser humano concebido y no nacido puede ser sujeto pdsivo de 

obligaciones fiscales?, y si es así, ¿como puede incidir la hi

p6tesis normativa o hecho imponible en un ser que aún no nace?. 

Trataré de responder a las anteriores interrogantes: 

Primeramente, si estamos de acuerrio en considerar que

un ser humano desde que es concebido tiene personalidad para 

efectos jurídicos (artículo 22 CCOF}, luego entonces diremos 

que en efecto, el nasciturus puede ser sujeto Ce derechos y --

obligaciones y con ellas las de carácter fiscal. A esta opinión 

agregaremc>s que es factible instituir al nasciturus como here

dero, legatario, donatario, beneficiario de las utilidades de -
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determinada sociedad, etc~tcra; bajo esta perspectiva, si pens~ 

mos en que el impuesto sobre la renta grava los ingresos que se 

?erciban, cualquiera que sea la fuente, excepto en los casos de 

exenci6n fiscal en los que surgen a cargo de los contribuyentes 

~bligaciones secundarias. Al respecto cabe preguntar ¿qu~ se -

entiende por "ingreso"?, y ¿desde qu~ momento se considera que 

un ingreso fu6 percibido?. 

Con relación a lo anterior, el Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n aclar6 en su jurisprudencia lo que se debe entender 

por "ingreso" y en qu~ momento surge la obligación impositiva; 

INGRESOS. Por tal debe entenderse la perece 
ci6n real y no la virtual, que aumente el pa 
triaonio del causante, por lo que la Ley del 
i11pUesto •obre la materia la grava en el mo
mento que la obtiene. 

c.s. entre 633/68 y 695/3BJ resuelta el 31 -
de dicieabre de 1938, por 7 votos contra 4. 

Revista del Tribunal Fiscal de la Fedoraci6n 
1937-1948, Resol. 311038, página 136. 

Al igual que el Tribunal Fiscal de la Federación, la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n a través de su segunda -

sala, se pronunéi6 al respecto: 

RENTA, IMPUESTO SOBRE LA. LA LEY APLICABLE 
PARA CALCULARLO. SegÚn lo dispone el art!c~ 
lo 21 de la Ley respectiva (actual artículo 6 
del CFF) el impuesto sobre la renta debe pa
qar&e en el manento de la percepci6n, de don 
de se concluye que debe aplicarse la ley vi= 
qente en dicho momento para calcular •U mon
to~ sin importar, por tanto, la fecha en que 
se haya hecho exigible el crédito. 

Apéndice del Semanario Judicial de la Federa 
ci6n 1917-1988, sequnda parte, tesis 1608, ~ 
p.(9ina 2596. 
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De acuerdo con lo anterior, diremos que la obligación 

fiscal surge desde el momento en que el contribuyente cuenta -

con un ingreso, prescntSndose entonces la posibilidad de que -

el nasciturus sea sujeto pasivo del impuesto sobre la renta. 

En segundo lugar, si bien es cierto que la obligación 

de pago surge desde el momento en que los bienes se trans~iter. 

y pasan del patrimonio (*) de una persona a otra, con el cons~ 

cuente incremento de uno y disrninuci6n del otro: si co~si:cra

mos que los atributos de la persona son; el r.ombre, tlomi~ilio, 

patrimonio, etcétera, y tratamos de trasladarles al ~ser~ con

cebido y aún no nacido, veremos que 6ste carece Ce no~~re, do

micilio, etct1!tera. Por lo anterior, si nos preguntarnos ¿el -

nasciturus es una persona? , rcspondcrámos que no, porGue no -

llena los atributos de las •personas~ 

Regresando a nuestro objetivo, nos preguntaremos ¿es 

posible que los ingresos percibidos por el nasciturus sean co~ 

siderados ingresos reales, o deben considerarse in;rcsos vir

tuales? { recordemos el concepto de •ingreso• otorgajo por el 

Tribunal Fiscal de la Federación: • ... por tal debe entenderse 

la percepci6n real y no la virtual"). ¿Será que la respuesta 

a nuestra pregunta sobre si el nasciturus _puede ser o no s'Jje

to pasivo de obligaciones fiscales se encuentra en 6sta ?Osi~ 

ción?, ¿acaso con ello podemos decir que, e~ el ca~o exp~esto, 

las obligaciones fiscales estan sujetas a la condici6n ~e un -

red.miento viable?. Siguiendo esta opinión no se consider~~ 

(*) Entiéndase •patrimonio .. en un sentido a::i.plio sinónix de bienes. 
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rían ~ingresos• la transmisión de bienes al nasciturus por .no 

gozar, éste, de los atributos de la personalidad. Para funda-

mentar lo anterior, recordemos lo que en materia civil el or-

denamiento comGn (CCDr) establece en su artículo 337: 

Para los efectos le<1a.les, s6lo se reputa 
nacido el feto que, desprendido enter1t-
mente del seno materno, vive vcinticua-
tro horas o es presentado vivo al Regis
tro Civil. Faltando alguna de estas cir 
cunstanciolS, nunca ni na.die podrá cnta-= 
blar delllal\~ sobre la paternidad. 

¿Es aplicable la anterior disposici6n, en forma suple-

toria, a la materia fiscal? 

Por último y en mi opini6n, el nasciturus sí tiene ca

pacidad y reconocimiento como persona para efectos j·Jrfdicos, y 

por lo mismo, la incidencia tributaria sí se actualiza, F~esto 

que el hecho imponible del impuesto sobre la renta es el "ingr~ 

so" o traslación de bienes de un patrimonio a otro ¡• en ese ca-

so, si bien es cierto que se desconoce al destinatario de los -

bienes, no sucede lo mismo con los bienes, que ya for~4ron par-

te de otro patrimonio; también es cierto, que las obli9aciones 

fiscales son obligaciones ex-lege y surgen desde el momento en 

que se concretiza la híp6tcsis normativa, luego entonces~ deb~-

rSn cumplirse desde ese mismo instante, en este caso, por parte 

del representante legal del nasciturus o ¡:or quienes ejerzan la 

patria potestad (artículo 425 CCDF). 
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Al respecto, recordemos con Puglicse que en múltiples 

~casiones la legislación impositiva "no grava directamente a 

las personas sino a trav6s de sus actividades" (21), nosotros 

agregaríamos, por sus actividades y beneficios recibidos, es 

decir, que en materia fiscal priva la autonomía objetiva de la 

relaci6n patrimonial sobre la capacidad subjetiva de la persona. 

También debemos recordar que la imposibilidad tanto de cumplir 

con las obligaciones fiscales {en forma directa}, como de no p~ 

der ejercitar personalmente los derechos que la incidencia imp~ 

sitiva conlleva, son situaciones que surgen desde el momento en 

que el ser humano es concebido y hasta en tanto dure la minoría 

legal, lo cual se encuentra estrechamente vinculado con la den~ 

minada •capacidad de ejercicio" o l!mites a lu responsabilidad. 

Ast lo establece el artículo 23 del CCDF: 

(21) 

La menor edad, el estado de interdicci6n y 
las incapacidades establecidaf por la Lei', 
son restricciones a la personalidad jurídi 
ca, pero los incap.1ccs pueden ejercitar = 
sus derechos y contraer obliqac-iones por -
medio de sus representantes. 

Puqliese, tcarioi Instituciones de Derecho Financiero, estudio preli
minar de Alfonso Cortina Gutiér?ez., pr61090 de Antonio Carrillo Flo
resJ 2a. edici6n1 México, Editorial Porrúa, 1976; página 178. 
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R~gimen de los menores de edad. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, la minoría l~ 

gal no debe entenderse como un conceptc relacionado anica y ex-

clusivamente con la ed~d de la persona, puesto ~ue para efectos 

jurídicos, se consideran menores tod~s aaucllas o~rsonas ~u~ --

por su especial situación están imposibilitadas para ad~inis---

trar y disponer de sus bienes y en q~neral, para ejercitar sus-

derechos o adouirir obligaciones a trav~s de sus rc~rcscntantes. 

El multicitado ordenamiento civil señala en su artículo 450 a -

quiénes se debe considerar "incapaces": 

Tienen incapacidad natural y lec;¡al: 
I. Los menores de edad r 
II. Los mayores de edad privados de inteli

gencia por locura, idiotismo o imbcci-
lidad, aun cuando ten9an intervalos lú
cidos¡ 

III. Los sordo-mudos que no saben leer ni e~ 
cribir1 

IV. tos ebrios consuetudinarios, y los que
habitualmente hac:en~so de drogas cner-
va.ntes. 

Ahora bien, por lo que se refiere a los bienes del menor, 

el C6digo Civil para el Distrito Federal distingue entre aquellos 

que adquiera por su trabajo y los que obtenga por cualauinr otro-

titulo (artículo 428). 

1) Régimen fiscal de los bienes del menor adquiridos 

por su trabajo. 

Entre estos bienes se pueden distinguir: a) los obtenidos 

por inversiones de capital, y b) los que adquiera por su trabajo.-



En ambos casos, la propiedad, arlministraci6n y usufructo ~erte-

nccen al menor en forma absoluta (artículo 429 CCDF); por lo 

tanto, el menor será responsable directo del cumpli~iento de 

las obligaciones que surjan en virtud de ellos, no existiendo -

distinción alguna respecto a los mayores de edad le9al~entc ha

blando (recordemos los casos de adcruisición de la mayoría leqal 

por efecto de la emancipación). Sin embargo, y pese a crue en --

cuestión de responsabilidad no existe diferencia alauna con los 

mayores de edad, los menores bajo las circunstancias ao~r anali 

zadas, s! tienen ciertas limitaciones en lo que se refiere a la 

celebraci6n de algunos actos jur!dicos como la enajenación, qr~ 

vámen o hipoteca de bienes raices, en los que requiere de la --

autorización judicial; o bien, en los negocios judiciales donde 

es necesario que cuenten con un representante (artículo 643 del 

CCDF). As! lo establecen los artículos: 

435. cuando por la Ley o por voluntad del pa<!re, 
el hijo tenqa la administración de los bienes, se 
le considerará respecto de la ad'Dinistración cc:xt 
emancipado, con la restricción que establece la -
Ley para enajenar, gravar o hipotecar bienes rai
ces. 

537. El tutor está obligado: 

IV. A administrar el caudal de los incapacita--
dos. 
El pupilo será. consultado para los actos irlporta!!. 
tes de la administración cuando es capa~ de discer 
ni.miento y mayor de dieciséis años. -
La administración de los bienes que el pupilo ha
adquirido con su trabajo le corresponde a él }' no 
al tutor; 
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Por lo que respecta a los ingresos de capital obteni

dos de dividendos y ganancias distribu!das por sociedades me~ 

cantiles, los menores tienen una limitante: no podrSn acredi

tar la cantidad que resulte de aplicar una tasa del 35\ sobre 

el ingreso acumulable, contra el que determinen en su declar~ 

ci6n anual, por lo tanto las retenciones que se efectucn se -

considerarán como pagos definitivos. Esta restricci6n a los 

menores respecto a sus derechos de aceditamiento, es la única 

diferencia que la ley establece en materia impositiva a los -

menores, en comparaci6n con los mayores de edad jur!dicamc~te 

considerados (ver artículo 122 LISR reformas del 281289). 

2) Régimen fiscal de los bienes o ingresos del me

nor adquiridos par cualquier otro t!tulo (donaci6n, herencia, 

legado, etcétera). 

En este caso la propiedad y mitad del usufructo de -

los bienes pertenecen al menor y la ad.ministraci6n y la otra 

mitad del usufructo corresponden a la persona que ejerza la -

patria potestad, salvo que el testador, legatario, donatario, 

etc6tera, dispongan que el usufructo pertenezca al menor o se 

destine a un fin diverso, así lo establece el artrculo 430 

del CCDF. 

Oc lo anterrior se desprende que la persona que eje~ 

ce la patria potestad se convicrte,en responsable solidario -

del deudor principal, en este caso del menor, y está obligado 

a cumplir en nombre de éste con sus obligaciones fiscales, 
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además, a nombre propio de~er~ cumplir con los deberes que se 

deriven del 50\ del usufructo que le corresponde (art{culo 26 

fracci6n V CCDF). A diferencia del caso anterior, la respon-

sabilídad de cumplir con las obligaciones fiscales y todos a-

quellos efectos que de ella deriven corrcsponderS a la perso

na que ejerza la patria potestad del menor, quien deber~ dar 

cuenta de su administraci6n y demSs obligaciones impuestas a 

los usufructuarios, excepto la de dar fianza, a menos que ha

ya sido declarado en quiebra o concurso, que cont~diga ulte--

riores nupcias, o que su adrninistraci6n sea notoriamente rui-

nosa para los hijos o pupilos (artículo 434 del ccorJ. 

b) R69im.en fiscal de los bienes o ingresos de los 

mayores de edad. 

Por lo que se refiere a los mayores de edad jur!Cic~ 

mente considerados, tienen plena capacidad de goce y de cjer 

cicio, y deber&n cUJnplir por s! con sus obligaciones fiscales, 

teniendo plena responsabilidad en caso de incumplimiento . As! 

lo establece el ar!culo 647 del CCDF: 

El :n.ayor de odad dispone libremente de su per
sona y do sus bienes. 

como se mcncion6 anteriormente, las obligaciones fi! 

cales surgen desde el momento que el sujeto se subsume en la -

hip6tesis normativa, en el caso del impuesto sobre la renta, -
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el gravSmen incide sobre las personas por les ingresos que pe~ 

:iban desde el momento mismo que entren a su patrimonio y sie~ 

pre y cuando se trate de la clase de ingresos o modalidades 

~~e contempla la ley respectiva. Sin embargo, los partícula-

res con su incansable afán de evitar gastos y evadir sus obli

gaciones, idean muchas formas jurídicas para que los ingresos 

obtenidos no se consideren percibidos en formA directa, sino a 

trav6s de agrupaciones que sin llegar a encuadrarse dentro del 

marco de las sociedades mercantiles o personas morales den lu-

gar a disminuir sus cargas individuale!', fue así como surgia-

ron las denominadas •unidades ccon6micas sin personalidad ju~ 

rídica~ Al respecto el doctor Eduardo Johnson Okhuyscn expre-

s6 lo siguiente: 

Las unidades econánicas sin personalidad jur! 
dica son "la uni6n de dos o tMs personas par'i 
la consecuci6n de un fin (sea econ6mico o no) 
•in que so cree una persona jurídica indepen
diente• (22), 

El mencionado autor propuso que para efectos didácti

cos y de acuerdo con su finalidad podríamos dividir a las uni

dades econ6micas sin personalidad jurídica en: 

a) Civiles. Como la sociedad conyugal, aparcería, e~ 

propiedad, asociación profesional, sucesión, fideicomiso, fami 

lia y contratos innominados. 

b) Mercantiles. Como la asociaci6n en participaci6n, 

la copropiedad mercantil, fideicomisos, sucesión, contrato~ in 

(22) 
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nominados, as! seno la unidad de fomento a la oue considera un 

~oncepto fabricado por decreto y de carácter híbrido por encon-

trarse entre dos instituciones jurídicas: la pcrso::a colectiva 

propiamente dicha, y la unidad económica sin personalidad jurr-

::a. 

Por lo que se refiere al régimen fiscal de este tipo -

de agrupaciones, para efectos del impuesto sobre la renta no se 

le reconoce como personas distintas a sus integrantes, i' por lo 

tanto, los ingresos serán gravados vía sus Miembros ltra~s~arefr 

cía fiscal) al no existir un patrimonio conún. 

Así lo señala el RLISR en su artículo 7 3: 

Tratándose de ingresos que deriven de otorgar 
el uso o goce temporal o de la enajenación de 
bienes, cuando dichos bienes estén en copro-
piedad o pertenezcan a los integrantes de una 
sociedad conyugal, las declaraciones deberán
presP.ntarse por cada uno de los copropieta--
rios o cónyuqes por la parte de inqresos qce
les correspondan. En estos casos cada contri 
buyente podrá deducir el salario .n!nimo gr.ne:
ral y la parte proporcional de las deduccio-
nes relativas al período por el li.'llC se prese!! 
ti! la. declaración. 

Conforme lo anterior, si bien es cierto ~ue la citada -

es la regla general, es decir, que existe individualidad respec

to al pago del impuesto; sin embargo, observa~os la ~xistcncia -

de una circunstancia especial puesto oue, en la rr.ayorí.a de casos, 

la ley dispone que deber.1 nombrarse a ur. representante comúr., -

quien cumplirá en nombre y por cuenta de cada uno de los inte--

grantes con las obligaciones fiscales; de este modo, est~ recon2 
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ciendo la existencia de una •comunidad~ Así lo establece el -

artículo 76 de la LISR: 

Cuando los ingresos de .las personas físicas 
deriven de bienes en copropiedad, deberá -
designarse a uno de los copropietarios como 
representante cc:mún, el cual deberá llevar 
los libros, expedir y recabar la doeumenta.
ci6n que detei:minen las disposiciones fisca 
les, conservar los libros y documentación ::
referidos y cumplir con las oblic¡aciones en 
materia de retención de impuestos a quft se 
refiere la ley. 

Los copropietarios responder&.n solidaria.meo 
te por el incumpliJ:liento del representante
cca.ún. Lo dispuesto en loa p.(rrafos ante
riores es aplicable a los inteqrantes de la 
sociedad conyuqal. 

La situaci6n anterior nos hace pensar, como ya se ex--

pres6, en el reconocimiento de la colectividad, lo cual se ve -

reforzado en el caso de la sucesión a la que se grava en forma 

conjunta hasta la ejecución de la liquidación. As! lo establ~ 

ce la LISR en su artículo 76 parte final: 

El representante leqal de la suces16n pagará 
on cada año de calendado el impuesto por -
cuanta de los herederos o legatarios, consi
derando el ingreso en forma conjunta, hasta 
que se haya dado por finaU.zdda la liquida
ción de la sucesión ••• 

Por su parte, el artículo 74 del RLISR establece que -

será el representante de la sucesión quien cfectae los pagos pr'2_ 

v islonales del impuesto y presente la declaraci6n anual, consid!! 
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rando los ingresos y las deducciones en forma conjunta. 

Por no ser objeto del presente apartado el estudio de

tallado de cada una de las modalida<les prepuestas, para un análi 

sis más profundo, recoMcndar.i.os la lectura de la cita~a obra d~l

profcsor Eduardo Johnson Okhuysen. 

Pasemos entonces, al estudio del sujeto pas1\•o de ca-

r~cter colectivo. 

b) Persona colectiva o "jurfdic.J". 

En realidad, el t6n:iino "jurídica" cstA mal enpleado -

puesto que tanto el individuo como el grupo o cualquier otro scr

=econocido por el sistema jurídico como centro de lrn?utaci6n de -

derechos y obligaciones, puede ostentar tal calificativo; lueqo -

entonces, tanto la denominada •persona colectiva" COMO la • ~erso

~a individual•, son jurídicas. Recordemos lo sostenido por la te2 

r!a de la ficci6n (y a Savigny como su principal exponente) al -

afirmar que el derecho positivo modifica el principio de aue el -

téJ:tlino "persona" coincide con el concepto de "ser humano", pu--

diendo negar la capacidad jurídica a alqunos hombres, }' otorgarla 

a sujetos artificiales creados por ficci6n. Por lo anterior, creo 

que la locución •persona jurídica" utilizada como identificador -

de las "personas colectivas" a efecto de distinguirlas de las in

dividuales, es poco adecuada y por lo mismo, en el rrescntc eser~ 

to, utilizaremos la locuci6n "persona colectiva". De hecho, reco

nozco que el propio t~rmino "persona", no es el 6ptirno para deno

minar a esta figura jurídica, sin e!nbargo, es el m~s reconocido y 

utilizado, por lo que seguirc~os emple~ndolo, no sin antes acla--
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rar que entendemos por "persona" al tributo (capacidad y perso

nalidad) que el orden jur!dico otorga a un sujeto directa o in

directamente y en virtud del cual lo considera capaz de asurnir

obligaciones y adquirir derechos. 

Como sabemos, en torno a la 11 persona colectiva 11 o "pef. 

sana moral", como ta.mbi~n se le denomina, han surgido muchas c2 

rrientes u opiniones doctrinales, que por no ser objeto del pr~ 

sente trabajo omitiremos reproducir, aseverando sin embargo, --

que por persona colectiva entendemos; 

La colectividad organizada de individuos o bienes agrupados pa

ra la realizaci6n de fines comunes y permanentes, a la cual el

orden jurídico reconoce como unidad, otorgándole independencia-

respecto de las partes que la integran o conforman y como tal -

les atribuye capacidad para adquirir derechos y asumir obliga--

clones. 

Acudiendo una vez más a la aplicación supletoria dcl

ordenamiento cornrtn, el artículo 25 del CCDF establece quiénes -

tienen, para efectos jurídicos, el carácter de personas morales 

o colectivas. 

son personas morales' 

I. La Nación, los Estados y los Hunicipios1 
II. Las demás corporaciones de carácter pú-

blico reconocidas por la ley r 
III. Las sociedades civiles o mercantiles1 
IV. Los sindicatos, las asociaciones profe-

sionalec y las demás a que se refiere la 
fracción XVI del artículo 123 de la Cons 
titución Federal. -

v. Las sociedades cooperativas 'J mutualis-
tasr 

VI. Las asociaciones distintas de las cm.une-



radas que se pro,pongan fines políticos, cien
tíficos, artísticos, de recreo o cualquiera -
otro fin lícito, sie::ipre que no fueren desco
nocidas por l.'l ley. 

Por lo que se refiere al momento a partir del cual se 

considera existente una persona colectiva, diremos oue en es~c 

caso no se presenta la problc~~tica que surqe respecto a las -

"personas físicas o individuales", puesto que aquellas no na--

cen a la vida jurídica sino hasta que hayan reunido todos los-

requisitos legales establecidos para su creaci6n. En lo ~u~ --

respecta a quién se ostentará como responsable de c·..:.mplir con-

las obligaciones de carácter fiscal, podemos decir que su r~g! 

~en coincide con el de los menores de edad, no en cuanto a su-

contenido pero s! en lo que se refiere a su procedi~iento, por 

que existe la obligación de nombrar a un representante de la -

colectividad, quien deberá cumplir a nombre y cuenta de l~ mi~ 

ma (la colectividad) con to<las las obligaciones que la incide~ 

cia impositiva conlleva. Considerando esta especial circunsta!!. 

cia vernos que la persona moral o colectiva podrj ejercitar to-

dos los derechos que sean necesarios para realizar su objeto o 

fin (artículo 26 CCOF} y asumir todas las obligaciones a trav6s 

de los órganos que las representen, creados por disposición ~e 

la ley y de conformidad con sus escrituras constitutivas y es-

tatutos (art{culo 27 CCDF). 

Corno se ha subrayado en líneas anteriores, en toda re-

!ación jurídica existen dos sujetos: el sujeto pasivo, ouien 

tiene la obligaci~n o carga; y el sujeto activo, quien tiene el 
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derecho a que aquella (la obligación} se cumpla, para lo cual, 

se le otorgan los medios necesarios y procedi~ientos suficien

tes para acudir ante las autoridades competentes y demandar -

así, el cumplimiento forzoso o el resarcimiento de los daños y 

perjuicios sufridos por efecto del incumpliniento. En múlti--

ples ocasiones se ha cuestionado la correlaci6n necesaria cn-

trc "derecho" y "obligaci6n", argumentando que para la ex1ste!_l 

cia de uno u otro es innecesaria la coexistencia, asevcraci6n

con la que estoy de acuei·t:io, puesto que existen Ccrcchos sin -

obligación correlativa, y a la vez, obligaciones sin el rlcre-

cho correlativo. Tenemos como ejemplo, al :lcrccho de \'oto (v~ 

tar y ser postulado}, la obligación de cubrir el gasto públi

co, etc~tera; casos en lo que no es muy clara la parte corre

lativa de la obligaci6n o el derecho. 

Sin embargo, hay quienes afirman oue en los ejemolos 

citados sí. existe el elemento correlativo, '.! lo ubican en la

obligación o el derecho de todas las demás personas ajenas a

la relación jur!dica, de respetar y reconocer el ejercicio 

del derecho, o bien, de no obstruir el cumpliniento de la --

obligación. Por mi parte, considero que la aseveración antc-

rior no es del todo comprobable y aplicable en el a~bito del

derecho pGblico (área en que surgen ld mayoría de las cxcep-

ciones al principio civilista de: si existe derecho, entonces, 

existe obligación, o viceversa) as!, una vez nás reiteramos

que no es posible extrapolar todas las instituciones y figu-

ras jurídicas del derecho civil, al derecho fiscal, entre las 
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que encontramos la necesaria correlación entre derecho y oblig~ 

ci6n. 

En el derecho fiscal, las obligaciones surgen por vir

-:ud de la ley (ex-lege)e inciden en el sujeto pasivo desde el -

momento en que su situaci6n se subsume en la hip6tesis nornati

•1a. Ahora bien, si las obligaciones fiscales surgen por virtud

de la ley y no de un contrato determinado, nos preguntaríamos -

~ntonces ¿en qui6n recae el derecho correlativo de exigir el -

cumplimiento de la obligaci6n?, ¿es posible aue el Estado, org~ 

nizaci6n de la que el mismo sujeto obligado for~a parte, tenga

en sus manos el referido derecho?. 

Desde nuestro punto de vista, no existe un sujeto de-

terminado al que le corresponda el derecho de exigir el cumpli

miento de las obligaciones fiscales, es verdad que el Estado -

la través de las entidades autorizadas) es quien podr~ obligar

! los particulares o sujetos pasivos de la relación fiscal, a -

=urnplir con sus obligaciones, pero diremos que el ~slado, al m2 

vilizar todo su aparato coercitivo en caso de incumplimiento, -

:nás <;?Ue ejercitar un derecho, activa una facultad que le fue -

otorgada, y en virtud de la cual se le reconoce una situación -

de imperio sobre los particulares, para hacer cumplir sus disp2 

sicioncs y las obligaciones que de ella se deriven. ror otra Pª! 

te, vemos que a diferencia de las relaciones establecidas entre 

particulares, en las zelaciones de carácter fiscal es inconccbi 

ble que el Estado se ostente corno au~joso para exigir el cumpl! 

miento de una obligaci6n, puesto oue como autoridad está inve! 
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tido de un poder de imperio (facultad econ6mico-coactiva) que 

le permite hacer cumplir sus mandatos. Así lo establece la s~ 

prema Corte de Justicia de la Naci6n a través de su segunda s~ 

la: 

FISCO, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PROMC'VIDO POR 
EL. El fisco, cuando usa su facultad s:>bera
na de cobrar impuestos, multas u otros pagos 
fiscales, obra ejerciGndo un.i prerrogativa -
inherente a su sober.J.nS:a, por lo cual no pue
de concebirse que el Poder pida amparo en de
fensa de un acto propio del propio Poder. Y 
esto es evidente, pues cul'lndo ante el Tribu-
nal Fiscal de la Fcdaraci6n ocurre ol Fisco -
Federal, o sea el estado, por conducto de uno 
de sus ór9anos, si es verdad que acude como -
parte litigante, tMlbién lo es que el acto -
que defiende no difiero del acto genuino de -
autoridad, el cual no puede ser considerado -
como un derecho del hcmlbre o coa\O Wla garan
tía individual, para el efecto de que la auto 
ridad que lo dispuso estuviera en .i.pti tud de -
defenderlo JDediante el juicio de amparo, sólo 
si se trata de una qarant!a individual suya. 

A¡>Endice del Semanario Judicial de la Federa
ci6n 1917-1988, segunda parte, tesis 891, pá
gina 1465. 

KACIENOA, SEX:RETARIA DE, IMPROCEDENCIA DEL A!i 
PARO PROMOVIDO POR LA. Como el tribunal Fis:" 
cal dicta sus fallo a en represen tac i6n del -
Ejecutivo de la Uni6n, no se concibe que otro 
6rg.ino del =imno Ejecutivo qio obra por acuo! 
do del titular de ese Poder, corno es la Secre 
tada de Hacienda, pueda pedir ainparo contra -
actos de dicho tribunal1 adem.ís de que es ab
surdo pretender que las oficinas públicas o -
dependencias del Ejecutivo puedan invocar vio 
lación de qarandas individuales, para proto:" 
gene contra actos de una autoridad que dicta 
sua fallos en represen tac i6n del mismo Ejecu
tivo. 

Apéndice del Semanario Judicial de la Federa
ci6n 19\7-1988, sequnda parte, tesis 91f.r.. p&-
9ina 1500. 
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Una vez ubicados en la especial característica del •su

jeto activo" de las relaciones fiscales, comencemos la refe::-encia 

a cerca del mismo. 

e) sujeto activo de la relaci6n iMpositiva. 

Recordemos primeramente, lo que di6 origen al prcsc~te -

análisis, el concepto propuesto de "impuesto": Prestación en di

nero o especie oue los particulares deben dar al Estarlo (represe~ 

tado por el gobierno o por cualquier otra entidad autorizada para 

ello). 

¿Por qu~ se dice aue el sujeto activo de la relación im

positiva es el Estado a través de sus dependencias ~ubernativas?. 

Porque dentro de las facultades otorgadas a los 6rqanos

administrativos del Estado se encuentran, la fiscalizaci6n y ca-

bro de créditos fiscales a su favor, al respecto, es ~enester me~ 

cionar la diferencia substancial que existe entre lo oue se ~eno-

mina "potestad tributaria" (23) y la "facultad tributaria", tarn--

bi~n denominada "competencia", 

a) Por "potestad tributaria 11 o impositiva se entiende -

la facultad discresional para crear los medios que el Estaqo nec~ 

sita para allegarse de ingresos y poder realizar las funciones -

que le son encomendadas. Dentro de los medios nue el Estado mcxi-

!23} Véanse: Guiliani Fonrouge, Carlos M., op. cit., ce. 335-345 

Garza, Francisco, op. cit., pp. 193-196 

Sainz de Bujanda, Fernando, op .. cit., pp. 63 y 64. 



cano ha creado para obtener in~resos encontramos a las "contri

buciones fiscales" y dentro de éstas a los i~ouestos. Ahora --

bien, podríamos preguntar ¿cuál es el límite crue existe a e5a -

potestad tributaria, o se trata de una facultad discresional a~ 

soluta?, al respecto diremos aue la única li~itante oue tiene -

esta facultad es la de ser congruente en su e;erc~cio, con los 

lineamientos constitucionales ~ue inponcn al respecto, pri~ci

pios de igualdad, proporcionalidad, legalidad y ;usticia impos! 

ti va. 

Debido a que por disposición constitucicnal toda con-

tribuci6n fiscal debe ser creada a trav~s de una ley (artículo 

34 fracci6n IV de la CPEUM), la facultad impositiva recoe en -

el Poder Legislativo, lo aue nos hace dejar atrás la· idea de -

que los impuestos son una prestaci6n "unilateral", si pensanos 

en que todos los mexicanos {ciu~adanos) esta~os represc,tados

en aqu61, sobre todo, en la Cámara de Diputados nuc en ~atería 

fiscal es el 6rgano de orígen es decir, auien analiz~rá, por -

vez primera, toda iniciativa de ley en materia fiscal, y con -

ellas, las disposiciones impositivas. As! lo establece el ar-

ticulo 74, fracci6n IV de la Constituci6n Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos: 
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Son facultades e:leclusivas de la cár.iara de 
Diputados: 

IV. Examina!', discutir y aprobar anu"l-
mente el Presupuesto de Egresos de la Fe· 
deración y del Oep.utarnento del Distrito 
Federal, discutiendo primero las contribu 
clones qua a su juicio, deben decretarse: 
para cubrirlos, así col'!IO revisar la Cuen
ta Pública del a.:1o anterior. 
El Ejecutivo Fcder3l hará llegar a la Cá
mara las correspondientes iniciativas dt ... 
leyes de ingreso~ y los proyectos de pre
supuesto a Ñs tardar el d!a 15 del mes -
noviembre o hast.a el dfa 15 de dic1prt\brc 
cuando inicie su encargo en la fecha pre
vista par el artkulo el •... 

b) Por otra parte, prefiero dP.nominar a la "competen

cia tributaria", "facultad fiscal" {o impositiva), po1·auc a tra-

vés de ella se otorga al Estado una com?etencia para aplicar las 

disposiciones fiscales, fiscalizar el cur.iplimiento de las oblig~ 

cienes derivadas de la incidencia impositiva {entre otras), y en 

su caso, para imponer sanciones. A rliferencia du la fioura .intc-

rior (potestad impositiva), en la facultad impositlva o fiscal,-

·encontramos a una facultad deri\•ada de una ley ordinaria, no se 

trata de una co~petcncia o facultad oriqinaria como lo es la le-

gislativa. 

Dentro del nivel federal, el Poder Ejecutivo ejerce la-

facultad impositiva a través de la Secretaría de Hacienda y Cr6-

dita Público por medio de sus distintas unidades administrativas 

(al efecto, se recoMienda ver el Reqlamento Interior de la Seer! 

tarta de Hacienda y Crédito Público, publica~o en el Diario Q!!:. 

cial del 14 de enero ce 1988). 
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Reiterando lo anterior, diremos que la diferencia csen 

cial entre la potestad y la facultad impositiva radica en gue -

la primera de ellas, implica una actividañ de car~cter legisla-

tivo y la segunda, una actividad de contenido añministrativo, y 

~ue mientras la primera es originaria, la segunda es derivada. 

Regrcs.e!'los al concepto de "impuesto" exoresado en lí--

neas anteriores donde se mencion6 aue los particulares Ceben -

jar al Estado, a través de sus entidades gubernativas, una can

tidad en dinero o especie para el cumplimiento de sus fines y -

=ubrir el 9asto pQblico; sin embargo, tarnbi~n se asever.6 oue 

esa cantidad en dinero o especie se le porl!a entregar a otra en 
tidad (no pdblica) autorizada para el efecto, dependencia aue -

podr~ ejercitar la facultad impositiva por r.eleqaci6n, ya soa -

de carácter administrativo o legislativa. Tal es el caso del -

Instituto Mexicano del Seguro Social aue ha sido calificado. -

al efecto, como organismo fiscal aut6nomo, es decir, auc sin --

formar parte de las dependencias de la administraci6n p~blica -

central y pese a ser un organismo pfiblico desccntralizado(Y no 

desconcentrado, casa en el que st depende de la administraci6n

central) cst..1 facultado para realizar actividades de adminis-

traciOn, fiscalización y cobro de cuotas, a las oue se calificó 

de •contribuciones fiscales". Ast lo establece la Ley del Se9u-

ro Social: 

Artkulo 267. El pago de las cuotas, los re.
cargos y los capitales constituCdos tienen el 
carácter fiscal.. 

107. 



Artículo 269. Pard efectos del artículo ante
rior, el Insti t.uto tiene el carácter de orga
nismo fiscal autónomo, con facultades para de
tenninar 10:1 créditos y las bases para su lí
quid3ción, .?SÍ como para fijarlos en eantidad 
lfquida, cobrarlos y percibirlos, :.fo ccnfom1.
d3d ccn la presente ley y sus dü>posic!.oncs r!. 
g la::i.cntar ias. 

Por su parte, la segunda Sala de la Supre::1a Corte de -

Justicia de la Nación, establece lo siguiente: 

SEG.UNO SOCIAL, O. INSTITUTO !'U:X ICA..';0 Of:L, ES -
JU.rroRIOAD. A pdt°tir de la rafon::.l Cel artícu
lo 135 de la Ley del Sequro Soci.:!l que esti!ble 
ce la facllltad del Instituto ?<'.exica.r.o del Seq; 
ro social para detcminar el monto de las <lpo; 
taciones obrero-patronales que deben cubrir&e
para entender los servicios que prest.a, es c!c 
estiJl:la.rse que el propio Instituto .:ictúa CC:':O -

orqanismo fiscal autónomo y que, por tantc. 
tiene el carácter de autoridad para los efec
tos del amparo quo Contra él se interponqa ~ 

Apéndice del Scm<lllario Judicial de l.J. Federa
ción 1917-1968, segunda parte, tesis 1761., páai 
na 2828. ·-

SEGURO SOCIAL, CUANOO NO PUEDE PEDIR Afa>ARO f:L 
INSTITlrl'O MEXICANO OE:L. Si el Instituto del -
Sequro social, en su carácter de autoridad, 
fue de:::i.i.ndado por una empresa ante el Tribur.al 
fiscal y se somcti6 a 1'i jurisdiccí6n de este 
tribunal, os indudable que no puede rccla.r..ar -
la sentencia recaída. en el juicio en vía de ari 

paro, ya que &ste se h.a establecido para prote 
9er las 9arantías individuales. Adctiás, lit SÜ 
pre:zu Corte h..'1 decidida que las aut.orida.:!es :
fisc.J.les no pueden reclamar en a:::.paco las reso 
lueiones del TriJ::iur:.al F1s.:al, sino s61o a tra:
vés del .recurso de rc\.'isi6n fiscal. 

Apéndice del Se.-:.an.:1do Judicial de la Fe1era
ción 1917-1998, sequnda p.:irtc, tesisl 760. pá9!, 
na 2s2s. 
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As! mismo, el Tribunal Fiscal de la Federación se ha 

pronunciado al respecto y en interpretación de la legislaci6n -

específica establece: 

DELEGACICllES DEL VALLE DE MEXICO DEL INSTIW'lll 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LEGALIDAD CE SU -
CREACION POR ACUERDO DEL CONSE.JO TEOUCO. Los 
artículos 240 fracciones VII y X, 252, 253 --
fracciooes III y Vtr y 268 de la Ley del 5eg~
ro Social, otorl¡an a.l Instituto el carácter de 
organismo fiscal aut6nomo con facultad para or 
ganizar~tus dependencias, expedir sus reglame;. 
tos interiores y establecer y clausurar Dcler.;4 
cienes... -

Re.Vista del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, 
~ndice de Jurisprudencia, 1986; página 35. 

Como se puede observar, el hecho de que al Instituto -

Mexicano del Seguro Social se le califique de organismo fiscal -

autónomo, tiene como efecto, independientemente de otorgarle la 

facultad impositiva, el que se le considere autoridad, y por lo 

mismo tiene prohibido ejercitar por s1 la acci6n de amparo, tal 

como lo describe la jurisprudencia de la Suprema Corte que bajo 

el rubro •seguro social, el Instituto Mexicano del, es autori---

dad•, fue tranacri ta • 

Anteriormente se hizo referencia, grosso modo, al aspeE 

to personal de la relaci6n impositiva. Tomando como base la de-

finici6n propuesta del t~rmino •impuesto•, a continuación se an! 

lizará el destino de esos impuestos, es decir, lo que se conoce 

como •gasto público•. 

Adentrándonos al tema, primeramente nos preguntaremos 

¿qu~ se entiende por •gasto público•? 
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A diferenciil del concepto de "ingreso" que implica la 

idea de •entrada", el t~rmino "gasto" conlleva la idea de "sa-

!ida" en un contexto netamente econ6inico, es decir, la eroga

ci6n y consecuente disminuci6n de un patrimonio. El calific~ 

~ido "público" también á diferencia dal ingreso, no se rela~ 

ciona únicamente con la persona que lo recibe, sino con el 

destino que se da a los bienes, patrimonio del Estado. La 

pregunta a realizar entonces sería: ¿c6mo puede ser un mismo 

sujeto deudor y acreedor de un patrimonio rtnico?, es decir, -

¿c6mo puede gastarse e incrementarse a la vez un t:lismo patri-

monio?. 

Si bien es cierto que la organizaci6n social (Estado) 

es la que aporta la riqueza y tambi~n quien dispone de ella, 

lo primero, se realiza a t!tulo particular por todos y cada -

uno de los habitantes del Estado, y lo segundo, se realiza en 

forma colectiva traducido en servicios y obras de tencficío -

social. Otro cuestionamiento que nos haríamos es: ¿toda 

erogaci6n que realiza el gobierno como representante del Est~ 

do tiene el carácter de "gasto público"?. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n a tra-Jl!s 

de su Segunda Sala ha establecido lo siguiente: 

GASTO PUBLICO. Por gastos públicos no deben e!!. 
tenderse todos los que pueda hacer el Estado, -
sino aquellos destinados a satisfacer las fun
ciones y servicios pÚblicos. 

Apéndice del Semanario Judicial de la Federa
ci6n 1917-1988, sequnda parte, tesis 909; pági
na 1493. 
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Algunos autores, como Gabino Fraga, sostienen aue para 

que un gasto del Estado se considere "pGblico" deberá destinar

se a la satisfacci6n de necesidades colectivas. Por su parte, -

Flores zavala opina que en algunas ocasiones el Estado destina 

sus bienes a la satisfacci6n de necesidades individuales y no -

por ello dejan de ser considerados "gastos públicos", poniendo 

de ejemplo a los recursos destinados al pago de pensiones de -

los trabajadores al servicio del Estado, etc~tcra. Son muchos -

los conceptos que en torno a esta figura jurídica se han emiti

~o, sin embargo, tarnbi~n proponemos la nuestra: 

Gasto pfiblico es toda erogación o empleo efectivo de -

recursos, generalmente en dinero, que incide sobre las finanzas 

del Estado (erario pQblico) y se destina al cumplimiento de fun 

ciones pGblicas y fines económico-sociales de acuerdo con las

autorizaciones del presupuesto. 

Decimos que el gasto pQblico es el empleo efectivo de

recursos, porque el simple movimiento de entrada-salida-entrada 

en el patrimonio del Estado, es una simple medida de qesti6n -

que no debe ser tomada en cuenta para efectos del "gasto pGbli

co•. Tenemos como ejemplo, el pago de impuestos que efectuan -

las distintas entidades gubernativas (recordemos que los 6rga-

nos de la administración pública tambi~n son considerados como

contribuyentes por algunos impuestos-como el impuesto sobre la

renta-), en este caso, no estanos ante la presencia de un "gas

to• sino de una sin1ple traslaci6n de recursos para efectos de -

control gubernamental. Por lo anterior, se dijo que para consi-
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derar a una erogaci6n como •gasto público•, es necesario que -

la salida de capital o bienes haya sido real y no virtual, co

co en el c~so citado. 

En el concepto arriba propuesto, tar.i.bién se mencion6 

que el gasto público se traduce generalmente en una croga-

ción en dinero, ¿acaso esto implica que no todo gasto es pe--

cuniario?. La respuesta a la anterior i~terrogante sc:ía 

afirmativa. 

En efecto, no todo gasto implica la existencia de 

una erogaci6n directa en dinero, pensemos en los subsidios o 

subvenciones, casos en los que el gasto no se padece directa-

oente en dinero peros! en la. prestaci6n de servicies, etc~te

ra, que también representan una inversi6n del Estado. 

Debemos decir que debido a la importancia que implica 

el •gasto publico• para la economía del pa!s, ~ste (e! gasto) 

para poderse efectuar requiera de una previa autorizaci6n para 

la disposición de los recursos, a trav~s del •presupuesto de -

egresos•, y as! con posterioridad poder celebrar las activid.J

des o contratos específicos que se traducirán f inal~ente en la 

correspondiente erogaci6n, ya que por política financiera, to

do gasto deberá ir respaldado con un ingreso respectivo, pues

to que la plancaci6n del gasto público deber~ ser congruente -

con los recursos del Estado, claro estS que se pueden presentar 
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casos excepcionales, situaciones de er.terqencia no previstos, o 

movimientos econ6micos y sociales que van m4s all~ de lo pla-

neado, por lo que la economía pGblica y del Estado se ven alt~ 

radas, siendo necesarío ampliar las partidas presupuestales o 

crear nuevos rubros. Por lo anterior, ~odríarnos pensa= aue el

requisito de que el gasto público esté previa~ente auto=izado

en el presupuesto de egresos, se convierte, de un reou1sitc de 

validez en un requisito de eficacia. Sin e:nbargo esto r.c suce

de, puesto que en las partidas presupuestales siempre se con-

templa un rubro para gastos extraordinarios, el cual ?Uedc le

galmente am9liarse al igual aue las dem~s partidas. 

Por otra 9arte, también diremos que en el ngasto pú·

blico", independientemente del sujeto con el aue se cont:ata y 

quien tiene la obligaci6n de exigir el pago, existe ot~o "acrg 

edor•, quien provee los recursos, es decir, la socie¿ac, quien 

tiene inter~s leg!timo en que la administración pública Ces~~

nc sus egresos a la satisfaccí6n de necesidades colectivas, y

el derecho a aue se respeten las disposiciones legales cree re

gulan el procedimiento de disposici6n y destino del gasto pa-
blico. 

Regresando a nuestro tema central,se preguntaran ¿por 

qu~ en el concepto de 11 impuesto• se habló de auc el imp·.:.<?Sto

era una prestaci6n en dinero o especia destinada a c~brir el -

gasto público y cumplir con los fines del Estado?, ¿que, no t2 

do el gasto público se realiza y destina al cumplimiento de 

los fines del Estado?. 
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La respuesta es afirmativa, no obstante, se hizo la -

distinción entre "gasto püblico" y fines del Estado, para dis-

tinguir dos situ3ciones: el gasto auc se ~ealiza para satisfa-

cer las necesidades econ6micas y sociales del Estado (como la-

construcc16n de obras públicas, la prestación de servicios, 

etc~tera), y el gasto destinado pJra el buen funcionamiento de 

la ad."Uinistraci6n pública (federal, estatal o municipal): a la 

primera clase de erogaciones, quise incorporarlas baJo el t~r-

mino o locuci6n •gasto pGblicow pcr ser erogaciones que los -

particulares estan m.1s concientes de recibir, y a las segun--

das, las concibo bajo el sintagma o locución "fines del Esta--

cto•, considerando al Estado como or9ani:aci6n gubernamental, y 

con ellos quiero significar a las eroqaciones que los particu-

lares no perciben como aplicadas directa o indirecta~cnte a su 

beneficio. Sin embargo, lo anterior no obsta para considerar -

ambos rubros dentro de lo que denominamos "gasto pCblico". 

Por Gltimo, con respecto a la def inici6n propuesta de 

•impuesto"': 

Prestación en dinero o especie que los par
ticulares (personas individuales o colecti
vas) deben 1:!ar al Estado (represt>nta,,o por
el gobierno u otra entidad jurídicamente ª!!.. 
toriz:ada), para cubrir el gasto púl:-1 ico Y -
cumplir con sus fines, cuando su actividad
se subsuma en la hipótesis norr...itiva. 

En este caso, haremos referencia al hecho que da lugar 

al impuesto, no en cuanto a que lo cre~(actividad legislativa), 
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nino al hecho que provocd la incidencia impositiva, es decir, -

al hecho gravable o imponible, aue podemos definir como: 

La situación o actividad que el legislador tom6 en --

cuenta para establecer una carga o gravámcn (imcuesto) sobre -

los particulares, sea para allegarse de recursos, para control-

3ocial, o bien, para otros fines pdblícos. 

De acuerdo con lo anterior, cuando se lleven a cabo en 

la realidad las actividades o se presenten las situaciones pre

vistas en la ley, diremos que entonces se actualizd la hip6te-

sis normativa aue las contempla y surgen l~s obligaciones f is

cales respectivas. Se preguntarán ¿por au6 se hace ~eferencia a 

"situaciones o actividades" de los particulares, y a qué rne re

fiero con ello?. 

Pues bien, muchas ocasiones vemos ~ue en materia im?o

sitiva, se grava un hecho bajo un criterio o punto de vista ne

tamente •objetivo•, sin importar el elemento personal ~uc sul..iy~ 

ce en la relación¡ as! tenemos, por ejemplo, el i~puesto pre--

dial que grava la propiedad de un bien inMucble, o al iMpucsto 

sobre tenencia y uso de autom6vilcs ouc incide en la propiedad 

de un vehículo, atc6tera. Desde un punto de vista civilista, se 

podría calificar a estas "situaciones" de obligaciones "reales•. 

Por otra parte, denominarnos "actividades" a los casos en que no 

se grava al bien (posesión o propiedad) sino a la acci6n misma; 

por ejemplo, tenemos que el impuesto sobre la renta por enajen~ 

ci6n o adquisición de bienes inmuebles grava la "acci6n" de --

transmitir la propiedad, o los impuestos generales de inporta-

ci6n y exportación que gravan al comercio exterior, etcétera; -



relaciones aue podríamos calificar de •obligaciones persona--

les•, desde el punto de vista civilista 1 bajo una ir.terpre-

.;::i6n amplía, porque bajo unJ. interpretación literal en ambas -

-existe el elemento persono! o sujeto cbligado. 

ll6. 

Regresando al elemento en estudio, el objeto Cel im-

puesto o hecho imponible, en el caso del i~puesto sobre la re~ 

ta, se traduce en el incremento patrimonial que obtenga~ las -

personas individuales o ~electivas oue tengan su residencia o 

fuente de ingresos en el pa!s, salvo el caso de los residentes 

en el extranjero sin establecimiento pernanente en el país y -

que tengan su fuente de ingresos en el mismo, en este caso se

gravar~ al ingreso en general sin considerar si hubo increnen

to patrimonial o no (puesto que el im?uesto observa anicar.1ente 

la fuente de riqueza). Sin ~argo, para efectos conce?tualcs, 

seguiremos lo 01.Je estableció el doctor Eduardo Johnson Okhuy-

sen al decir que el objeto del impuesto sobre la renta es "el

incremento patrimonial del contribuyente ~edi¿o en ingresos• -

{ 24 ) . Es menester subrayar, que dnicamenle ser.in gravados los 

ingresos obtenidos bajo los rubros establecidos expresamente -

como hechos gravables por la ley de la materia. Los inqresos

sobre los que incide el iopuesto sobre la renta en nuestro 

pats, en el caso de las personas f!sicas (título IV LISRJ, son 

los siguientes: 

( 24> Johnson Okhtr¡sen, Eduardo A.¡ op., cit., páqina 20. 



Ingresos por salarios y en general pt)r la 
prestación de un servicio pet"sona.l subor
dinado (Capítulo I. título I\' LlSR). 

Ingresos por honorarios y en general por
la prestación de un servicio personal in
dependiente (Capítulo II, título IV LtSRl 

Ingreso5 por arrendamiento y en qenaral
por otorgar el uso o goce temporal de in 
muebles (Capítulo 111, título IV LISR) • -

Ingresos por enajenaci6n de bienes (Cap!_ 
tu lo IV, t{ tul o IV LlSR) • 

Ingresos por adquisición ¿e bienes (Cap!_ 
tulo V, título IV LISR). 

Inqresos por actividades ei::ipresa.riales -
(Capí:tulo VI, título IV LISR). 

Ingresos por dividendos y en general por 
las ganancias distribuidas por socieda-
des mercantiles (Capítulo VII, título IV 
LISR). 

Ingresos por intereses (Capítulo VIII, -
dtulo IV LISR). 

Ingresos por obtención de pre.mios (Cap{
tulo IX, t!tulo IV LISR} • 

Los demás (Capítulo X, título IV LISRl. 

Nuestro legislañor, ?reviendo ~ue al seguir un criterio 

enunciativo y casuista faltarían situaciones gravables que con-

templar, incorporó el capítulo X a través del cual grava, en g~ 

ncral, a toda clase de ingresos que perciba el particul~r, sin -
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importar la actividad que les di6 origen. 

A continuación, examinaremos lo que se entiende por -

~obligación fiscal", para después abordar las formas de control 

y determinación de las obligaciones fiscales, y as!, dar por 

concluido el presenta apartado de disposiciones generales en 

torno al sistema impositivo y al impuesto sobre la renta. 
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IIl. LAS OBLIGACIONES FISCALES 

l. concepto ~ obligac i6n 

En el derecho fiscal, al igual aue en toda rama de la-

ciencia jurídica, es aplicable el análisis conce?tual seguido -

por la "teoría general del derecho" a tra'\·6s del cual se cxani 

nan las características comunes y permanentes de las diversas -

instituciones o figuras jurídicas que conforman todo sistema )~ 

r!dico, a las mencionadas disposiciones se les denomina "categ::?_ 

rias jurídicas fundamentales" y dentro de ellas encontramos en-

fonna preponderante, a los llamados "derechos" ( • J y a las --

obligaciones. Para efectos del presente trabajo, concentraremos 

la atención en la obligación vista a través de la lente del de-

recho fiscal, en lo que se refiere a su contenido y de la tco--

ría general del derecho, en lo que respecta a su estructura y -

concepto. En este orden de ideas, diremos que por "obliqaci6n"-

entende~os, a la conducta ordenada por la norma ;urídica (en --

forma expresa o t~cita) a partir de la cual se actualiza como -

consecuencia de la conducta contraria, la aplicaci6n de una - -

"reacci6n hostil" a la que denominamos "sanción". 

A. La oblíqación como conducta ordenada. 

En el concepto anterior, se expresó 9ue por obliga---

( * l En este caso, se utili::a el término "derecho .. para significar a los • 
derechos subjetivos. 



ci6n se entiende la conducta ordenada por la norma jur!dic~, 

con el &fan de comprender en la obligación tanto a la acción e~ 

mo a la no ~cci6n, es decir, deJamos a un lado el contenido for 

mal, esto es, el hacer, no hacer y dar, as! como el contenido -

material de la misma, lo que se debe dar, hacer o no hacer, por 

considerar que el contenido de la obligación es un elemento in

trascendente o innecesario para su com9rensi6n como "cateqorta

jur!dica fundamental", y para efecto de su definición lo aue -

nos interesa es su estructura jurídica y las relaciones que de 

ella surgen_ 

B. La obligación corno conducta ordenada en forma cx~resa o 

t~cita. 

Por otra parte, se dijo que la conducta, objeto de la

obli9ací6n, deber~ estar ordenada por una norma jurídica en foE 

ma expresa o t~cita; al respecto se preguntarán ¿por qu~ se di

ce que en forma expresa o tácit~?. Lo anterior se expres6, por

que el legislador al emitir o crear una disposicí6n que conten

qa disposiciones deónticas, es decir, en las que se imponga una 

obligación, lo hace con plena libertad de redacción, lo cual -

provoca que en maltiples ocasiones las normas legislativas aue

implican una obli9aci6n, no estan redactadas en la forma impe

rativa idónea en lo que se refiere a su estructura lingüística, 

sino que la conducta ordenada se encuentra contení~a ya sea den 

tro de una disposición que sanciona los actos contrarios a los-
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deseados, sin hacer referencia expresa a la conducta •ordenada•, 

o bien, irnplíci ta en un permiso, en lo oue se refiere a los su

jetos no beneficiados por el mismo. 

Para una mejor comprensión de lo que tratamos de decir, 

veamos algunos ejemplos: 

1) X.• personas !!de.u y las -=>ralea mio ~·al paqo del I11puesto 
IObre la renta en los aic¡uientes catos i 

l. Lu residente• en M&x..ico respecto de todos aus inc¡resos cualquiera -
que Ha b. ubicaci6n de la fuente de riqueza de donde procedan. 

u. Laa residentes en el extranjero c¡ud tenq4l1 un establecJ..iento perma. 
nente en el pab respecto de los ingresos atribuibles a dicho esta= 
blecWento. 

III. Lis residentes en el e11:tranjero, respecto de todos los inqre1os .... 
procedentes de fuentes de rique%a 1ituadoa en el territodo nacio
nal, cu&ndo no tengan un establecimiento ?ennanente en el pah o .. 
cuando teniéndolo estos in9resos no :sean atribulbles a dicho est•
bleci.miento. (Artículo 1 de lo LISR). 

2) cuando se obtenqan inqresos por concepto de primas de antigüedad, re
tiro e indemnizaciones u otros pagoa por separacicSn, se calculará el 
Wpuesto anual, c:unfon. a la.1 siquiente11 reqlast - ----

I. Del total de percepciones por eate concepto, se separará una cAn 
tidad ae.nsual iqual al últiao sueldo men•ual ordinario, la cual
ae ai.ma.rá a los dem.Ss inqresos por los que s:e d~a p.iq.u ol im
puesto en el año calendario de que se trate y se calcular.í, en -
los térai.nos de este título, el impuesto correspondiente a di
chos inqresos • • • (artículo 79 de la LISR} • 

3) CUa.ndo dos o ús contribuyentas celebren Wl contrato de asociaci6n en 
participaci6n, el asociante lUÍ. gyill ~ por sí y por cuenta de 
loa asociados W 001 tgaclones señaladas en esta ley, incluso la de -
efectuar pagos provisionales ••• (artículo e• LISR). 

e•) El subrayado no• airvi6 para llaaa.r la atenci6n del lector en las di!. 
tintas foraa.s de redactar una aisaa dtuaci6n jurídica (la obliqacl6n). 
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4) !;A. r,,soonSi'hJg de encubrimiento en los delitos !'iscales, quien, sin ore 
vio acuerdo y sin haber participado en él, después de 14 ejecución d~l= 
delito: 

5) 

I. Con ánir::o de lucro adquier.i. recibd, traslade u oc-..rltt!- el objeto -
del delito .a sabiendas de que proven!a de éste, o si de acuetdo con l...s 
circunstancids debía presU!:tlr su ile9iti1ra p:-ocedenci.:i, o ayude a otro• 
a los mismos fines... (Artículo 96 CP'P). 

Si un funcionario o en:pleado pÚblico ~o en CU4lquier !orc.4 ~ ... 
uw.a. en la cotiisión de un delito fiscAli la pena apl~cable po~ e~ 
delito que :resulte se aUlDenta.rá de tres oeses a tres ar.os di!? pr_ston. 
{Art!culo 97 Cn'). 

~e los ejemplos anteriores, podemos decir oue los señ~ 

lados con los nt1meros 1 y 3 pertenecen al grupo ~e nor:nas en 

las que el imperativo es expreso, aunque la redaccí6n no sea la 

misma. Por su parte, en el ejemplo 2 aunque la obli9aci6n tam-

bi~n es expresa la rcdacci6n utilizada por el leqislador no con 

tiene el calificativo especifico (obligaci6n o cualquiera de -

sus variaciones verbales), utilizando en su lugar el futuro del 

Verbo respectivo. Por lo que ne refiere a los ejamplos señala-

dos con los ntlmeros 4 y 5, pertenecdn a las disposiciones cuya-

norma imperativa y conducta Ceseada está implícita en normas 

que sancionan la conducta contraria a la ordenada sin hacer r~ 

ferencia a la situaci6n deseada por el legislador, a esta clase 

de disposiciones son a las que me refiero al decir que las obli 

qaciones están contenidas en normas ya sea en fonna expresa o -

tácita, en atenci6n a una lectura literal y a un an&lisis de las 

estructuras lingüísticas que las contienen. 
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c. La obligación como conducta ordenada a partir de la 

cual se actualiza, como consecuencia de la conducta 

contraria, la aplicación de una reacci6n ft~os~il" o 

sanción. 

En el concepto propuesto se señal6, igualmente, que 

en caso de incumplimiento se actualizar~ una consecuencia de 

car&cter sancionatorio, circunstancia que desde rni punto de -

vista le otorga un verdadero car4cter de obligatoriedad a la 

conducta, por lo que me permito señalarla como condic!6~ nec~ 

saria para la existencia de la obligaci6n como tal, sin la 

cual estar!a.mos frente a normas procedimentales u ónticas 

(que sólo señalan facultades y de~s elementos espacio-tempo· 

rales y personales requeridos en la aplicaci6n de las disposi 

ciones jurídicas a los casos concretos), o bien, ante reglas 

de carácter admontívo, es decir, aquellas proposiciones aue 

detenuinan los lineamientos o directrices a seguir por las 

autoridades, pero que carecen de fuerza imperativa (•). 

Lo anterior se podría esquematizar de la siguiente 

manera: 

( • ) Pata lliil}'Or ln!ornación al r>espec:to. reMi.to al lrctor al tiritao!r: aparta
da del presente trabajo donde se presentó un a.nSlisis dE"l c-onc~pto d•'"" 
derecho en el que se incluyó un bre-ve estudio de las distintas etasf's
de reqlas que to integran. 
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1 SAHCION 

! 
..------, PROCEOIMIESTO 

NO SANCIOO 1 CllMPLIMIF'.NTO CONT&NCIOSO 
~----~ ~ FORZOSO. -- ADMINISTRATIVO 

Por lo que respecta a la consecuencia que surge por -

el incumplimiento de una obligaci6n, es decir, a la •reacción -

hostil" o sanción; por un lado nuestro Códioo Fiscal de la Fed~ 

ración establece en forma casuista dentro de su título IV "de -

lag infracciones y delitos fiscales• la sanción aplicable a ca-

da caso de incumplimiento, y por el otro, incorpora, en su ar--

tículo 91 una disposici6n genérica aplicable a cualquier caso -

no contemplado de manera específica, as! lo establece al seña--

124. 

lar que se sancionará con multa de $1,000.00 a $10,000.00 a --

cualquier persona que infrinja las disposiciones fiscales en -

forma diversa a las señalRdas. La di~posici6n anterior (artículo 



91 CFF), hace infructuoso todo intento de an&lisis para deter-

minar la veracidad de las proposiciones imperativas basado en -

el establecimiento de relaciones entre enunciados que contienen 

obligaciones y los que encierran las sanciones respectivas, por 

lo que, para efectos del presente escrito, s6lo haré referencia 

a las obligaciones establecidas en forma expresa como tales, -

sin hacer menci6n al otro elemento b!sico, la sanción, que im-

plica para nosotros un requisito esencial de existencia de to-

da obligación, y en caso de no presentarse estar!arnos frente a 

otra clase Je reglas que no por ello dejan de ser jur!dicas, p~ 

ro que corres¡=onden a una clasificaci6n distinta, y no a las r~ 

qlas de6nticas o norma1, consideradas en el sentido estricto 

del tArmino. 

2. Clasificaci6n. 

El presente an&lisis se limita al estudio de las obliga-

clones fiscales relacionadas con las personas físicas contribu-

yentes del impuesto sobre la renta, para lo cual se recurri6 a -

un sistema de cuadros enunciativos, dentro de los cuales se in-

tent6 plasmar la mayor parte de las obligaciones con sus respec

tivas modalidades. Los cuadros que a continuaci6n se reprodu--

cen, contienen una serie de guías direccionales que indican las 

relaciones existentes entre los distintos enunciados y la dircc

ci6n que se debe seguir para su lectura. Los cuadros menciona-

dos, se encuentran divididos, a su vez, ~n tres columnas~ de iz

quierda a derecha encontraremos a la primara, que se refiere a -
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la clasificací6n del contribuyente de dcuerdo con su clase de -

ingresos, en la segunda columna se menciona al sujeto obligado, 

y la tercera, encierra el contenido caterial de la oblíqaci6n.

Debo decir que se pretendió presentar un cuadro-rcsu.~en de las 

obligaciones comunes a todos los contribuyentes, pero debido a 

que éste se vi6 reducido a la siQple mención de dos o tres obli 

gaciones. coma las de registro y pago del impuesto sobre la re~ 

ta a través de declaraciones fiscales, se considcr6 de poca ~ti 

lidad presentarlo y se prefiri6 reproducir los cuadros corres-

pondientes a cada una de las diez modalidades Ce ingresos de -

las personas físicas que contempla nuestra Ley del Impuesto So

bre la Renta: as! mismo se incluyeron las obligaciones cor.teni

das en el capítulo X, que nuestro legislador ir.corpor6 para gr~ 

var no sdlo a una modalidad o ingreso especial, si~o a los in-

gresos distintos de los establecidos en las anteriores clasifi

caciones: 
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3. Determinación~ las Obligaciones Fiscales. 

Una vez expuesto el concepto de •obligación• en aue 

basamos el presente trabajo, cabe cuestionar~os sobre una si

tuación que ha sido muy debatida, el determinar el mo~ento en 

que esa obligación surge; si bien es cierto que en derecho 

fiscal resulta indudable que las obligaciones son ~' es 

decir, que surgen por disposición legal a diferencia de 

otras disciplinas en que los particulares pueden propiciar el 

nacimiento de nuevos derechos y obligaciones a su cargo; tam

bi~ es cierto que en la materia que nos ocupa, la etapa en 

que la obligación se crea (por ley) suele confundirse con a

quella en que la obligación surge a cargo de una persona en 

particular (X debe de ..• ), e incluso, con el momento en que 

la obligación es exigible por parte de la autoridad previame~ 

te facultada para el efecto (crédito fiscal}. 

A. Terminologfa. 

A la etapa en que las obligaciones fiscales surgen 

a cargo de una per~ona particularmente deterr.tinada, es decir, 

cuando la hip6tesis normativa se actualiza en un caso espe:!

fico, se le ha identificado con varios términos: determ.ina-

ci6n, accertarnento (italia), lan~amento (brasil}, devengo, 

causaci6n, e incluso hay quien le denomina "liquidaci6~· (25) 

{ 25) Sainz. de Bujan"ia, !'ernando1 cp. cit. , pp. 26S-~a7. 

lJS. 



o bien, siguiendo la terminología empleada por Kelsen, se le 

podría identificar con la "imputación" {26). 

136. 

En la problemática anterior, sin duda alguna suby~ 

ce un problema de carácter conceptual en el cual no profunrli-

zaremos y simplemente nos limitamos a expresar que bajo nues-

tor punto de viata, consideramos a la "determioaci6n" como el 

momento en que se hace expresa la existencia de una situación 

de hecho que se ad~cua a los postulados de la norma impositi-

vaJ por otra parte, consideramos que la obligación nace por -

virtud de ley (ex-leqe) y surge a cargo ñe un individuo espe

cíficamente determinado cuando su situación lo coloca bajo el 

supuesto normativo y lo con~ierte, desde ese preciso instant~ 

en contribuyente o sujeto pasivo de las obligaciones que con

llcv3 la incidencia impositiva (causaci6n o devengo). En lo 

que respecta a los t~rrninos ucr~dito", "deudor" y "acreedor", 

consideramos que son el resultado de una clara influencia cí-

vilista que insiste en encasillar los f cn6menos o hechos cuc 

se presentan en rnatcria fiscal bajo la terminolog !a empleada 

por otras áreas del derecho, lo cual provoca gran confusión 

y la no apreciación de las diferencias ~ubstancialcs que las 

distinguen. Sin embargo, nuestro Código Fiscal de la Federa

ción no deja de verse influ!do pcr la citddd tendencia, as! 

lo podemos apreciar en su artículo 4ª 

( 26) Kelsen, Hans, Teo..!.!! ~ ~ Derecho, México, UNAK, 198 1, 
PP• 90-llS 
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son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el 
Estado o sus or9animnos descentralizados que provenqan de -
contribuciones, de aprovechamientos o sus accesorios, inclu
yendo los que deriven de responsabilidades cue el Estado ten 
9a derecho a exigir de sus servidores pÚbl i~cs o de los pc1r:
ticulares, así como de aquellos a los que las leyes les den 
ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta 
ajena. 

Por nuestra plrte consider.amos qup la soluci6n a la 

problemática terminológica y conceptual expuesta en líneas an-

teriores, la otorga el propio Código Fiscal de la Federación 

al distinguir claramente a la "determinación" de la imputación 

o devengo a la que denomina "causaci6n•, as! lo establece el 

artículo 6 °: 

Las contribuciones se causarán 111 conforme se realicen las 
situaciones jurídicas dC°hecho, previstas en las leyes fisca 
les vigentes durante el lapso en que ocurran. -

Dichas contribuciones se determinarán '=onfonne a las ditt 
posiciones vigentes en elmomcnto de su causaci6n, pero les
serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expi
dan con posterioridad. 

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las 
obligaciones a su cargo, salvo disposición expresa en contr! 
rio. Si las autoridades fiscales deben hacer las determina
ci6n, los contribuyentes len ¡;>roporcfonarán la inCormaci6n 
necesaria dentro de los 15 dfas siguientes a la fecha de su 
causación. 

Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del pla 
z.o señalado en las disposiciones respectivas. A falta de -
disposici6n expresa el pago deberá hacerse Dediante declar!_ 
ción que se presentará ante las oficinas i\Ulori:tadas, den
tro del plazo que a continuaci6n se indica: 

(•) El subrayado nos sirvió para enf'ati:tar la terminoloqla empleada. 
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De conformidad con lo anterior, consideramos que 

la causaci6n o imputaci6n es el momento en que la situaci6n de 

hecho se adecua a la hipótesis de normativa, mientras que a la 

determinaci6n se le considera, por una parte, como una obliga-

ci6n concreta del particular de manifestar expresamente a la 

autoridad la existencia de la causaci6n, o bien como una facul 

tad de la autoridad para comprobar la existencia de la causa-

ci6n y obtener así, los elementos necesarios para efectuar la 

liquidaci6n(*). Sin embargo, ni la causaci6n ni la determina-

ci6n marcan el momento en que nace la obligación puesto que 

6sta necesariamente ha sido creada en forma previa 9or disposi 

ci6n legal, así como tampoco son momentos necesarios para que 

surja la exigibilidad de las obligaciones fiscales. 

Be ConcP.:pto. 

se puede decir que el significado que se de al t~r-

mino "determinación" est~ estrechamente vinculado con los efe~ 

tos que a tal figura jurídica se le atribuyan, en relación con 

ello, han surgido dos posiciones doctrinales: 

a) Los autores que califican a la "determinaci6n" como la et! 

pa necesaria para el nacimiento de la obligaci6n estricto-sensu 

o bien, quienes conciben a la "determinación" como el momento a 

partir del cual surge el crédito flscal y se hace factible la 

exigibilidad de su cumplimiento. Bajo este punto de vista, 

(•) Por liquidación entendet\OS la fijación en cantidad líquida del r:\Onto 
del i:ilpuosto a p.:igar. 
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se puede apreciar que en arnbos casos se otoraa a la •deter.!li-

nación" efectos de carácter constitutivo, sea como creadora de 

una obligación a cargo de un particular espcc!:icamente 1cter-

minado, o como etapa básica para el surginiento del crédito 

fiscal a favor del Estado (Grisiotti, Berliri, Georgctti, Jez6). 

el Los autores que consideran a la determinación como una eta-

pa ad.'1inistrativa con efectos de car~cter ::"ierar.iente declarativo, 

por estimar que las obligaciones (iscules nacen a través de una 

disposición legislativa y que la exigibilidad del crédito no d~ 

pende de la "determinación" como eta~a jurídica, sino de una S.i 

tuaci6n de facto guc estimula su surgimiento {Sainz 1e Bujan-

da, Flores Zavala, de la Graza, Jarach, Giannini, llensel, Blu

menstein, Kruse, ctc~tera). 

Nosotros estamos de acuerdo con la segunda posi-

ción y vemos en la determinaci6n a una etapa adr.linistrativa sin 

efectos constitutivos, si bien es cierto oue es esencial para 

proceder a la líouidación, no sucede lo mismo con el nacimiento 

de la obligación, la cual surge por ley, ni para la exigibili

dad de la misma, al respecto, de la lectura del artículo 67 

del Código Fiscal de la Federación, se desprende que existen v~ 

rios momentos para el surginiento de la exigibil1dad, entre los 

que tenemos: 

1) A partir del d!a siguiente de la presentación de la decla

ración del ejercicio, cuando el contribuyente tenga la obliga-
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ci6n de presentarla. 

21 A partir del día siguiente de la present..?c.i6n de la C:ecl~ 

ración complementaria, por lo que hace a los conceptos ~odifi 

cados en relación a la últiPn declaración jel ejercicio. 

3) A partir del día siguiente en que se debi6 presentar o se 

presentó el aviso o declaración en caso de :-.;ue no s~ calcule 

por ej ere icios. 

4) A partir del d!a siguiente de la causaci6n, en caso ~e 

que no exista obligaci6n del contribuyente de p.lgar por !":edio 

de declaraciones. 

5) A partir del día sigui~ntc de la comisi6n de la infracc16n 

a las disposiciones fiscales, tratándose de actos 1nstant~~eos. 

6) A partir del d!a siguiente en ~ue ccs6 la consumación de 

la infracción o de la Gltima conducta de hecho realizada, en 

caso de actos continuos o continuados. 

7) A partir de que la garantía del intercs resulte insufi-

ciente. 

8) En cualquier mo~ento tratjndosc ~e la i~vest1~aci6n de d~ 

lites. 



Como se pudo observar, son distintos los momentos 

que podemos señalar para el surgimiento de la exiqibilidad de 

las obligaciones fiscales por parte de las autoridades y la 

mayoría de ellas se basa en la declaración o la liquidación, 

mas no en la detcrminaci6n propia1ncntc dicha. 
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Resumiendo, con respecto a la "C.ctcrmi!'laci6n" en 

materia fiscal podríamos decir que es el mo~ento en oue se 

manifiesta expresamcnt~ la adecuaci6n de una situación de he

cho con la hipótesis normativa, ya sea que se realice por el 

propio sujeto obligado, sus representantes o responsables so

lidarios, sea como resultado de actividades de fiscalización 

realizadas por la autoridad en caso de incuMplimiento, o bien, 

por el sujeto pasivo y el sujeto activo coordin~damcntc. 

Ahora bien, de acuerdo con la legislación mexicana, a la de

terminación en el impuesto sobre la renta se le podría identi

ficar con el momento en que el particular o sujeto pasivo da 

aviso a la autoridad competente de la existencia de una situa

ción de hecho que genera la causaci6n del impuesto, a trav6s 

de su registro en el Registro Federal de Contribuyentes, momc~ 

to en que el sujeto activo de la relación tributaria se perca

ta o tiene los elementos para percatarse de la existencia de 

una situaci6n qravab!e. 

C. Sistemas de Determinación. 

De acuerdo con el concepto anteriormente expuesto, 

podemos distinguir tres sistemas de determinación fiscal: 



a) Por reconoci~ie~~o del ?ropio sujeto obligado, sus repre-

sentantes o solidarios, a este sistema se le denocina •autode-

ter~inaci6n" (27). Bajo esta clase ?OCc~cs ubica~ a la ~ayorta 

de los impuestos como: el i~?uesto sobre la renta, el impuesto 

al valor agregado, el impuesto sobre producci6n y servicios, 

etcétera. 

b) Por intervención de la autoridad o sujeto activo ~e la re-

laci6n impositiva, quien en forma unilateral y atendiendo a 

factores externos (ajenos a la voluntad del sujeto pasivo) es-

tablece los elementos necesarios para la liquidación del ic--

puesto y determina su existe:icia. Como ejemplo de la aplica-

ci6n de este sistema c:1contramos todos los casos derivados del 

incumplimiento por parte del contribuyente, ta!ltbiér. at impues-

to prcdial (hasta antes de las reformas presentadas ?ara 1990), 

etc~tera ~ 

e} Por ~ltimo, encontramos al sistema de determinación oue se 

realiza por parte de la autoridad en cotaboraci6n con el suje-

to pasivo de la obligaci6n fiscal, a este sis terna algunos aut~ 

res le han denominado ~concordato• {2B} y algunos otros la ca-

~occn corno gestión concurrente, cabe aclarar que et •concorda-

Sa1n~ de Bu;and.i, fern.ir,do. o¡;. :-it., ?-~qin.J.s 

142. 

<2a J :iiuli.i:-.:.. t'or.rou:;e, Carlos ~. ~ financiero, 8'.Je:-.os Aires. td!

c10:-.es DepOll:-.a, 1967, pp. 5'55-567. 



to" no es un acuerdo de voluntades lisa y llanamente, sino que 

mas bien se trata de un acto ad.M:inistrativo de adhesión en que 

el sujeto pasivo le otorga a la autoridad los elementos nece-

sarios Y suficientes para que ella realice la liquidaci6n y e~ 

tablezca el monto del impuesto devengado sin que haya, al re~ 

pecto, un acuerdo entre las partes. Dentro de este sistema -

encontramos a los impuestos generalP.s de importación y expor-

taci6n, etcétera. 

A los conceptos anteriores se les podr!a esquernati 

zar de la siguiente manera: 

"OBLIGACIONES FISCALES" 

14). 
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4. ~~las Obligaciones~· 

Hasta el momento se hd visto c6mo surgen las obli

gaciones fiscales a cargo de las personas individualMente co~ 

sideradas, sin embargo, ahora nos preguntamos ¿ cómo es que 

las autoridades fiscales se dan cuenta del cumplimiento o in-

cumplimiento de las mismas?. Al efecto, las autoridades fi~ 

cales cuentan con una serie de facultades que les permiten 

llevar un control del cumplimiento de las obligaciones ~ car

go de los contribuyentes, dentro de esas facultades encontra

mos las siguientes; 

1) Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o 

terceros, la presentación de libros de contabilidad, datos, 

informes y dem.is documentos necesarios para la determinación 

y liquidación de sus obligaciones (CFF. artículos 41, 42, 45, 

46, 48, 51, 53, 62, 67 y RCFF. artículo 55) 

2) Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios 

o terceros, la presentación de documentos omitidos (CFF. ar

tículos 41 y 67) 

3) Recabar inforrnaci6n y datos.de funcionarios y empleados 

p(iblicos, as! como de fedatarios (CFF. artículos 42 y 67) 
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4) Allegarse de pruebas para formular demandas, querellas y 

declaratorias para el Ministerio Público con el fin de que 

ejerza la acci6n penal en caso de posibles delitos fiscales 

(CFF. articulas 47, 67, 92 y 93). 

5) Revisar libros, informes y damás documentos de los con-

tribuyentes, responsables solidarios o terceros, ya s~a que 

se presenten en las oficinas de la secretar!a o bien dentro 

del domicilio o establecimiento que señale el sujeto pasivo 

(CFF. articulas 42, 48, Sl, 53, 62, 64 y 67) 

6) Revisar la contabilidad de bienes y mercancías (CFF. ar-

ticulos 42, 48, 60 y 67) 

7) Revisar el dictámen de r.ontadores públicos sobre estados 

financieros de los contribuyentes (CFF. artículos 42, 52 y 671 

8) Comprobar el cumplimiento de disposiciones fiscales ( 

CFF. articulas 42 y 67) 

9) comprobar el cumplimiento de disposiciones sobre control 

de cambios (CFF. articulas 42 y 671. 

10) Practicar avalúos o \•erificaci6n fiscal de bienes inclu-

so durante su transporte (CFF. artículos 42 y 67) 
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11) Rectificar errores aritméticcs cometidos por los contri

buyentes dentro de las declaraciones presentadas (CFF. a.rtículE 

42 y 67) 

12) Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, re! 

pensable~ solidarios o terceros relacionados (CFF. artículos 

42, 43, 44, 45, 46, 47, 51, 54, 58 y 67). 

13) Practicar embargos precautorios (CFF. artículos 41 y 67) 

14) Determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los con-

tribuyentes (CFF. artículos 46, SS, 56, 57 y 67 y LISR art!culo 

62) 

15) Determinar presuntivamente los ingresos, el valor de los 

actos y actividades por los que deba pagar 

(CFF. art!culo 46, 59, 61, 67 Y LISR artículos 64, 65, 66 y 

67). 

16) Determinar las contribuciones o cr~ditos fiscales omití-

dos (CFF Art!culos 41, 42, 51, 64, 65 y 67) 

17) Exigir el pa90 de las contribucio.nes omitidas, en !arma 

provisional (CFF. artículos 41, 64, 67 y 70) 
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18) Solicitar a la autoridad competente se proceda por deso

bediencia a un mandato legítimo de autoridad (CFF. artículo 

40, 41 y 67) 

19) Im~oner multas en caso de que sus requerimientos no sean 

atendidos (CFF. artículos 41, 64, 67 y 10) 

20) Solicitar el auxilio de la fuerza p<iblica en caso neces~ 

rio (CFF. art!culos 40 y 67). 

A través de las facultades arriba expuestas es co

mo las autoridades podr~n constatar o exi~ir el cumplimiento 

dC las obligaciones fiscales, y es en este ca90 donde radica 

nuestro principal punto de inter6s, puesto que si bien es 

cierto que a últimas fechas nuestras autoridades han intensi

ficado sus campañas de control y fiscalización, tambi~n lo es 

que debido a que la revisi6n y selección de contribuyentes se 

realiza en forma manual, en no pocas ocasiones el contribu

yente deja de cumplir durante un periodo considerable de ti~ 

po hasta que •ta autoridad se de cuenta•, haciendo infructuo

so todo esfuerzo por parte de la autoridad para realizar un 

control efectivo de tan grande número de evasores. Por nues

tra parte pensamos que una primer etapa de selección y revi

sión podr!a efectuarse en forma automatizada, en un sistema 

que pennitiera seleccionar a aquellos contribuyentes cuya si-
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tuaci6n resultase irregular, asI como notificar a la autori

dad sobre las personas que dcspu~s de tres requerimientos i~ 

sistieran en omitir la presentación de los documentos solicl 

tados y les infor~en sobre otras irregularidades existentes, 

lo cual no quiere decir que se pretenda con ello sustituir a 

los seres humanos y que la fiscalizaci6n la realice en su t~ 

ta!idad la m!quina, sino que sea ella la que efectue la pri

mer revisi6n. En realidad se busca la substituci6n de las -

ventanillas de informaci6n, así como la serie de declaracio

nes que deben presentar los contribuyentes lo cual implica -

un gasto excesivo de recursos humanos y materiales que po-

drta canalizarse de mejor manera. 

A. Sistemas de control. 

Independientemente del ejercicio de la~ facultades 

de comprobación por parte de las autoridades fiscales, el 

principal sistem.a de control se realiza a trav~s de las den2 

Qinadas •declaraciones fiscales• las cuales coinciden, en la 

mayorta de los casos, con la clase de determinación a efcc-

tuar, ya sea a través de los propios contribuyentes, sus re

presentantes o sus obllgados solidarios (autodcclaraci6n), a 

través de la propia autoridad o sujeto activo (declaración -

de oficio) o bien, por medio de la autoridad y del propio s~ 

jeto obligado en forma coordinada (declaración mixta): 
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a. Autodeclaraci6n. 

Es la comunicaci6n que bajo juramento y firma reali

za el sujeto pasivo de la relaci6n impositiva por sí o a tra

v~s de su respresentante o responsable solidario, por medio -

de la cual informa a la autoridad sobre sus datos personales, 

actividad, periodo o ejercicio a cubrir, monta de sus ingrc~ 

sos, deducciones y la cantidad de impuesto a pagar (liquida

ci6n), aplicándose por cuenta propia la respectiva tasa del -

impuesto. Esta declaración esta sujeta a la eventual veri-

ficaci6n o revisi6n de la autoridad y deberá presentarse en -

los formatos que al efecto apruebe y publique la Secretaría -

de Hacienda y Cr~dito PGblico, y con el número de ejemplares 

que la propia autoridad exija en l~s citadas formas, as! co

mo deberá adjuntar los documentos que les soliciten como, com 

probantes de deducciones, etcétera. 

No obstante lo anterior, el contribuyente podr~ pre

sentar su declaración en formatos no aprobados por la Secret! 

r!a en cuyo caso deberá presentarlos por escrito y cuadrupli

cado con los datos esenciales como: nombre, domicilio, clave 

del registro federal de contribuyentes, ejercicio a cubrir y 

dem~s datos sobre la obligaci6n que pretenda cumplir (monto -

de sus ingresos, deducciones, impuesto devengado), previa au

torizaci6n de las autoridades fiscales. 

La citada declaraci6n deberá ser presentada ante las 

oficinas que al efecto autorice la Secrctar!a de Hacienda y -

Crédito Público, o enviarla por servicio postal en pieza cer-
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tificada en los casos que la propia Secretaría autorice con-

forme a reglas generales que al efecto se expidan. 

Ahora bien, de~tro de esta oodaliCad se pueden dis~i~ 

guir tres clases de declaraci6n: 

l) Definitiva. Es aquella declaraci6n que presen~a el con-

tribuyente como permanente o irreversible '.l cuyo contenido, 

~na vez foDDulada, no puede modificarse ni ser objeto de dcdus 

cienes posteriores, excepto en casos de error. 

2) Provisional. Son declaraciones que a cuenta del icpues-

to anual, el contribuyente presenta a lo largo del ejercicio y 

se consideran como adelanto de su declaración definitiva la 

cual se realizará. al final del ejercicio fiscal o e:i la !'ec!-.a 

que señalen las disposiciones legales, donde se acreditarán y 

compensar&n los pagos realizados con anterioridad. 

J) Complementaria. Son declaraciones que se presentan en -

caso de error en la origin.Jl y con el fin de corregirlo. 

Posteriormente, en las oficinas se realizará una rev~ 

si6n somera de los fonnatos presentados con el fin de verifi-

car que no le fanten datos , firma, ejemplares o documentos a 

anexar, para realizar eventualmente una revisión de contenido 

posterior a su recepción. 
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b. Oeclaraci6n de Oficio. 

En este case, la ?ropia autoridad será quien realice 

la declaraci6n y la liquiCaci6n del i~puesto respectivo, ya 

sea porque a ella le corresponda dicha obligaci6~, po= virtud 

de ley (por ejemplo en el irnpues~o por la prestaci6n ~e serv~ 

cios telef6nicos, en el impuesto predial hasta antes de la r! 

forma de 1990, etcétera}, o bien, porque hubo incumpliroicnto 

o error por parte del contribuyente, caso en el cual la auto

ridad efectuará una determinaci6n presuntiva de la utilidad -

fiscal y del valor de sus actos o actividades, sobre todo 

cuando: 

l} El contribuyente se oponga u obstaculice el desarrollo -

de sus facultades de comprobaci6n. 

2) El contribuyente omita presentar la declaración del eje~ 

cicio, siempre y cuando haya transcurrido un mes desde que se 

venci6 el plazo para hacerlo. 

3) Si el sujeto pasi'lo no preser.t6 libros o registros de 

contabilidad. 

4) si se omiti6 la presentaci6n de documentos que comprue

ben más del 3\ de algunos comceptos. 

5) Si se omiti6 el registro de ingresos o compras por más -

del 3\. 
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6) No se proporcionaron informes sobre comprobaci6n de cum

plimiento de las disposiciones fiscales. 

71 Se alteren los costos por más del Ji. 

8) Exista registro de compras, gastos o servicios no reali

zados. 

9) Se omita o altere el registro de existenoias que deban -

figurar en inventario~ 

10) Se omitan o alteren los registros de precios si su impo~ 

te es mayor al 3l del costo. 

11) El contribuyente incumpla con obligaciones sobre valua~ 

ci6n o inventario conforlD.e a las disposiciones fiscales. 

12) No utilice, o bien, destruya, altere u obstaculice el 

uso de la zn&quina registradora de comprobación fiscal propor

cionada por la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público te-

niéndo la obligación de hacer uso de ella. 

13) Exista otro tipo de irregularidades en la contabilidad -

que impoaibilíten el conocimiento de sus operacio.nes. (Ar--

t!culo SS CPF). 

En este caso, la autoridad acudirS para realizar su 

declaración y detcrminaci6n presuntiva, a datos <le contabili

dad toma.dos como base, por el contribuyente, para la declara

ci6n de otro tipo de contribuciones, a informes proporciona--
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dos por terceros que tengan relaci6n de negocios con el con

tribuyente incumplido, al ejercicio de sus demás facultades -

de comprobación, y a otros medios indirectos de investigaci6n 

econ6mica. 

Antes de proceder a la determinaci6n presuntiva, la 

autoridad fiscal dentro de los tres meses siguientes a su vi

sita notificará al contribuyente, en acta parcial, las irregul~ 

ridades en que incurrió dándole quince días para que pueda e~ 

rregir su situación mediante las respectivas formas compleme~ 

tarias, y en caso de que persista la o~isi6n, lev'antarS acta 

final acentando en ella las irregularidades, contribuciones -

omitidas, sanciones aplicables, etc~tera. 

c. Oeclaraci6n Mixta o de Gesti6n Conjunta. 

Es aquella declaración que se realiza en forroa con

junta por la autoridad y por el contribuyente, ya sea que se 

inicie con la formal declaraci6n del contribuyente de estar -

en el supuesto normativo 'i la posterior liquidación del im

puesto por parte de la autoridad co~o en el C3SO de los im-

pucstos al comercio exterior, o bien, con los d~tos proporci2 

nadas por la autoridad y la posterior liquidación por parte -

del contribuyente previa adecuación de aquellos a su caso pa~ 

ticular como en el impuesto prcdial despu~s de las reformas -

para 1990. 
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I. PLANTCA!UENTO DEL PROBLEMA 

Hasta la ~echa, la Secretaría de Hacienda y crédito 

Público pese a que cuenta con un equipo computacional ~ 

~ moderno y de alto alcance, su sistema informático está -

orientado únicamente al registro y seguimiento de los datos -

proporcionados por los crontribuyentcs previa revisi6n manual 

o mec&nica de las declaraciones presentadas. Lo anterior im

plica la distracción de tiempo y personal en la recepci6n, 

deciframiento y revisi6n de declaraciones, as! como en la lo

calizaci6n de irregularidades, nosotros proponemos que ese -

primer trabajo se realice a trav~s de un sistema automatizado 

y que sea por medio de las computadoras que se presenten las 

declaraciones fiscales otorgando un comprobante al contribu~ 

yente, al que se dar!a car~cter de prueba (recibo por comput~ 

dora con nombre, registro federal de contribuyentes, domici~ 

lio, tasa ~plicada y monto del impuesto a pdgar, etcátera), y 

a las autoridades les proporcione una informaci6n rSpida y f ! 
dedigna a cerca de los contribuyentes, localizando las irreg~ 

laridades en forma automática. ~s! mismo, en lugar de solic! 

tar delcaraciones con cuatro o cinco ejemplares, se solicita 

r!a la presencia anual o semestral de los contribuyentes ante 

las oficinas autorizadas,por fecha y de acuerdo a la clase de 

ingresos percibidos para que otorguen sus datos. 

Ahora bien, ¿c6mo es posible hacer esto? 
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Con un sistema informático-jur!dico que permita reali 

zar cálculos, dar i~formaci6n, efectuar registros, etcétera~ -

con el cual se tendr!a un me)or control del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales pues en nuestra opíni6n, para ase9u

rar los ingresos v!a impuestos, no es necesario incrementar 

las tasas o extender la base gravable, ni trunpoco obligar a 

los contribuyentes a presentar declaraciones y pagos provisio

nales mensuales, lo·eual aunado a la diversidad de disposicio

nes, a lo poco sistemático de las mismas y a su Ci!!cil coc-

prensi6n por parte de personas no dedicadas a ello, en vez de 

motivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, orilla 

al contribuyente a idear nuevas ~armas de evasi6n e incl~so a 

vitar el registro de sus activid3des para ast no verse iruterso 

en tan engorrosos trSmites administrativos. Lo anterior obli 

ga a las autoridades fiscales a reforiar su flotilla de fisca

lizadores lo que implica capacitación y contrataci6n de un na

mero m.:iyor de especialistas en esas actividades, que aún asr 

resultan insuficientes para cubrir el ~rea cada vez más qrande 

de evasores. 

Pensamos que resolviendo para los contribuyentes sus 

problemas de incomprensi6n de las disposiciones fiscales 

haciéndolas ::is claras, cvitandole la multitud d~ tr.imites a 

realizar, así como dando celeridad a los mismos y orient~ndolo 

no sólo en sus obligaciones sino tatubí~n en sus derechos, lo -

motivaría a un cumplimiento oportuno de sus obligaciones como 

en el caso del pago del serivicio telef6nico , de la luz, etc! 

tera. 
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Ahora bien, otro factor a incorporar para tener una 

infarmaci6n fidedigna es utilizar la clave del registro fede

Leal de contribuyentes como medio para identificar a cadA su

jeto en sus diversos trámites econ6micos y con ella, a tra-

vés de un sistema qlobalizador obtener datos de distintas o!i 

cinas gubernamentales para hacer cruzamientos de informa.ci6n 

ya sea con el Registro Público de la Propiedad u otros or9a-

nismos, con el fin de tener un perfil más completo de la situ~ 

cion económica de los contribuyentes. 
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II. SISTEMA DE ANALISIS PROPUESTO 

La forma en que los seres h~rna.nos clasificamos y P.xpr~ 

samas nuestras experiencias del mundo, sin duda alguna es el 

lenquaje que se convierte así en instrUJ:lento de comunicaci6n 

esencial a todo conocimiento y conceptualizaci6n, el derecho, 

como ciencia, conoci~iento y f on6meno social no es la excep-

ci6n a lo anterior y por lo tanto se constituye, expresa y 

~ransmite a través del lenguaje. 

Ahora bien, en todo proceso de comunicaci6n son tres 

los elementos a considerar y tres las disciplinas que se en-

cargan de su estudio: a) el mensaje que se quiere transmitir, 

b) la forma como ese mensaje debe ser estructurado para ser 

comprendido y e) el medio seleccionado para su tr.ansmisi6n: 

siendo necesario, por una parte, que el emisor (hablante o e~ 

critor) codifique su mensaje, es decir, que determine en pri-

mera instancia lo que quiere decir, c6mo expresarlo y el me

dio para hacerlo, por otra pdrtc, el receptor deberá descodi

ficar el mensaje que escuchQ vi6 o ley6, concoccr su estruc

tura y así poder llegar a comprender su significado. Es la 

semántica la disciplina que se dedica al estudio de los signi 

ficados que se pueden expresar, mientras que la sintáxis y la 

fonología estudian las pautas formales inmersas en el proceso 

de comunicaci6n, es decir, la estructura de posibilidades ex-
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(Receptor) 

En un an&lisis con vista a la elaboracidn de un sis-

tema informático, cualquiera que sea la materia de que trate 

la informaci6n a sistematizar, es necesario acercarnos (por 

lo menos) a la sint~xis y a la se.Sntica, puesto que debemos 

saber reconocer la estructura de la informaciOn, la organiza

ci6n de las oraciones o proposiciones (*) que la integran pa

ra poder llegar a desentrañar su signif icacto, interpretarlo y 

transmitirlo, para lo cual deberemos contar con una base lin

güística bien estructurada~ 

No obstante lo anterior, se puede decir que un mismo 

texto no s6lo encierra un significado anico, sino que puede 

ser interpretado desde diversos puntos de vista, as! tenemos 

(*) En el presente escrito los términos "oraci6n" y "'proposici6n• se e! 
plean ccmo sin6nimas. 
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que de acuerdo con Geoffrey Leech (29) •existen varios signi

ficados posibles• (nosotros diría~s varias formas de interpr: 

taci6n o análisis) entre los que se encuentran: 

a) El significado conceptual o denotativo. Esta clase de si~ 

nificado está íntimanete relacionado con la sintaxis del te:-:-

to a analizar y a trav6s del m.isoo se observa una organiza-

ci6n basada en razgos contrastantes y confor~e al cual se pu~ 

de establecer una estructura arb6rea descomponiendo la oraci6~ 

dcade sus primeros eleoentos hasta los Gltimos en una serie 

de estratos jerarquizados (an~lisís componencial). Veamos 

algunos ejemplos de las características aqu! citadas: 

El t~rmino •mujer• contiene los elementos contrasta~ 

tea: huma.no, no masculino, adulto, etcétera; por su parte, el 

t~rmino •consitucional~ conlleva el •no ser inconsitucional•, 

etcétera. 

Por lo que respecta a la estructura arbórea de la 

que se hab16 en líneas anteriores, se le puede representar 

como sigue: 

/Oraoi6n~ 

//Suj~ 7dica~ 
Determinante Kocbre Verbo Coople=ento 

(29} Le:e~h., Geo!frey, sec.í:'ltica, 2• ed!.dón, Madrid, Alia..~z:a Editorial. 
1965, 463 p. 
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Ejeaplo: 

Oración 

I.ls personas tísicas que realicen actividades ~re
sariales y las personas morales, deteminarán por cada 
uno de los meses del ejercicio, los intereses y la. qa
nancia o pfrdida inflacionaria ac\Sllulable o deducible 
!•) 

/ "' Predicado 

~l~I 
1 1 

Sujeto 

Detentlnant6 1 ~e 
1 
~ 

1 
Personas físicas que 

realicen actividades e41-

presariales y las perso
nas 110rales 

1determinarán1 de Por cada uno 
· · los ceses del 

ejerc1c10, los 
intereses y las 
9.ina.ncias o pér
didas inflacio
na.rias acmula
bles o deducl-
blee. 

En resumen, podríamos decir que el objeto del anilisis 

conceptual es proporcionar una determinada configuración de 

símbolos abstractos aplicables a cualquier interpretaci6n, de 

tal m.'.11\era que esa conflgll.L'aci6n sea la •representación sem.1'.~ 

tica• de la oraci6n en cuesti6n y que muestre con exactitud lo 

que se precisa saber para poder diferenciar un significado de

terminado de todos los dcm.Ss y -io empareje con la formulaci6n 

( •) Ley que establece, refonsa, adiciona y deroqa diversas dis¡xaicio
nes fiscales, en especial en l.l. ley del i='.puesto sobre la renta, 
artículo 7 bis¡ Diario Oficial de la Federaci6n del 28 de diciea
bre de 1989, p.i'qina 21. 



sintáctica y fonológica adecuada" (30}. 

b) Significado connotativo. se refiere a un significado al 

que se llega a través de inferencias o propiedades adiciona

les de las palabras u oraciones analizadas. Por ejemplo, el 

t~rmino "mujer,. entraña los elementos connota ti vos de tipo 

físico siguientes: vertebrado, mamífero, bípedo, etcétcr~, o 

bien, suscita la idea de algunas propiedades supuestas como 
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sexo débil, ser sentimental, etcétera. Como se puede obser-

var, la connotaci6n nos otorga informaci6n sobre elementos 

accidentales al lenguaje en s!, puesto que se basa en expe

riencias del mundo real asociadas a una expresi6n, es un si~ 

nificado innestable, indeterminado, sin límites precisos y 

auceptible de ca~biar de acuerdo con la 6poca, lugar o perso

na que lo emita o reciba. 

c) Significado social. Es aquel que se \.'in.:::ula a las carac

terísticas sociales de su empleo, no5 informa sobre la rela

ci6n social entre hablante o emisor y oyente o receptor, por 

lo tanto, al igual que el anterior depender~ de la época, lu

gar y personas de que se trate. Dentro de esta clase de sig

nificado podemos ubicar a lo que se denorr.ina como "fuez.·za 

ilocucionaria" (31) es decir, qué clase de acto rew.lizamos al 

proferir una oraci6n y por lo tanto, c6mo debe ser interpre -

(30) Leech, Geoffrey, op. cit., p. 30. 

(31 J Ibidem. p. 35 



~ada: como una petici6n, afirmaci6n, apología, amenaza, orden, 

permiso, etcétera. De acuerdo con el ejemplo antes citado, el 

verbo "determinarán" nos da idea de que se trata de una orden 

y obligaci6n para los sujetos (personas físicas que realicen 

actividades empresariales y personas morales). 

d) Significado afectivo. Implica un análisis del contenido 

emotivo de las palabra3 empleadas, esta clase de significado 

va íntimamente relacionado con el significado conceptual o 

con el connotativo puesto que son muy poc3s las expresiones 

u oraciones que contienen una signif icaci6n netamente af ecti

va, como ejemplo tenemos expresiones corno: JbravoJ, Jhurral, 

etcétera. 

e) Significado reflejo. Es aquel que surge en el caso de si~ 

nos conceptuales mGltiples que incluyen diversas idaas, es d~ 

cir, cuando el sentido de una palabra u or3ci6n forma parte 

de nuestra respuesta a otro sentido. Por ejemplo, el térznino 

"tributo• nos despierta la idea de dominaci6n, sujeción y po

der, mientras que •contribuci6n" implica la idea de coope~a

ci6n, participaci6n, etc~tera. 

f) Significado conlocativo. Es el significado que se reali

za por asociaci6n de palabras con los significados que las 

rodean. Por ejemplo, las palabars "infracción", •sanción"' y 

•pena• pese a ser cuasi sinónimas porque todas contienen la 
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idea de castigo, sin embargo, la palabra •infracción• se uti

liza en mayor medida dentro del ámbito de las faltas de tr~n

sito o aquellas que son conetidas por los menores o incapaces, 

por su parte el t~rmino •sanci6n" por lo general es empleado 

en el ámbito administrativo, mientras que la •pena" se utili

za exclusivamente para la comisi6n de algún delito. 

En fin, podríamos citar otra clase de significados o 

interpretaciones pero nas limitaremos a las expuestas por co~ 

siderar que son las más importantes para nuestro estudio. 

Por lo qtJ? oo refiere al presente trabajo, trata.remos 

de limitar nuestro enfoque a un an!lisis conceptual o denota

tivo, por ser el que contiene elementos más permanentes y un~ 

versales y por lo tanto, menos subjetivo. Dentro de esta o

rientación se han escrito varias obras, una de las cuales 

sirv16 de base para la estructura del sistema de análisis pr~ 

puesto, por lo que se refiere a la determinaci6n de los sect~ 

res en que debería dividirse la información, la citada obra 

fué escrita por el doctor Gregorio Robles y le denomin6 •Las 

Reglas del Derecho y las Reglas de los Juegos" ~n le cual -

el autor realiza una comparación entre las reglas jurídicas y 

las reglas impuestas en cualquier juego, sobre todo el aje

dres, hasta llegar a proponer una clasificaci6n de las reqlas 

jurídicas de acuerdo con su funci6n y con base en un estudio 

lingüts tico ~ 
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l. Tratamiento informtitico ~ ~ legislativos, juris

prudenciales ~doctrinales. 

Del tratamiento infor~tico, es decir, de la sistem~ 

tizaci6n y an&lisis que se realice de los documentos legisla-

tivos, jurisprudenciales y doctrinales depende mucho la es-~ 

tructura y orientaci6n de nuestro sistema. 

No podemos dejar de observar que •1a tradición neo--

rromanista del sistema jurídico mexicano influye en gran mcdl 

da en la concepci6n de la legislaci6n como fuente principal 

del derecho,y en que se vea a la jurisprudencia tan s6lo como 

una fuente secundaria'" ( 32), mientras que a la doctrina cor.io 

referencia general sin carácter obligatorio. Por las razones 

anteriores, nuestro sistema informjtico-jur!dico se integra -

principalmente con el análisis de disposiciones legislativas 

y jurisprudenciales haciendo referencia tan s6lo a la doctri-

na sin adentrarnos en su an~lisis. 

Como es conocido por todos los interesados en el es-

tudio de la inform..1tica jurídica, existen tradicionalmente 

dos sistemas de análisis de textos con vista a su automatiz! 

=i6n: 

n. Sistema de Texto Integral o full Text. 

Es un sistema a trav~s del cual se repro1uce en far-

ca íntegra el documento original i' es por medio de la consul-

(32) Cervantes Caballero E":a L. J •siste=.a de automatiuci6n de la juris
prudencia mexicar.a", en~~.!.!, Infor.Mtica Jurídicar Ké
xico, l.."SA.'1, 1989, página. 43. 
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ta que se buscan las palabras de interés a lo largo de to

do el documento. En realidad, este sistema carece de un aná

lisis en s! 1 nos proporciona grandes ventajas us! como tam~ 

bién desventajas, veamos: 

a. ventajas. 

a) Al reproducir el documento original en forma !ntegra nos 

proporciona un medio de informaci6n vcráz. 

b) se elimina el subjetivismo a que nos en!rentamos cuando se 

emplean analistas. 

e} Se eliminan los gastos en personal especializado para el -

an!lisis. 

b. Desventajas. 

a) Nos presenta problemas de •ruido• y "silencio" informáti-

cos, puesto que al carecer de un an~lisis que haga homogéneo -

el lenguaje a utilizar podemos perder informaci6n importante, 

recordemos que en castellano existen distintas formas de red~c

tar una misma idea, por ejemplo: si alguna disposisi6n expresü 

el contribuyente deber~ ... , otra podr! decir el contribuyente 

har5, ~icntras que una más diría el contribuyente esta obligado 

a ... , etcétera, y sí el usuario s6lo pr~gunta por "obligaciones 

del contribuyente", anica~ente obtendrá los textos qu~ c~presa

mente asI lo mencionen omiti6ndo los demás documento$ que en -

realidad sr estan relacion~dos con su punto de interés {silcn-

cío informático). Tambi6n puede suceder que la disposición es-
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tablezca lo siguiente: las obligaciones de los contribuyentes 

son presentar sus declaraciones fiscales ante las oficinas de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ... :si el usuario -

pregunta sobre •obligaciones de la Secretaría de Hacienda o de 

las oficinas de la Secretar!an,obtendrá el documento anterior 

~ue no ES pertinente a su punto de interés (ruido informático}. 

b) Representa mayor gasto en tiempo de búsqueda y espacio en 

memoria al tener almacenado todo el documento, debemos aclarar 

que la anterior af irmaci6n es válida para la legislaci6n y pa

ra la doctrina, no así para la jurisprudencia cuya extenci6n 

es muchisimo menor que las otras. Sin embargo, el sistema ex

puesto representa a largo plazo una consulta m.Ss difícil y taE 

dada. 

B. Indexaci6n o Indizaci6n. 

Este sistema de análisis es el tradicionalmente utili 

zado en la mayorta de los centros de documentaci6n y bibliote

cas y consiste en una clasificación previa del documento oriqi 

nal a través de un análisis de contenidQ. por medio del cual se 

seleccionan ciertos descriptores o palabras clave que represe~ 

ten la informaci6n contenida en el documento y a los cuales se 

considerar~ como medios de acceso a la informaci6n. Es decir, 

a través de este sistema se crea un catálogo de palabras como 

vía para acceder a la informaci6n de nuestro inter~s. Al igual 

que el sistema anterior, la indexaci6n también presenta venta

jas 'i desventajas, veamos: 
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a. Ventajas. 

a) La principa! ventaja de este sister.3. es la economía que r~ 

presenta en cuanto al espacio en ~emoria y la rapidez de la -

consulta, puesto que la búsqueda se restrir.ge a un catS!ogo de 

palabras. 

b) Percite un control estricto en lo que se refiere ~: lengu~ 

je utilizado. 

b. Desventajas. 

a) El uso de un lenguaje cerrado o sistet:la restringido a un -

cat&logo de palabras, obliga a que la consulta se realice a 

través de esos descriptores y no otros }" por lo tanto al usua

rio a conocer la terminología especializada. 

b) El sistema requiere de personal altamente especializado -

para realizar la clasificaci6n y análisis Ce la in!or~ación,

lo que se traduce en l:r .. ·ersi6n e:: recursos ~.u::-..J.nas. 

e) Pese a contar con un lenguaje cerrado, persiste el subJet~ 

'lismo del analista en lo que se refiere a la. clasificación del 

documento que puede cambiar según el analista~ e incluso, segGn 

el tiempo en que se rea:ice el análisis. 

d) Los problemas de silencio informático subsisten si el ana

lista omitió la asignación de algúna palabra que el usuario si 

emplearía en la clasificación del documento. 
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Una vez expuestas las ventajas y desventajas de ambos 

sistemas, expondremos una tercer alternativa de análisis, el 

abstract, que consideramos más adecuado. 

c. Abstract. 

El abstract es un sistema de análisis a tra\:és del -

cual se trata de subsanar las desventajas y retomar las venta

jas de los sistemas tradicionales y consiste en reestructurar 

la informaci6n contenida en el texto original re•Jniendo en un 

mismo espacio todas las disposiciones relacionadas con una 

misma problemática, organizando la iníormaci6n bajo un análi~ 

sis conceptual, haciendo explícitas algunas instituciones jur1 

dicas no contempladas expresamente en el documento original, y 

homogeneizando la redacci6n de los documentos a trav6s de un 

control estricto sobre los t~rminos relacionales a asignar. 

a. Ventajas. 

a) Se eliminan en alto porcentaje los problemas de ruido y 

silencio informáticos al realizar una reestructuración y tra

tamiento del lenguaje a utilizar. 

b) Se cuenta con toda la informaci6n contenida en el documen

to original sin necesidad de reproducir la totalidad del mismo. 

e) No se obliga al usuario a conocer la terminología especia

lizada y puede realizar sus consultas en un lenguaje natural -

(controlado internamente por el sistema). 
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b. Desventajas. 

aJ Al igual que el sistema indexado requiere de personal alt~ 

mente especializado que realice el análisis. 

b) Si bien es cierto que se presenta subjetivismo en el análl 

sis, esta circunstancia se puede eliminar a trav6s de la elabo

raci6n de estructuras gura para los analistas con el fin de as~ 

gurar la informaci6n, además, una vez concluido el sistema úni

camente será necesaria su actualizaci6n. 

A continuaci6n expondremos el sistema de análisis y 

clasificaci6n de la información utilizados en el sistema pro-

puesto. Cabe aclarar que por lo que respecta a la doctrina, -

creemos que el sistema ideal debido a la extensión de la infor

maci6n, es la indexaci6n, puesto que otro sistema haría mas ca~ 

tosa su automatizaci6n. 
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~Proposicional "l Cl.1sificaci6n ~ las Reglas ~-

~ 

Tomando como base la clasificaci6n y análisis propues

tos por el doctor Gregario Robles en su ya citada obra, agrupa

:nos la infonaaci6n jurídica relacionada con el impuesto sobre 

al renta en cuatro sectores por considerar que junto con su 

:iistinta fWlci6n, cada regla tiene, para efeCto de la informá

tica, diferente estructura y técnicamente representa diversas 

operaciones a efectuar con los términos e información en ella 

contenido&. Así tenemos que esos cuatro sectores son : a) re

glas imperativas, b) reglas procedimentales, e) reglas intcrpr!!_ 

tativas, y d) reglas ónticas. Debido a que la presente clasif~ 

caci6n fué expuesta en un apartado anterior, en el presente es

pacio nos limitaremos a resumir brevemente la función de cada 

una: 
a) Reglas imperativas. Son disposiciones jur!dicas 

que contienen una or~en (de6nticasl, es decir, preven una sa~ 

ci6n o castigo al incunplimiento de sus preceptos sin ir.lpor

tar el grado de aflicción o gravedad que la •sanci6n• implique 

para el incumplido. Esta clase de reglas se relacionan, en 

caso de incumplimiento, con disposiciones ónticas que facultan 

a deteru:.inadas personas y org3nismos a imponer la multa leqal

rnente establecida. 

b) Reglas procedimentales. Se trata de disposiciones 

jur!dicas que establecen los requisitos y pasos necesarios para 

que determinado acto u operación sean reconocidos y protegidos 

por el sistema jur!dico y en caso de incumplimiento se consid~ 
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ran inexistentes. Esta clase de preceptos implican un conju~ 

to de condiciones para que una acci6n se realice y por lo ta~ 

to, de un seguimiento secuencial en cuanto a la información. 

e} Reglas 6nticas. Son proposiciones jurídicas que 

determinan los elementos espacio-temporales de la acción as! 

como las calidades o características necesarias que los suj~ 

tos deberán reunir para llevar a cabo determinado acto u op~ 

raci6n. Son condiciones que el sujeto deberá reunir para que 

eu actividad sea reconocida como •jur!dica~ y en consecuencia 

en caso de incumplimiento el citado acto no será reconocido. 

Dentro del presente sector podemos inclu!r a las disposicio

nes facultativas, coopetenciales, derogatorias, organizativas, 

etcétera. 

d} Reglas interpretativas o t~cnico conceptuales. 

Respecto a esta clase de reglas debemos aclarar que el profe

sor Gregario Robles las incluy6 dentro de las reglAs impera

tivas por considerar que implican la imposic16n de una oblig~ 

ci6n de seguir determinado criterio hermenéutico; sin embargo, 

en vista de que esta clase de disposiciones sirven para acla

rar el contenido o significado de térninos o criterios cont~ 

plados dentro de otra clase de reglas {imperativas o procedi

mentales) y debido a que en su nayoría son disposiciones de e! 

r!cter descriptiva, en lo que a su estructura se refiere, dec! 

dimos separarlas de los dem~s sectores por requerir un trata

miento informático distinto. 

Una v~z expuesto brevemente el contenido de los cua-
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tro sectores en que se dividi6 la informaci6n jurídica rela-

cionada con el impuesto sobre la renta, examinaremos su estru~ 

tura proposicional que, bajo nuestro punto de vista, puede r~ 

flejarlas de acuerdo con los elementos que las conforman. Lo 

anterior se realizará a trav~s de algunos esquemas, veamos: 

Reglas Imperativas o Deónticas 

¡-Disposición Primad 

sujeto 
(personal) • 

Verbo, té.rm.ino 
relacional o calific!. 

tivo. 

Reglas Onticas 

Sujeto 
{personal 
o L-=iperso

nal). 

Verbo, término 
relacional o calific~ 

1 

t.ivo. 

Canplemento 
o Contenido 

o Contenido 
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Reglas Procedimentales 

Sujeto 

~ OER!l:!D. 

No Validez 

NO R!lXliOCD!If?lro 

Reglas Interpretativas~ de Definición o T~cnico Con
ceptuales. 

sujeto 

{Personal e 
L~l) 

u Verbo, térmíro relo- Corrplanento 

cic:ntl ~~alificati 0 Contenido 

·~~~~~n·~~__. 

Como se puede observar en los esquemas estructurales 

anteriores, tanto las reglas imperativas o de6nticas como las 

procedimentales cuentan con una estructura semejante distin-
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quiéndose por el contenido de la consecuencia que se relaciona 

con el cumplimiento o incumplimiento de la conducta ordenada, 

caso en el cual las reglas irnper.J.tivas ir.iponen una sanción y a 

trav~s de ésta se relacionan con las reglas ónticas que otor

gan facultades para la aplicaci6n de sancion~s al incumplido. 

For su parte, las reglas interpretativas difieren de la estru~ 

tura tradicional y únicamente contienen un mismo nivel de rel~ 

cienes a las que podr!amos denominar lineales, puesto que sol~ 

mente deteoninan el significado o concepto que encierra la loe~ 

ci6n o término estudiado, lo mismo sucede C'CXl las reglas 6nticas. 

Una vez expuesta la estructura y clasificaci6n que 

sirvieron Ce base para la organizaci6n de la informaci6n jurí

dica relacionada con el impuesto sobre la renta, a co~tinua

ci6n presentaremos su contenido formal determinando las clases 

de sujetos y calificativos que se nos presentaron al realizdr 

el anSlisis de cada regla y que por lo tanto, sirvieron de el! 

mento identificador de las mismas; debemos aclarar que nos li

mitamos a un análisis linqú(stico de documentos legislativos y 

juriSprudenciales que sometecos a su consideraci6n. 

Para una cejar comprensión de la clasificación efec

tuada, acudimos nuevamente al sistema de esquemas y cuadros-r~ 

sumen deseando sean útiles en su explicaci6n, p~ra después ca~ 

tinuar con una serie de ejemplos de su aplicaci6n y u.~ estudio 

m&s profundo al respecto. 



El funcionamiento de las reglas jur!dicas se puede 

res~ir en un esque~a corno el si~uiente, rlonde el tipo de re-

gla fué substituído pcr sus siglas: RD para las de6nticas, RO 

para las 6nticas y RP a las reglas procedimentales; debemos 

hacer notar que las reglas interpretativas tRC) fueron oniti-

das por considerarlas de a~oyo y complemento i' por carecer de 

un funcionamiento o significación aut6nomos: 

ctH'l.t -- ,., --

r 
SI 

! 
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De acuerdo con la estructura propuesta, tenemos aue 

en cada regla pueden identificarse tres elementos constituti

vos, a saber: a) sujeto, b) verbo, calificativo o tármino re

lacional, y e) complemento o predicado. No obstante que en 

algunas reglas encontramos consecuencias al cumplimiento o in

cumplimiento del precepto principal, para efectos de la estru~ 

tura a estas consecuencias tambi6n las incluíffios en lo cue d~ 

nominamos •complemento". Ahora bien, siguiendo un análisis 

lingU!stico de varios textos tanto legislativos como jurispru

denciales, encontramos que el elemento que sirve para identifi 

car cada clase de regla y, por lo tanto, les otorga su signifi 

cado, es el denominado 1'verbo", 11calificativo" o "término rel_! 

iconal• asignable a cada una. Al efecto,hemos elaborado un 

cuadro resumen en el cual se identifican el tipa de sujeto y 

los tárminos relacionales que hemos podido encontrar, de acuer 

do con la clase de regla que se trate: 

177. 
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Se pregu:atartin ~u~ relaci6:i tienen las estruct'Jt.l.s 

antes presenta¿as con el tema d~l presente trabajo, co~o ya 

se ha dicho e~ lí~eas anteriores, su importancia es ~~s1ca, 

puesto que sirv16 de base para conocer las posibles relacio-

nes entre las proposiciones integrantes de cada una de las r~ 

glas, y por lo tanto, la 6rden t~cnico-computacional que dcb~ 

rá darse a la máquina para que realice una bGsqueda y selec-

ci6n adecuadas y otorgar una infor.nación bien estructurada. 

Continuemos con algunos ejemplos representativos de 

cada tipo de regla, para que a trav~s de ellos se p~eda obsef 

var mejor el análisis que se llevó a cabo. Comencemos con 

las reglas más si~ples en lo que a su estructura y ~uncicna-

~iento s~ refiere, aquellas que se encuentran en un cismo pl~ 

no puesto que se integran ?or ?roposiciones Ce car~cter ~er~ 

mente descriptivo, las deno::iinadas reglas interpretativas o 

tecnico-conceptuales (RC) en las cuales Qnicaoente ser~ ~ece-

sario realizar una remisi6n del suje~o {una vez localizado) 

al contenido, a través del térnino relacional o cali!icati\'o, 

sin salir del ~iscu nivel conversacional. Ejemplos: 

A. Reglas Conceptuales 2. ~ definici6n (R.C. J: 

Disposición legislati,:a: Art!culo l 0 de la LISR. 

Texto (documento fuente) :•Las personas !!si::as y las •orales 
est3.n obligad.is al pago del bpuesto sobre la renta. en los si-
guie::t.es ::asos; 
r. Las reside::tes en Xéxico resyecto de to.dos sus i~qresos cua! 
~t11er! que se:i la ubi::ación Ce la fuente de riqueza de dende -
prcced.in ... • 

181. 



162. 

La anterior diSFOsic16n, si bie~ es cierto ~uc conti~ 

ne una regla de6ntica o i:!tper3tiva "las personas físicas y :-.e-

rales tostan obligadas ... ", es:.3 ·..!isposici:5:1 n:is sen·i=j'. pa:-3 

remitirnos a algunas reglas conceptuales que sirven ?a:-a a.cla-

rar el contenido del texto an:erior. Nos podríamos preguntar -

al respecto: 

1) ¿Qué o q1.1iénes son personas físicas y morales? 

2} ¿A quién se considera resi¿ente en México? 

3) ¿Qué se entiende por México?, etcétera. 

Sobre la primer interrcgante o duda ~o pro!unjizare-

nal en la~ obligaciones fiscales {•) por lo q~e tan s6:o ha:e-

mas referencia a las o~ras dos ccestiones. :a segunda ~:1te=ro-

gante es aclarada en el artículo 9° del CFF que establece: 

$c considera.-. resi::!entcs en el territorio :-. .J=i.:n.1:: 

1. A las siquientes Ferscn.:s.s físicas: 
a) Ll.s c;ue hay3n est.lbleci..:!o su C'.lSl. h~!t..tcl.5!". e:-: ~.?x1co, 

salvo que pensa.."lezcar. f'.le:-a de él , en el af:o ::!:e::::!:i:1.:i, po: 
..S.s de 183 d!as natura!es cor.sec\!t:.v::s o r.o. 

b) tas de n.aciona:idad aexi::.i."l.i qce sea:. !~"1.::.c:-.a.::-::.::s :!t'"! 
Br....ldo o tra!:..a~cldores .:.e:. :Usmo, ª'.!."'. ::1.!a."'lc!o ~·=-= el :.i:-:i:-:.e:: :!e 
sus funcicr.es pe:-::u.:-:ezc.1.."'I e.r. el ~xt:-:i~±ero ?C= '.,!...":. rh=:. =..li== 
a.l seña:.ado en el L"'lciso a) c!e es:a !:-accié::. 

I!. A las t:e:-scna.s :i.cn!.;is que h~:¡a:i est.lblec1.::!o e:i Héxic:c la 
acininistracl.ón prb::ipal <!e su n~ccio • 

.5.alvo ;:ruc=a.s e.:-. C:J:'.t!'l.:::'.~.J, se ~:-es'.:\11? que :.!S ;e:-scn.!S !!~:.
C.lS y mo:ales .!e n.ic:.cr . .il:.::!.l.:! ::iexic.1.-u., ;a.:ir. :-es!.~e:::es en e!. 
ter:.1.:or:.o :la::!..:in.J!. 



Por su parte y en relaci1n ccn la tercer inter=oga~ 

te, los artículos Bº del CFF y ~2 c~nstitucional nos definen 

lo que debernos entender por "México": 

Artículo e.- Para los efectos fiscales se entenderá por !".é
xico, pa!s y territorio n.:icio:ial, lo que confor:ne a la Consti
tución Política de los Esta.dos Ur~idos Hexi=J.nos intec;ra el te
rritorio nacional y la ::or . .a e.:or.énica ex:::usi\.•a sítua:i.l !"uer3 
del mar territorial. 

Artículo 42. - El territorio nacional comprer.Oe: 

1. El de las partes l.ntegr.intes jt! la feder.i.ción. 
u. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los 
mares adyacentes; 
III. El de las islas de Cuada!ur-e y las de: !'en.l!a:;i.:¡edo si
tuad.as en el Océano Pacífi.:o: 
IV. La plat.i!or.:ia continental y los zócalos s\tl::-i.J.r.in::i,;; de las 
islas, cayos y arrecifes¡ 
V. Las aguas de le~ o.:ircs te:-ritorialcs cr. la cxtc:-isión y r:.o
dalidades que establezca el propio Derech~ I:-.tern.Jcion.l!. 

Como se puede observar, los textos Ce 105 artículos 

8 y 9 del CFF al igual que el 42 de la CPEU~, contienen reglas 

técnico-conceptuales que nos auxilian, en este caso, a la co~-

prensión de reglas dc6nticas -en el ejc:nplo, a las cotT1;:.rendi fas 

en el art!culo lº de la LISR-; comprobando auc las reglas co~-

ceptuales sólo requieren de una remisión del sujeto a su can-

plemcnto a travl!s de su calificativo o térmi~o relacional, a 

través de su an~lisis estructural, veamos: 

Disposición legislativa: Artículo 9° CFF. 

Sujeto: Residentes en el territorio nacional. 

comple~ento: Todo el texto del artículo. 

Calificativo o t~rmino relñcional 

asignable y que une a ambos elementos: Dcfinici6n. 

183. 



De ac~erdo con lo anterior, la estr~ctura propuesta 

sería la siguie~te: 

Residt.?ntes en el 
Territcr'io ~acional 

1------------
sujeto (i::ipersonal) 

De!intcién Fersonas fÍs¡ca.s con cas.i 
habitaciÓ."l e.n Mé,;1e:o 
f.X~IQi - - - - - - - - -

Que pe°"1'lez::.an !uera d.e
Mé.xicc por ::iás. de 183 d!as 
naturales cor.secutivos o 
no, en el af.o ca.len<!ario. 
txcñ-c1~ 
t.:Js fU.flc iona.r ios o t.raha 'ª 
dores del e$tAdo que por -
el car.ictf!r c!e sus fur.ci-:.
nes per:lk\ne:::..:-.an en el e~
tra:1jcro ~s ¿e lS3 ~!as 
n.J:turales ccnsecutivos o 
rzo e.n. el. ar.o c4!eni!arin ••. 

------ ~ --------------
":"eoir.o re... +. 

lacíor • .i.l o 
Calificativo 

• ~.c. 

164. 

Podría =riticarse la estructura ante~ior,si conside-

ramos que la infor.:r.aci6n conte~ida en cada uno de los sectores, 

sobre todo los corres?or.C1entes al sujeto y COC?lP.me~to, pueden 

cambiarse de luc;ar Cependier.do de la clase de lec~ura "que se 

haga y por lo tanto, ~e la subjetivid~d del lec:or: lo anterior, 

si bie~ es cier~o, ve=e~os que no importa cuSl ?r~?Osici6n u o-

raci6n sea ccr.sider3.;ia s-.ijeto y cu&.l coo;>l~e:ito, ~-ere.as aue 

de ct.:.a!.quier !'o~a se da lu;ar a u:i. cali!icati•10 ~e los asiqn'! 

dos a las reql.as :.~c:-.icc .:-:::-:=e;:t'.!J.!e.s. ?::>: e)e..t:?lo, si considera-



185. 

nos al complemento anterior, ahora como sujeto, tendremos una 

estructura como la siguie~te: 

Personas físicas con casa habi + 
t.lció~ en Héx!c~ ______ = 
EXCEPCIOH 
Que pen:.anc:;can fuera par ::iás 
de 183 d!as naturales consecu
tivos o no, en el año calenda-

_!J_o •• ----------
EXCl:PCIOH 
Los func:ionarios o trabajado-

Naturaleza jurídica + 
para efectos f isca
les 

' 

Residentes 
en el te
rritorio 
Nacional' 

res del Estado que por sus fun 
ciones pecin.anezcan en el e.x--:
tranjero por e.is de 183 días 
naturales consecutivos o no, 

. durante el año calendario ••• 

R.C.• Sujeto (personal) +- ;.s:;n: ;e;a:i:n:l- - : ¡c:0;1::n~ 
o calificativo 

Disposíci6n legislativa: Artículo 8° del CFF. 

Sujeto: Ml!xico 

complemento: Todo el texto. 

Calificativo o término 
=elacional necesario pard 
unir ambos elementos Definici6n. 

Estructura propuesta de anjlisis: 

Héxico Definición para efoctos País y territorio nacional 

Sujeto 
(iz11.personal 

fiscales conforme a la Constitución 
y la zona econár.ica exclusi 
va fuera del mar terdtori";l. 

Calificativo o tér:tiino + Complemento ,.. R.C. 
relacional 



Si cambiamos el sujeto por el conplemento y a su vez 

~l complemento por el sujeto, la estructura anterior quedaría 

como sigue: 

País, territorio nacional Definici6n México 
y zona económica exclusi-
va fuera del mar territo-
rial. ,_ ______________ --------- -----------
Sujeto (.impersonal) Calificativo + Complemento • R.C. 

o tércino re 
lac:icnal 

Disposición legislativa: Artículo 42 de la CPEUM 

Sujeto: El territorio nacional. 

Complemento: Todo el texto. 

Termino relacional o calificativo 

asignable sería: Definición. 

Estructura propuesta: 

&l territorio nacional Definición + Partes inteqrantes de 
la federaci6n, islas, 
arreci!es y cayos en 
::u.res adyacente$ .•. 

186. 

~-------------1--~----- -~-------------
Sujeto (impersonal) Término re + Complemento ,. R.C. 

lacional 

En este caso, al igual que el anterior, la situación 

inversa en la que el complemento puede ser considerado sujeto, 

no resulta muy viable y en realidad estar!amos forzando el an~ 



Lisis, debiendo repetirse el calificativo asignado en la pri-

ner hipótesis. 

Una vez más se puede comprobar la estructura des-

criptiva o simplemente enunciativa de las reglas t~cnico-con-

ceptuales o de def inici6n. El mismo fenómeno se observa al a-

nalizar textos jurisprudenciales, veamos algunos ejemplos: 

Publicación de referencia: Apándice del semanario Judicial de 

la Federación_.1917-1985; Tercera parte¡ T~sis 247: página 429. 

Texto (documento fuente): GASTO PUBLICO. Por gasto público no de-
ben entenderse todos los que pueda hacer el Estado, sino aque
llos destinados el satisfacer las fundones y servicios púbicos. 

11nalisis: 

Sujeto: Gasto píiblico 

Complemento: Todo el texto 

Calificativo asignable o 
t~t111ino relacional: Definici6n 

Estructura propuesta: 

Gasto pÚblico + Definición Aquellos gas tos del Estado destina 
dos a aatisfacer las funciones y 
servicios pÚbticos 

NO lo-s~ñ tódOs-tOs-q:i"stos-qÜe - r;a 
lico el Estado. 

Sujeto (ir3per- + Término re- + Cc:rnplemento o contenido • ft..C. 
sonal) lacional 

167. 



Publicacion de :eferencia {documento de origen): Apéndice del 

semanario Judicial de la Federación 1917-1985; Tercera parte; 

~ésis 258: p~gina ~43. 

Texto (documento fuente): HORAS EXTRAO~or~ARI~S oc TRABAJO 
SU IU:TRIBUCION NO '<l)EOA INCLUIDA EN O. "INGRESO TO'l'AL" QL'E 
.MENCIONA EL ARTICU!.O LS DE t,..:\ LE't DEI. StGURO sc:x:r.a.t.. cuando 
h Ley del Seguro social es:Wblece en su art!culo 18 que "'pa
ra los efectos de es:t.t ley, se considera cOQO sd.lario el in
greso total ;;¡ue obtiene el tr3.bajador cor.o retri.buci6n por 
sus servir;ios", no cabe entender que ccn ello pretenda i.:ide
pendi::ar el concepto de salario p.Jra efectos de esta ley, de! 
que instituyó la Ley fderal del Trabajo. dno que al hablar 
de "ingreso total" que obtíene el trabd.j.ldor se refiere a to
<Us lds prestaciones .ldicionales que hace comprender en el s!_ 
lario el. art!culo 86 de la Ley Federal Gel Trah.ljo, inclu!li.ve 
"cualquier otra cantid.3.d que sea e.ntregad.l al tr.\baj.id.or a 
ca!tlbio de su labor ordinaria•. 

Anctlisis r 

Sujetos:- Ley del Seguro Social, artículo ta 

- Ley Federal del Trabajo, artículo 86 

- Salario 

- Horas extraordinarias de trabajo. 

Complemento: Todo el texto, en la parte relativa a cada suj~ 

to. 

Calificativos o té.rr:'iínos 
relacionales asignables: Varios 

Estructura propuesta: 

198. 



Salario 

~----------------

Retribución o inqresos p.::ir 
horas exu.lordina.rias de 
trabajo 

------------
Sujeto {impersonal) 

+ Definición 
Ir.teqración 

+ Naturaleza 
jurídica 

189. 

Ingreso total del 
tra!:ajador perci
bido como retribu 
ción por sus ser:
vicios, ir.:!uye 
todas las presta 
ciones ad1ciona:
les y cualquier 
otra cantid..\d en
treqad..\ al trol.ba
jador por su la
bor ordinaria. 

--------
+ NO es ccnsiderable 

cooo parte del Sd

lario. 
EFECTOS 
No se tcx:u. en cuen 
ta para fija:: cuo:
tas del seguro so
cial. 

- - -
Calificativo + 
o término re 
lacional -

Ccep~e::-.~::to 

o contenido 
• R.C. 

Como se pudo observar en los ejemplos anteriores, 

una disposición ya sea de car~cter legislativo o jurispruden-

cial, puede tener varias reglas de acuerdo con el número de 

sujetos y complemento~ aplicables y aunque sean de la rnisma 

clase {como en el caso anterior) es necesario estructurarlas 

en forma independiente para efecto de aue la mAquina no mezcle 

contextos, sujetos y co~plementos distintos, puesto que la má-

quina no sabe leer e interpretar lo que lee, por lo que se le 

debe dar la información lo ltk1s simple y desglosada posible a 

efecto de obtener una organización adecuada y posteriormente 



una respuesta adecuada a nuestras necesidades de informaci6n. 

Con los eje~~los anteriores se trató de demostrar 

que cualquiera que sea el contenido de las reglas interpreta-

tivas, de definición o técnico-conceptuales (R.C.} su cstruc-

tura no cambia, quedando en un mismo plano de sujeto (perso-

nal o impersonal) a calificativo o término relacional, para 

conclu!r con el complemento, en un seguimiento lineal. Espe-

rando que los ejemplos anteriores hayan cumplido su objetivo 

de dar m.1s claridad al por qué de la estructura y an~lisis 

realizados, pasemos al an.ilisis de las reglas ónticas (R.O.) 

igualmente a travás de algunos ejemplos: 

e. Reglas~· 

Disposición legislativa: Artículo 62 de la LISR. 

Texto (documento fuente): La Secretaríd de Hacienda y crédito PÚbl! 
copara determinar presuntivamente la utilidcld fi,scal do los 
contribuyentes podrá aplicar a los ingresos brutos declarados 
o determinados presuntivamente, el coeficiente del 15\ o el 
que corresponda. tratándose de alguna de las activid<'ldt"S que a 
continuación se indican: 

Como se puede observar, en este caso la regla 6nti-

190. 

ca va acompañadA de una serie de disposiciones procedimentales 

que, vra permiso, podrá considerar la autoridad f íscal para la 

determinación presuntiva del impuesto, es decir, en aquellos 

casos que por falta de declaración fiscal o notoria discrepan

cia de ésta con la realidad, la autoridad podrá realizar la li-



191. 

quidación en forma oficiosa. En el presente apartado sólo se 

hará referencia a las reglas 6nticas, por lo cual se omitió 

~l an~lisis y la reproducción íntegra del artículo citado. 

An&lisis: 

Sujeto: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Complemento: Todo el texto. 

Calificativo o t~rmino rela
cional aplicable: Facultades. 

Estructura propuesta: 

secretaría de Hacienda + Facultades + Determinar presuntivainen 
y crédito PÚblico. to la utilidad f'iscal de 

los contribuyentes •.• 

sujeto {personal} + Término rel!_ + COC1ple~nto • R.O. 
cional 

La estructura anterior, a primera imprcsi6n, nos ha-

ce pensar que las reglas ónticas (R.O.) tienen igual estructu

ra y funcionamiento que las reglas conceptuales (R.C.), sin e~ 

bargo, vemos en la realidad que su estructura es más co~plcja, 

puesto que contienen disposiciones complementarias que vienen 

a determinar su diferencia (*) as! tenemos que el capítulo VI 

del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (tu.ISR) 

relativo a las facultades de las autoridades, en su artículo 66 d~ 

(•) ----- Véase como ejcrr.plo los cuadros presentados en la páqinti 174 del 
presente trabajo. 



termina la for.r.a en q:ue la autoridad. deberá proceder para real!, 

zar la deterninaci6n presuntiva de. la utilidad fiscal, así mis-

mo, el C6digo Fiscal de la Federación (CfF) establece las san--

cienes y recursos procedentes para hacer valer, por parte de la 

autoridad, sus determinaciones o resoluciones y, por parte del-

particular, los medios de defensa que le protegen contra un ac-

to de autoridad arbitrario o ilegal, por lo que para una compl~ 

ta estructura de éste tipo de reglas, es preciso realizar una -

investigación más profunda y exahustiva, pues por lo general va 

unida a alguna regla procedimental, ya sea como producto de un 

procedimiento o como inicio del mismo. Veamos otro ejemplo: 

Disposición Legislativa: Artículo 2 transitorio de la LISR. 

Texto (documento fuente) : Se abrogan la Ley del ticpuesto Scb!"e la ~n
ta de 30 de diciembre de 1964 y la Ley Federal del I:ipues:.o 
sobre Loterías, Bi!as, S:Jrteos y .lueqt;is Per:&litidos de 30 de 
diciembre de 1947, el lleql~ento de la Le.y del r::puesto So
bre la J\enta de 30 de septiembre de 1977, continua!"á apli-
candosa en lo que no se opo:lqa a la presente Ley, hasta -:¡uc 
se expida un nuevo Regla!ltl!nto {NOTA: El nuevo Regli..-iento ya 
fue pu.blic.J.do en el 00 290279) • 

Análisis: 

Sujetos : - Ley del Impuesto sobre la Renta del 301264. 

- L~y Feder~l del Impuesto sobre Loterías, Rifas, -
Sorteos y Juegos Perr.iitidos de 301247. 

- Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de 300977. 

Co~plemento: Todo el texto respectivaoente 

Calificativo aplicable: .'-bro~aci6n. 

Estructura propuesta: 

192. 



Ley del ltipuesto Sobre 
la Renta del 301:!64 

~ -i.;y-F;d;ra1-d;1-i;p;eStO - - + -Abr~aci6ñ 
sobre Loter!as, Rifas. 
Sorteos y Jueqos Permiti 
dos del 301247. -

~--------------- - -~r~;ció; Reqla.:r.ento de la Ley dal 
Impuesto sobre lA Renta 
de 300977. 

(antes) 

l\broqación 
(actual) 

- 1-- ----

En lo que se op0n9a 
a la Ley 

Sujeto (impersonal) ~rmino re- + Cccplcsoento • R.O. 
lacional 

193. 

En muchas ocasiones este tipo de regl~s se encuentra 

confundida en otras que en el contexto de que se trate son las 

principales, por lo que es necesario realizar una lectura cuid~ 

dosa para extraer las reglas ónticas existentes en aquellas, 

por ejemplo: 

Disposición legislativa: Artículo 151 LISR 17' p&rrafo) 

Texto (documento fuente) : Se exceptuan del pai:¡o de <!icho bpuesta 
{impuesto sobre la renta para residentes en el extranjero 
con inqresos provenientes de !uente de dque:.a ubie11da en 
territorio nacional), l.os ingresos a los que se refiere es
te artículo. cuando la operaci6n se realice a tr4vés de la 
bolsa de valores autoriz:ada en el pa!s y síec11;ire que dichos 
valores sean ele los que se coloquen entre et qran pÚblíco 
inversionista confome a las re9las qene.rales que al e!ec:to 
expida la Secret.arh de Hacienda y Crédito Públieo. 

An.!lísis: 

Sujeto: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Complemento: Expedición de reglas qenerales en que se indi-

quen los valores que se colocar~n entre el qra~ pGblico in-



versionista {que por regla general se publican a trav~s de r~ 

3oluciones) • 

Calificativo asignable: Facultades. 

Estructura prupuesta: 

194. 

Secretar!a de H.acienda y + Facultades 
Crédito Público 

&xpcdir reqlas 9enerales 
en que se indiql.len los 
valores aue se coloca
r.Vi entr~ el qran públi
co invers ion i Sta • 

-------------1- ------ ----------- - --
Sujeto (personal) + Término re- + Ca:iplell"ento • R.O 

lacional 
¡ 

Como se puede observar, la distinción y localización 

de las distintas clases de reglas jur!dicas existentes en un 

texto determinado no es tan fácil y su identificación en mu-

cho depende del calificativo asignable así como de su canse-

cuencia, que a diferencia de las reglas interpretativas va ll 

gada o relacionada casi siempre con una reqla técnico-proccdi

nental. Veamos un ejemplo de regla 6ntic~ incluida en un tex-

to jurisprudencia que, por considerarlo lo suficicntc:.cnte de-

nostrativo es el Qnico que se expondr~: 

Publicación de referencia: Apéndice del Semanario Judicial de 

:a FeCeraci6n; tercera parte: tesis 201; p~qina 377. 

Texto (documento fuente): AUDITORIA FIS:AL FEDERAL, DIRECCION GENE
w. DE. IUX;l.AMINTO DEL 13 DE ENERO DE l 972 QUE LA ESTABLECE. 
NO COUTIDIE OELEGACIC!i DE FACULTADES REGLAMDITA.RIAS POR PARTE 
DEL EJD:tlTIVO FEDERA!.. AL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO PU
BLICO. 



Al expedir el Ejecutivo Federcll., en uso de una f3cultarl --
que le es propia, el Reglamento de Funcionamiento di? la Direc
ción Ceneral de Auditoría. Fiscal Fedenl de 13 de enero de ---
1972, publicado en el Diario Oficial de ló de nar:o del. misr.io
año, se propuso crear un conjunto de noMas jurtrl1cas que foci:, 
liten la exacta observ.:incia del Cócliao Fiscal Ce h Federación, 
a través de un órqano especializado,. y en el cuerpo i!el riisr"O
estAbleci6, en el artículo 3•, lo siquiente: "La Dirección Ge
neral de Auditoria !iscal Federal ejercitará las facultades se 
ñaladas en el artículo 83 y '1er.i.is relativos <!el C6diqo f'isc.\l-: 
de la Federación vigente, en la fama u té~inos en que lo de
ter.ii.ine el C. Secretario de Hacienda y Crédito Público"; lo -
que no constituye una delegación de facultades, !'<)r parte rlet
prioner m.aqistrado de la NJ.ción, a favor del· Secretario de Ha-
cienda y crédito Público, para que expida reqla=entos, sino, -
CC90 se expresa en la parte expositiva de dic.'io Reqlamento, el 
próposito del miSt!IO es el de hacer más ex,edita la vigilancia.
sobre la aplicación de leyes it1~sitivas a través de un 6rgano 
especiali:tado que verificar&: el cUC1pli:niento exacto de las --
obli11aciones de los causantes de los diversos icpucstos federa 
les. En consecuencia, si las atribuciones aue el artículo 6• :
de la Ley de Secretarías y Departamentos ¡!~ &sr . .:ido otorqa a la 
Secretada de Hacienda \'Crédito Público se refieren, entre -
et.ros aspe<"tos, a los relacionados con la aphcación ée las le 
yes ú:lpositivas y la vigilancia del cumplimiento estricto de:
las obligaciones de los causantes de los diversos impuestos [e 
derales, es claro que tales atribuciones entrañan la consiste; 
te en detertll.in.ar la forma y términos en que una dep-endenc ia d; 
la proFia Secretarí.1, como lo es la riirección de Auditcrfa Fis 
cal Federal, encargac!.a precis<'l!DE!:nte de obtener los ele:icntos :
necesarios para la debida aplicación y obsen·ancia de lJ.s le-
yes fiscales, debe desarrollar la actuación que tiene encccen
dada; sin que ello ic.plique delcqaci6n de facultad rmqlarnenta
ria alqun.J.• 

Sujetos: 1) - Código Fiscal de la Fcjcra.ci6n artículo 83. 
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2) - Reglamento de Creilci6n y Punciona.Jniento de la Di
rección Gene~al de Auditoría Fiscal Federal. 

3) - Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. Ar-
t!culo 6. (actualmente abrogad.l.). 

4) - Poder Ejecutivo Fec!eral. 

5) - Secretaría ñe !!acicnda : .. Crá'1ito Público. 

6) - Dirección General de Auditoría ~iscal Fejeral. 

Complemento: Todo el texto en la parte respectiva 
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Calificativos asignables Varios .•• 

Estructura propuesta. 

1
1 J - C6digo Fiscal rle l 

la Federación AE. \ ¡· ¡ t[culo 83 1 + Aolicaci6n 

cionamien to de-: l 1 

1 
la Dirección Ge- l 1 
~~~a~i~~aiu~!~~= ! 1 ne su publicación y¡ 
ral 1 + validez + expedición . 

3) - Ley de Secreta-- ¡ 1 
rías y 1)eparta--

lAnlicaci6n 

Actualmente abroga- 1 
r.ientos de Estado da. 
Articulo 6 1 + 

~ J - Poder Ejecutivo- ¡ + Facultades + No delegación al Se~ 
Federal I aeqla"lent~ cretario de ~ac1end~ 

rias 
Sl - Secretarla de H~ 1 + F~cul ~a~es l + net:?minar la fom~j 

cienda y Crt~dito ¡ e)ercicio j en nue sus depe~den 
P!lblico cias deben funciona~ 

6) - Dirección Gene-- + racultades j + Orqano especializada 
ral de Auditoria en la aplicación y 1 
Fiscal Federal - viqilancia del cuni-~ 
de la secretaría ~lir.liento de leyes 
de Hacienda y -- Fiscales o iopcsitii 
Cr~dito P!lblico vas federales 

Sujeto {personal + 1 Califica ti l + Cornpler.iento i::: R.{"I. ¡ 
e im~ersonal vo 

En el ejemplo anterior, observemos que dentro de la -

estructura de an~lisis propuesta, el p~rrafo seis, es decir,-

el relativo a la Dirección C-eneral de Auditoría ....• ocurre 

una ?eeuliar circunstancia: dentro del no"nbre del sujeto va--

impl!cito otro sujeto '1iverso secretarra de Hacienda ••. , sin 

embargo, no obstante tal dU?licidaC, rlebido ~ QUe tanto el 

calificativo COMO el co;:i;plernento es comeln, tal combinación 



~o causa problema alguno de información, puesto que de la lec

tura de la tesis respectiva se puede observar que al"lbos tienen 

la facultad de aplicar y vígilar el cum~limiento de las obliq~ 

ciones fiscales (leyes impositivas federales) sin embargo alg~ 

~as ocasiones la combinaci6n de sujetos es inevitable, cor.io en 

este caso, en el que se pudo cometer errores por combinaciones 

no pertinentes de complem~ntos y calificativos. 

C. ~ 7ECNICO-PROCEDIKENTALES (R.P.) : 

En esta clase de reglas el análisis es un poco m~s com

plicado debido al car~cter tan técnico no-jur!1ico, esto es, -

por estar orientada a aspectos contables, aue para muchos de -
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nosotros nos parece de comprensión casi i~posible: si~ embargo, 

tratar6 de explicar la din~~ica de éste sector o módulo, al --

igual que con los anteriores, a través ~e un ej~~p!o: 

Cisposici6n Legislativa: ARTICU!.O 79 l)!: [..\ LISR. 

Texto (docutiento fuente) : '" Cu,ua".o se obtenqan ingresos por concepto de
pd..o.ts de a.nt.igtledad, retiro e indeaniz.ac:ioncs u otros pa9os, -
por separación t se calculará el ú:lp~sto anual. confonie a -
lu sig-uient.eg reqlas: 
I. Pol total de percepciones por este concepto, se ~parará ..... 
una cantidad mensual i9ual al últiso sueldo aensual ordinario, .. 
la cual Sd sta1ará a los demás in9reaos p<>r los que se deba pa--
9a.r el ispuesto en el aOO calendario de c¡m se tnt.e y ae ..... 
calcul.u.í, en los téni.inos de este título, el i:ipuesto corres-
pendiente a dichos inc¡resos. Cuando el tota.1 de las percepcio-
nes sean inferiores .sl último sueldo llll!!n.sual ordlnuio, estas ... 
se su:ii.arin en su tot.slidad a los dei:oás in9resos por los que se
deba pagar: el i::::puesto y no se aplicará la fracción 11 de este
art!culo. 
U. Al total de percepciones: por este concepto se rt!:stará una.
cantidad igual al último sueldo mensual ordin.trio y d resW.t.
do se aplicará la tasa que correspondió •l impuesto que señala
la Craceión ant(!rior. El il:¡)uesto que r-e9ulte se suaa.rl al cal
culado confortJe a la fracción que antecede. La tasa " que se re 
ficre la fra.eción II se ca.lcular.í dividiendo el impuesto aciñal,! 



do en la fracci6n I entre la cantidad a la cual se le aplicó la 
tarifa dol artículo 141: el cociente se multiplicará por cien -
y el producto se expresa en porciento. " 

En relaci6n con las siquientes 1isnosiciones; 

Anc1:lisis : 

ARTICULO 77 LISR 

• No se paqar.í el Impuesto sobre la F.cnta. por la obtención de -
los siquientes inqresos: 

X. Los que obtenqan las personas que han estado sujetas a una 
relación laboral, en el 1X1t1Cnto de su separaci6n, por concepto 
de prllia.s de antiglledad, retiro e indemnizaciones u otros pa-
qos, hasta por el equivalente de noventa veces el salario oíni 
nimo qoneral de la l:ona econócúca del contribuyente por cada :
año de servicio. Los años de servicio serán '1os que se hubie-
ran considerado para el c.ilculo de los conceptos ::icncionados.
Toda fracci6n de más de seis meses se considerará un año coa-
pleto. Por el excedente se paqar.i el impue:.to en los términos
de este título. " 

ARTICULO 83 RLISR 

• Para los efectos del cálculo del impuesto a que se refiere -
el artículo 79 de la ley, sera la cantidad equivalente al últi 
ClO sueldo mensUAl ordinario ,_u.e se adiciona a los de:nas ingre= 
sos acu::mlables en los términos de la fracción l de dicho ar-
t!culo, se deducira el importe del salario míni:.o 9eneral de -
la zona econó:úca en que resida el contribuyente, elevado al -
mes. 

El total de percepciones a que se refiere la fraccJ.Ón II del 
art!culo 76 de la ley, será la Clrnt1dad obtenida por la prima
d.e anti9nedad, retiro e int!emni::ación u otros pa9os, por sepa
ración discü.nuida por la cantidad que resulte de aplicar lo -
dispuesto por el artículo 77 fra<:ción X de la loy. " 

Datos a obtener previamente: (Sujetos) 

l. sueldo mensual 

2. Prima de antigOedad e indernnizaci6n 

3. IntJreso neto por concepto de salario 
(después cie c'eóucciones autorizadas) 
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4. A.'ios de servicios. 

5. Salario m!nimo diario de la Zona Económica 
y actividad. 

Fase procedimental (para cálculo del impuesto anual) 

I. Salario mínimo diario (5) x (4) = R (LISR l\RT. 77) 
x años de servicio 

x 90 (Deducción LISR 77 x) 

R1 = Ingreso exento 

R X 90 R
1 

(Ingreso Exen
to) 

II. ?rima de antigiledad e indemnización (2) + (J) = R
2 

(ingr~ 

+ ingreso neto por salario 
50 

anual) 

R2 = Ingresos del año 

I!I. Ingreso anual R3 (ingreso aravable) 

IV. 

- Ingreso exento 

R3 

Sueldo mensual R
3 

- (11 = R
4 

(in~reso gravable no -

R4 s ~~~r:~ºa~~~~; acu.~ulable} 
ble -

Sueldo mensual (1) -[(S) x JO) 
- Salario m!nimo de 
la zona econ6mica,-
mensual 

R5 = ~!s~;~u~!~~r~~t~~~~~ R5 + {3)= R6 '!~~~~~~~l=~~~les 
mo (RLISR Art. 63) 

+ Ingreso neto por concepto 
de salario. 

R6 = ~~¿~~sos totales acumula- R
6 

A tarifa del + R
7 

(IS~ 

art. 141 LISR. 

Aolicar la tarifa del Art. 141 LI"R 

a
7 

= Imouesto sobre la Renta por I~ 
gresos acu~ulables 

por in-
gresos -
acUMula
bles). 
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V. l"1plleSto scbre la P.enta nor 
ingresos acunulables 

7 Ingresos totales acurulables 
de! a-i.c 

R
8 

= Tasa efectiva del Irn¡">.Jes
to scbre la Renta 

VI. Ingreso gravable no acurulable 
x tasa del Imp.lesto sobre la -
Renta 

!\¡ = in;uesto !dore la Renta -
de ingresos gravables no
acurulables. 

VII. Inp.lesto sct>re la l'<!nta de in
gresos acurulables 
+ Inµiesto sá>re la Penta de -
ingresos gravables no aCUl'Ula
bles 

CSTRUCTU!lA P!l0PUSSTA : 

Sujetos 

(1) Sueldo mensual. 

(2) Prima Ce antigüedad e inde~nizaciones. 

(3) Ingreso neto por concepto de salario. 

(4 l Años de servicio. 

{5) salario mínimo de la zona econ6mica 
del contribuyente. 

Proc~dimiento oara cjlculo del Ioouesto sobre la Renta por 
primas de anti9üedad, retiros e iñC.emnizaciones : 

) " 
) + 

~ X 9;) = R 1 

r.
2 

- 1a1 l = :t3 - ( l ) = !l.
4 

(Ingreso gravablc no -
aci.r.ulablel 
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( l ) - [ (5) X 30] = P'S+ ( 3 1 = I\6 (~. la tarifa del Art. = a, (ISR por in-
141 L!SR.) <¡resos acu

nulables). 

(ISR de Ingresos no acun.llables) 

(ISR total anual) 

La. diferencia en cuanto a estructura en relaci6n con las 

anteriores realas parece evidente, puesto que necesita una anál! 

sis muy minucioso en cuanto a contenido y operaciones a efectuar, 

a fin de dar a la m~quina las ordenes precisas para el cálculo -

del impuesto como en este caso; pero existe otro tipo de reglas-

procedimentales que difieren de las anteriores y contienen sola-

mente disposiciones que deberán observarse para ejercitar un de-

recho o bien, obtener un beneficio, o como la anterior aue regu-

lan la forma en que deber~ cum~lirse una obliqaci6n haciendo re-

ferencia única y exclusiva~ente a la menci6n de una serie de co~ 

diciones o reauisitos a cumplimentar. Ejemplos: 

Oisposici6n Leqislativa Artículo lS CFf". 

Texto (documento fuenta): • Toda promoción que se presente ante Las -
autoridades fiscales, deberá estar firmada. por el interesado 
o por quien este leqalraente i1.utorizado ¡>ara ello, a •nos -
que el proll)Ovente no sepa o no pueda. !Lni.ar, caso en el que
itrtpriudrá su huella diqital. 
i.a.s procnociones deberán presentarse en las for.D.As que al .. -
efecto apruebe la Secretaría de Hacienda. y Crédito PÚblico • 
• •• Cuando no existan !or.:a.u aprobadas, el docWJ1ento que so 
foraule deber.i presentarse en el número \!e ejemplares que ae 
ñ.tlon las autoridades fi.sca les y tener por lo •mos los ¡i .. : 
guientes requisitos: 
I. Constar por escrito. 
II. f!l nombre, la denoc.inación o uzón social y el dollicil!o 
fiscal m4tlifost,ado al Registro Federal de Contrlbuyentea, ~ 
ra el efecto de !ijar la eo=petenci.i de la autorid.sd, y la :
clave que le correspondió en dicho Registro. 
IJI. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósLto· 
de h proaoción. 



202. 

Sujetos: - PrOI'lociones ante autoridades fiscales. 

Documento presentado ante autoridades fiscales -

ante falta <le formas o formatos oficiales {auto-

rizados) 

Complenento: Todo el texto , respectivamente ... 

Calificativo 
asignable Reauisitos. 

Estructura propuesta : 

Proro:::iones an re - - + ~sitos + Estar fimada por el ínter~ 
autoridades fiscales sado o persona autorizada -

leqalr.ente; presentarse en-
las fornas oficiales o far-
irotos aprooados. 

Dcx:urent:oS presenta- + Pecuisitos + c.onst.ar p:Jr escrito; tener-
dos ante autoridades narbrc denauinac iOO o ra z6n 
fiscales ante falta- social; danicilio r.ianifes~ 
de fOll!laS o foomtos do (al Peqistro Federal de-
oficiales autoriza- a:intriruyenres) y clave o -
dos. nCrnero de m;ii stro •.. 

sujeto + Calificativo Ccr.,;::!.cr.c.."1to o cc.ntenido =i 

[~scr..llJ R.P. 

Debemos hacer notar que del análisis anterior se omitió 

la referencia a los otros tipos de reglas como las ónticas : S~ 

cretaría de Hacienda y Crértito ~úblico, facultades para aprobar 

las formas en que deberán presentarse las ~remociones ante las-

autoridades fiscales; o bien las de6nticas COMO: promovente en-

materia fiscal, obligaciones, presentar su promoci6n fir~ada -

por él o por personas autorizadas en las formas aprobadas; 

etc ..• 



Otros ejemplos de este tipo de estructura los encentra-

remos con mucha frecuencia en la jurisprudencia, veamos: 

Publicaci6n de referencia: Revista del Tribunal ~iscal de la -

Federaci6n, Apéndice de Jurisprudencia 1987¡ Juris

prudencia 314¡ p~qir.a 38. 

Texto (docur.iento fuente): • Notificaciones personales.- formalidados 
que deben observar para que sean lega.les.- El Código Fiscal 
Fisea.l de la Federación, en vigor, requla en forma expresa,
en su ·artículo 137, las notificaciones personales, por ello 
resultan inaplicables en la especie las disposiciones del de 
racho común, debiendo observarse únicamente las formalidade5 
establecidas en el referido artículo, como son, las siguien
tes: cuenda el notificador se presente en el domicilio del -
interesado y no se encuentre este ni su representante legal, 
le dejará Wl citatorio para que lo espere a una hora fija -
del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, den
tro del plazo de 6 d!as, a las oficinas de las autoridados -
fiscales1 si ln persona citada o su representante legal no -
esperan al notiflcador en la hora y d!a hábiles, se practica 
rá la diligencia con quien se encuentre en el domicilio del
interesado o en su defecto con un vecino, sin que tengan que 
observarse otras formalidades diversas a las previstas en el 
precepto indicado. " 

Revisión No. 1939/84.- Resuelta en sesión del 20 de 

marzo de 1986, por unani~idad de votos. 

Revisión No. 1407/86.- Resuelta en sesión ñc 27 ~e-

marzo de 1987, por unanimidad de q votos. 

Revisión No. 1366/95.- P.esuelta en sesión del 9 de-

abril de 1987, por unanimidad de 8 votos. 

203. 

(Texto aprobado en sesión de 28 de octubre de 1987). 

Análisis: 

sujetos : - t-!otificaciones personales. 

Notificador 
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Notificado 

Código Fiscal je la Federación artículo 137. 

Disposiciones de derecho conún. 

Omitiéndo las reglas no-procedi~entales, los calificat! 

vos y complementos respectivos serían: 

Comple~entos: ~oda el texto en la par~e respectiva 

Califica ti va 
asignable: Formalidades, requisitos. 

Estructura propuesta: 

Notificaciones -- + F'orn11lidades 
personales en ma- requisitos 
teria fiscal 

sujeto [im::ersooall + calificati'.<l 

+ ?rescnt.arse el notific¡o,dor 
en el dort'.icilio r'.el in 
teresar\o, si no lo ercuen~ 
tra ni a su reoresentantc, 
c!eiar ci tatoriO para oue -
lo esperen en hora y d!a -
Mbil si<!Uiente. acudir la
sequnda vez a practica rie
la diliqen:ia con o sin la 
preSPJ'IC ia del w te.res.aro. 

+ Conpl<JrE<lto D R.P. 

Publicación de referencia: Ap~ndice del Semanario Judicial de 

la federaci6n 1917-1985; ~ercera parte; T~sis 214; p~gina 392. 

Texto (documento fuente): CUANTIA OE:L ::f::CC'CIO EN REVISION FISCAL. SE 
DETER.--tINA POR EL VALOR DE LAS PRESTACIONES EXIGIDAS f:N LA Df:MA!! 
DA. CUESTIOt<;ES JllRIOICAS. 
Para fiJar la cuantía del negocio debe atenderse a los recl.una 
do en 13 deo.anda de nuhd3d. En el C.JSO de aue se di.scut,1 únic,! 
r.-.ente U..'1.J cuestión de naturaleza Jurídic.l, cuya solución no 
tC"aiqa consigo repercusión a.lqu..'1a de c,J:·dcter econ&uco, el ne-
9ocio ca.rece de cuant!a. 
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. \.nálisís: 

Sujetos : - Recurso de revisi6~ fis~al. 

Cuantía del negocio. 

Negocio cuya litis sea una cuestión :le naturale:a -
Jur!dica. 

Complemento, t:miti~ndc los no-proce1imentales sería: 

=a:lo el texto en la parte respectiva • 

Calificativo asignable: ProcedL:nie.1to, requisitos. 

Estructura propuesta: 

Qlant!a del asunto o 
'""lQCiO ¡>U"a la pro
cedencia del recurso 
de revisión fiscal. 

Eujeto [i-nperscnalJ 

Procedimi.en to 
P<'I""' su 6'ter 
m.i.naciOO, re'= 
quisitos. 

+ Calificativo 

Atender al vUor de las 
prest.acicr.es e.xiq idas -
en la daran:'.a ~.el jui -
cio do:! rulid.xl. 

+ Ccr:'plerer.to = !\.?. 

La estructura de las reqlas procedi~cntales junto con 

la función que cada una representa en el conjunto de re?las o 

sistema jur!dico, notivaron la separac16n del presente sector 

en tres sub-archivos o ~reas: una dedicada a cuestiones de c~lc~ 

lo en la que las operaciones aritrn~ticas son evidentes: otra, 

de cuestiones meramente enunciativas, y dentro de ésta separa--

r!amos a una tercer área que se enfocar~ al asrecto contencio-

so. Así tendr!a~os: 
- De cálculo 

Reglas Técnico-proc~di~entales - A.d:--.inutra.tiv.ss no-contencioaa• 

- Adlíiin1stra.t1vas contenciosas. 
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D. Reglas de6nticas (R.D). 

r.as reglas de6nticas son las únicas dis9osiciones aue 

podemos calificar de verdaderamente normativas, puesto que impo-

nen a la acción contraria a la deseada u ordenada por éstas, una 

reacci6n hostil o sanción, lo cual hace que su estructura sea --

mjs compleja y la distingue de los enunciados ~era~ente dcscrip-

tivos, veamos algunos ejemplos: 

Disposición Legislativa: ARTICULO 88 LISR. 

Texto o documento fuente: " Los contribuyentes que obten9an ingresos de 
los señalados 'en este capítulo (por honorarios y en 9ene-
ral por la prestación de un servicio personal independien
te), adeciás de efectuar los pagos de este impuesto, ten--
dr&.n las siguientes obligaciones: 
I. Solicitar su inscripción en el Registrn redera! de -
Contribuyentes. 
II. Llevar contabilidad de conformidad con el CÓdi90 Fis
cal de la Feder.!ciÓn, ou reglamento y el reglamento de esta 
ley. 
III. Expedir comprobantes por los honorarios obtenidos. 

En relación con la disposición anterior encontramos 

ARTICULO 79 CFF. 

Son infracciones relacionadas con el lteqistro Federal de 
ContrU:::uyentes las siguientes: 
I. No solicitar la inscripción cuando se esta obligado a 
ello o hacerlo extea:poráneat1ente. salvo cuando la solici-
tud se presente espontáneamente. Se excluye de responsabi
lidad por la ccmisión de esta infracción a las personas e~ 
ya solicitud de inscripción debe ser legalmente cfectuada
por otra, inclusive cuando dichas personas queden subsidi!_ 
riamente obligadas a solicit.ir su inscripción. 

ARTICULO 80 CF'F. 

• A quien cometa las infracciones relacionadas con el Re--
qistro Federal de Contribuyentes a que se refiere el art.ícu 
lo 79 se impondrcin las siquientes multas : -
I. De $10,000.00 a las comprendid.u en las fracciones 1, -
UyIV •••• " 
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Análisis (en el que se omitirán las reglas no-de6nticas) : 

sujetos : Personas aue obtenqan in9resos por honorarios Y en ge

neral por la prestación de un servicio personal indepe~ 

diente. 

complemento: El texto respectivo ... 

Calificativo asignable: Obligaciones. 

Condicional deóntico Sanción. 

Estructura propuesta: 

l'er&n1s que obtengan i.ngre + <bligacirnes + Solicitar su inscrip-
sos par halorarios y en ge= ci6n en el ~istro -
neral par la prestación de- Federal de Contri.bu-
un sexvicio ~ inde- yentes ••• 
pen:liente. 

SJjeto [pen;ooal) + calificativo + c=plem>nto . 
-- SI ___. lncmlpLúnien- ___. /'W.ta de $10,000.00 

to. 

•condicional Tleóntico : R. O. 

Por regla aeneral, la consecuencia coactiva (sanci6n)-

se encuentra en otro tipo rle ¿ccu.,entos, ya sea realaMentocr, le-

yes reglamentarias o como en este caso, disposiciones de orienta_ 

ción general, situación nue hace nás complejo el anánlisis y ---

obliga a una lectura detallada de todas las disposiciones o tcx-

los que regulan una materia ~eterminarla, en este caso la fiscal. 



En relaci6n a la jurisprudencia, diremos aue es muy 

raro el caso en que se puede encontrar a este tipo de reglas 

en forma íntegra; por lo general, las autoridades jurisdicci~ 

nales se limitan a resolver sobre la existencia o no de una 

obligación o de un derecho, sin hacer referencia algu~a a la 

sanción correspondiente, a menos que se juzgara sobre la con! 

titucionalidad o legalidad de su imposici6n. Por ejemplo: 

Publicación de referencia: Apéndice del Semanario Judicial de 

la Federaci6n 1917-1985; Tercera parte: Tésis 293; pSqina 487 

Texto (documento fuente): PRUDJAS PARA MEJOR PROVEER. rACut.':'AD DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE: [.A FEOE.AACION PAAA COOSIOE.AAf{t.AS. SO IMPLl 
CA UN DERECHO PROCESAL DE LAS PARTE'S- -

El artículo 19&, fracción III, del C6diqo Fiscal de la federa 
ción, establece; "las salas qozar.in de la mJ:s Mplia libertad 
para ordenar la práctica de cualquier dili9encia que tenqa re 
lac16n con los puntos controvertidos y para pedir la exhibi-
ci6n de cualquier docu:nento... D.Jdos los témbos de este pre 
cepto, debe estimarse que el mismo consag:ra una facultad pro-: 
pla del tribunal, y de ninqun.i mariera W\ derecho proees<ll de 
la.s partes. 

NOTA: 
La facultad a que alude esta jurisprudencia al citar la frac 
ci6n IIl del art.ículo 196 del Códi90 Fiscal de 13 Federació'ñ, 
la establecía el .u:tículo 231 del ordena.miento fiscal en vi-
9or (en ese entonces). actualmente abroqa.to. 

An!lisis (previa o~isi6n de las reglas no-dc6nticas}: 

Sujeto: Partes en el recurso ante las salas del Tribunal 

Fiscal de la Federación. 

Calificativo o tGrrnino 
relacional asignable : No existencia de derechos procesales. 

Complemento: Pedir la práctica de cualquier diligencid aue 

tenga relación con los puntos controvertidos y pedir la exhi 
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bici6n de cualauicr documento. 

Estructura propuesta: 

Partes en el recurso + Darecho.s Proce- + A pedir la ¡:¡ráctica de -
ante las salas del - No cualquier diligercia rue 
'Jhl:unal F'iSCdl. de - tenga relaci6n cm los -
la ~aci6n. ¡untos c:ai=ticlos y-

para pedir la exhlbici6n 
de cualouier cloc\I1lcnto. 

sujeto [p!rsmal.J + Calificativo + Coiplerento ~R.O. 

Publicaci6n de referencia: Ap~ndice del Semanacio Judicial de 

la Fedcraci6n 1917-1985; Tercera parte; ~esis 2~2; 

p~gina 424. 

Texto a analizar: FIANZAS, PRESCF.IPCIO~ DE I.AC:. 

COf"'.I'UTO DEL TEAAtNO. 

Practica.do el requerimiento da pago, la cooipaiüa Uadora -
dispone de 60 d!.is ha.hiles para efectuarlo, f!n tanto que -
la Tesorer!a debe esperar el transcurso de ese plazo para
hacer efectivos sus derechos, ya que de no .ser u( carece
r! de objeto el pluo concedido por la ley a la fiador"' .. 
de donde resulta que E!l emputo pa.ra la prescripción debe
ha.cersc 60 días después do la fecha en que se no ti t !que el 
rcqu<!rim..iento. 

An~lisis: (previa o~isi6n de reglas no-de6nticas) 

Sujeto '!'esorería. 

Calificativo: Obligací6n. 

Complemento Esperar el transcurso de SO días despu6s de la -

fecha en que se notif i~ue el requerimiento 9ara-

ejercitar sus derechos. 

Uotemos 011e esta n:ísr.t& disposiciOn tiene un contenido 

procediment'l) en que la estructura podr!a incorporar f símultáneame!!. 

te el calificativo "REQUISI'!'OS". 
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estructura propu~sta: 

":"esorer!a 

9.lJeto [persaial. + 

Obligaciones y + 
recmi si tos pa-
ra ejercitar -
sus derechos -
contra crédi--
tcs fiscale:; -
a su favor. 

Calificativo + 

Esperar el transcurso
~e 5~ dias después ~e
la fecha en aue se no
tifique el reauerimien 
to de pago. · -

P .• Q. 

210. 

Sin embargo existen algunas disposiciones jurispruden-·· 

ciales que sí contienen una regla de6ntica completa, ve~~os: 

P·.tblicaci6n de referencia: Apéndice del Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1985; Tercera parte; Tesis 328: páqina 556. 

Texto tdocumento fuente): TRIBUNAL FISCAL. EL NfPARO ES PROCEOE?-ltt 
PARA EL EFl:CTO DE EXIGIR EL CUMPLIHIEUTO DE SUS S~IAS. 

Las sentencias del Tribunal Fisc3l son, en témi.nas qeneralcs, de 
carácter declarativo¡ en consecuencia, no :iotiv;,n por sí misin.,s. 
en fotlll.l directa, la ejecución forzosa. Justantente por ello, el 
c6di90 de la in.:1teria no establece recurso o procedimiento algur.c 
para obtener el cum:plio.iento de las senter.cias ouc pronuncia; y 
atendiendo a que dicho 6rqano carcc:e leqal:ncnte de nedios CCM!!rci 
t.ivcs para proveer al c~pliaiento de sus fallos. resulta indis': 
pensable <i1Je ante otro tribunal se tramite el proceso cuya cull!I.!_ 
nación sea convertir un.:i ser.te~cb N?ra::tente declar.ltiva, en un 
Q.3.ndai:\iento idór.eo, por si ~is::h:l, par:l motivar de modo dLrt:cto 
la ejecución. Si lAs resoluciones de aquel tribunal son defini
tivas y poseen la fuer::.a de la cos.J. juz.qad.i., y si, por lo tanto, 
crean W\a cbliq.lción a rarqo de un 6rgano adtninist.rativo, la -
cu.:il es correl.iü..,.a del derecho de un panicular. no puede ne1<1r 
se que cuando se desobedece, o se deja de cumpli:- el fa.lle de 1i 
Sala Fisc.-il, se incurre en una violación de garantfas, puesto -
que se priva. a l!!1 iridividuo del derecho que surge --le una senten
cia firtle, pronunciad.J. por autoiidad competer.le, 'i esta priv.i
ción se reali~a sin que el órg.sn<.l adciinistrativo actúe con arre
glo a la ley, y sin que la negativa, la a'1isión o la resistencia 
estén, de ninguna o.inera, legalt:umte fu.'ldadds y tll(Jtivadds. Es 



claro, poc- en1e~ que el incuro.pli.tntento de las sentencias ci:ue 
pronuncie el Tribunal fiscal da lugar: a la interposici6n del 
juicio de amparo por violación de los artículos 14 y lf cons
titucionales. 

An~lisis (previa omisión de las reglas no-dc6nticas) : 

Sujetos: Organos administrativos do car~cter fiscal. 

Calificativo o t~rmino 
relacional asignable: Obligaciones 

Complemento: Cumplir las sentencias de la Sala Piscal de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Condicional de6ntíco: Si existe incumplimiento: se considera 

acto violatorio de garantías individuales y da luaar a la pr2 

cedencia del juicio de amparo (por violaci6n a los artículos 

14 y 16 constitucionales). 

Estructura propuesta: 

de cu-ácter fiscal 
Cl:Jli9aciones Cumplir las senten

cias de la Sala Fis 
cal {2a) de h Su ... -
prerM Corte de Jus
ticia de l.l Naci.6n. 

¿¡l. 

Otqanos adolinistrativos 1 + 

-------------- -- -------- -----------
Sujeto (personal) ~ 

_. Si 

-----------------

Término rela- + Completr'lf1nto +- • 
cional 

Incumplimiento +- Acto violatodo de 
garantías indi•1idu.'l 
les y procedencia -
del juicio de attiparo 

-------~ -----------
• C<l n d i e i o n a l o e ó n t i e o • R.D~ 
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J. Objetivos l Funcionamiento General del~· 

El sistema informático jurídico propuesto busca, a -

través de la simplificaci6n de la informaci6n fiscal relacion~ 

da con el impuesto sobre la renta y la rapidez en los trámites, 

motivar a los contribuyentes al cumplimiento oportuno de sus o-

bligaciones fiscales relacionadas con el impuesto sobre la ren-

ta, y a las autoridades a contar con un medio de registro y ca~ 

trol sobre el cumplimiento por parte de los contribuyentes. 

El sistema, en su parte informativa funciona de la si-

guiente manera: 

l. Primeramente el usuario acudiri a las oficinas de 1~ Seer~ 

tar!a y en las ventanillas de informaci6n podrS consultar el 

sistema en la forma siguiente: 

En pantalla se le preguntará qu~ tipo de informaci6n re-

quiere, pidiéndole que teclee el nWnero respectivo que lo rcmi-

tira a cada uno de los m6dulos en que se estructura el sistema. 

PANTALLA N ° l • 

1. lQuiere usted conocer sus derechos y obl iqa
ciones? 

2. lQuiere saber cu..il es su impuesto .a paqar? 

J. lTiene usted problemas contencic.iso-administra 
ti-? -

4. lRequiere de infot"'tl\ad6n gener.11? 

Por favor oprima el número de tecla relativo a la cb•e de 
informaci6n que solicita. 



PANTALLA N • 2 

l. Estanios en el M5dulo de Infoanaci6n sobre 
Derechos y ct>Ugaciones. 

1) lEs usted persona f!sicol? 

2) lEs usted persona moral o colectiva? 

J) No sabe. 

Por favor, opri.&a el n<ae.ro de tecla re•pectivo. 

PANTALLA N• J 

1.1.Estamos en el KÓdulo de Infamación sobre 
Derechos y Cbligaciones de hs Personas -
Físicas. 

1) lEs usted residente en México? 

2) lEs usted residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país? 

3) lEs usted residente en el extranjero ain 
establecitúento pen:1.4nente en el pa!s -
pero con fuente de inqresos en 14é.xico? 

4) Ninguno de los anteriores, especifique ••• 

S) No sabe. 

Por favor, oprima el número de tecla respectivo. 

UJ. 



1.1.l Estamos en el M6dulo de Información Sobre 
Derechos y Oblig3ciones de Personas Físi
cas residentes en México. 

lQué clase de ingresos percibe usted? 

1) Por salarios y en general por la prestaci6n 
do un servicio personal subordinado. 

2) Por honorarios y en general por la prcsta
ci6n de un servicio person~l independiente. 

3) Por arrendamiento y en general por el uso y 
9oco temporal de iNDuebles. 

4) Por enajenación de bienes. 

5) Por adquisicion de bienes. 

6) Por actividades empresariales 

7) Por dividendos y en general por ganancias -
distribuidas por sociedades mercantiles. 

8) Por intereses, 

9) Por obtenci6n de premios. 

10) Por otros aspectos no contemplados, especi
fique •• 

11) Ninguno. 

12) No sabe. 

Por favor, teclee ol n~ro rcs~ctivo. 

214. 

Así sucesivamente, el sistema llevará al usuario a -

determinar su situaci6n fiscal, hasta contar con los elementos 

suficientes para desplegar, en pantalla, los derechos y oblig~ 

cienes a que es acreedor. Cabe acl~rar que el número cuyo co~ 
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tenido es "rr:> sabe", remite al usuario al módulo de informaci6n -

general informándole sobre qué es una persona para efectos fis

cales, cuáles son las personas físicas y cuáles las colectivas, 

qu~ se entiende por residente en México, cuál es el territorio 

nacional, cuáles son los ingresos por trabajo subordinado, inde 

pendiente, arrendamiento, etc~tera. 

De hecho, el m6dulo de informaci6n·está estructurado -

como los sistemas inform.Stico-jurídicos de ayuda a la enseñanza 

del derecho y pueden desarrollarse de eaa manera. 

Si el usuario quisiera saber cuál es su impuesto a pa

gar, primeramente se le preguntará sobre qu6 clase de contribu

yente es y posteriormente se le solicitar~n los datos necesa~ 

rios para que en forma autom.!tica se realice la liquidacl6n, 

enviando la informaci6n respectiva a un archivo especial donde 

se registraran los datos y se imprimirá el recibo correspondie~ 

te en caso de ser utilizada por la autoridad o en las oficinas 

de recaudaci6n y pre"' ia clave o panword especial. 

Para una mejor comprensi6n del sistema, pensemos en -

un arrendador de bienes inmuebles que percibe por concepto de -

renta de cinco departamentos $400,000 mensuales por cada uno. 

Tomando en consideraci6n estos datos, veamos las Gltimas panta

llas de las dos primeros m6dulos: 



1.1.1.3 Estamos en el Módulo de Informaci6n Sobre 
Derechos y Cbliqaciones de Personas Físicas 
Residentes en México que Perciben Ingresos 
por Arrendamiento. 

QUIEllES LOS OBTENGAN' 
Sus Cbligaciones son: 

1) Solicit..ar su inscripci6n en ol Reqistro Federal 
de Contribuyentes (artículo 94 I de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta). 

2) Expedir cor.iprobantes por las contraprestaciones 
recibidas (artículo 94 III de la Ley del lmpues 
to Sobre la Renta). -

3) Llevar la contabilidad de sus ingresos, de con
formidad con el CÓdigo Fiscal de la Federaci6n, 
su Reglamento y el Reglamento de la Ley dol L'll
puesto Sobre la Renta, y opten por deducir el -
'10' ñA sus ingresos en substitución de otras de 
ducciones comprobables (artículo 92 y 94 IV de -
la Ley del Impuesto Sobre la Renta) 

EXCEPT(h 

Que obtengan ingresos superiores a $300,000 en 
el año calendario anterior. 

4) Efectuar pagos provisionales (a rn5& tardar ol 
día 17 de mayo, septiembre y enero del siguien
te año), (artículos 92 y 94 IV de la Ley del I:n 
puesto sobre la Renta). -

EXCEPT01 

Que sus ingresos anuales totales del año calen
dario anterior no sean mayores al doble del sa
lario ¡nfoimo anual de su zona econ6mica (artícu 
lo 92 de la Ley del Impuesto sobre la Renta) -

5) Presentar declaraciones anuales (artículo 94 -
IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta) 

6) Efectuar el cálculo y pago anual del impuesto -
respectivo (artículos 89 y 94 de la Ley del Im
puesto Sobre la Renta). 

Sus Derechos son 1 

1) Deducir el impuesto predial correspondiente al 
año de calendario sobre dichos inmuebles, exce~ 
to por la parte proporcional en que habite (ar-
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t!culo 90 I de la Ley del In:puesto Sobre la 
Renta). 

2) Deducir las contribuciones locales de planifi 
caci6n o de cooperaci6n para obras públicas :
que afecten a los inmuebles, exepto por la -
parte proporcional en que habiten (artículo -
90 I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta). 

J) Deducir los gastos de mantenimiento que no im
pliquen adiciones o mejoras al bien de que se 
trate (artículo 90 II de la Ley del .Impuesto 
Sobre la Renta) • 

4) Deducir los gastos por consumo de agua, siem
pre que no los paguen quienes usen o gocen -
del inmueble (artículo 90 lI de la Ley del Im 
puesto Sobre la Renta). -

5) Deducir los intereses pagados por prést3mos -
utilizados para la canpra, construcción o mo
jaras de los bienes inmuebles {artículo 90 UI 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta) . 

6) Deducir los salarios, comisiones y honorarios 
pagados, así cano los impuestos, cuotas o con
tribuciones que conforme a la ley les corres
ponda cubrir sobro dichos salarios (artículo 
90 IV, do la Ley del Impuesto Sobre la Renta). 

7) Deducir el importe de las primas de seguros -
que amparen los bienes respectivos (artículo -
90 V do la Ley del Impuesto Sobre la Renta). 

8) Deducir la doprccillci6n del inmueble, os de
cir, las inversiones en construcciones, inclu 
yendo adiciones y mejoras {artículo 90 VI de -
la Ley del Inpuesto Sobre la Renta). 

9) OEDUCCION OPCIONAL NO SUJén'A A COHPROBACICll 1 

Deducir el SO\ de los in9resos por arrenda..mie!!, 
to, uso o goce temporal de inmuebles, en susti 
tuci6n de las deduccionea anteriores (art!culO 
90 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta). 

10) Si se trata de ingresos en copropiedad o per-
tenezcan a los integrantes de una sociedad con 
yugal cada contribuyente podr.í deducir el sali 
rio mínimo 9eneral y la parte proporcional de -
las deducciones del periodo (artículo 73 del Re 
glamento de la Ley del Impuesto Sobre la Ren.= 
ta). 
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Ademas podrán eiectu,u deducc:ionea personales 
11) por honorarios medicos, dentales '/gastos hos 

pitalarios. -

12) Deducciones por gastos funordles si ne exce
den del salario mínir.-.o elevado al año, de la. 
x:ona e-::on6oka del contribu:¡entc. 

13) Donativos efectuados 'l objeto de c!educcH5n. 

14) Deducir el salario mlnimo generdl de la :r:ona 
econ6m.ica del contribuyente elcv.-ido al ai1o. 

2.1.1.3 Estamos en el Módulo de Cálculo del Impues 
to Sobre la Renta a Pagdr por Personas Físi-= 
cas, Residentes en México, con Ingresos por -
Arrendamiento. 

DEDOCCION OPCIONAL 

1) Renta anual $24,000,000 . 
2) Deducci6n opcional $12,000,000 

3) Deducciones persona-
les ••.•••••...••....•• $ J,650,000 . 

4) Ingreso a~umuhble 8,JS0,000 

S) Impuesto anual a -
pagar sooo, 790,066 

218. 

Los anteriores son un ejemplo de c6mo puede funcionar 

el sistema. propuesto, deseando que se h.J.ya comprendido c6rao se 

puede consultar y utilizar el sistema. 

(•) Las cantidades marcadas fueron proporcionadas por el cont:-ibuyentc. 



CLJ\SIFICACION OE LAS OBLIGACIONES 

(Continuaci6n) 
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CO~CLllSIONES 

PRIMERA. El avance y desarrollo tan .acelerado de la socie

dad moderna, así como su creciente complejidad, nos ha obli 

gado a reducir cada vez más nuestra distancia comunicativa 

y hacer más eficientes nuestros medios de informaci6n. 

SEGUNDA. La cvoluci6n de la ciencia y la tecnología no s6-

lo presentan al jurista nuevas problemáticas a resolver, si 
no que le proporcionan medios que pueden serle útiles en la 

soluci6n de los problemas ya existentes, tal es el caso de 

las computadoras. 

TERCERA. La cantidad de informaciOn que debernos conocet 

crece en forma acelerada y nos obliga a manejar un mayor n~ 

mero de datos en el menor tiempo posible, lo que hace de 

las computadoras no sólo un instrumento útil sino indispen

sable para la satisfacción de nuestras necesidades de info~ 

maci6n. 

CUARTA. La disciplina que surge a partir de la dplicaci6n 

de las computadoras a la información se conoce con el nom-

bre de informática, disciplina que puerle ser considcraJ~ e~ 

roo parte de la cibernética que se encarga de estudiar las -

técnicas utilizadas en el anSlisis y sistematizaci6n de la 

información {cualquiera que sea su contenido) para su proc~ 

samiento y posterior recuperación a trav6s de una computad~ 

ra. 



our:lTA. En la actualidad, el t~rmino más utilizado para --

denominar la aplicaci6n de las computadoras en la sistemati

zaci6n, almacenamiento y :::ccuperaci6n de la informaci6n jurf 

dica es el de "inform&tica jurídica". 

SEXTA. Hasta la fecha podemos decir que son cuatro las --

áreas en que ha incursionado la informática jurídica: a) en 

la docurnentaci6n, b) gesti6n, e) decisi6n y d) enseñanza del 

derecho. 

SEPTIMA. Desde un punto de vista analítico proposicional p~ 

demos conceptualizar al derecho como la ciencia que estudia 

el sistema de enunciados de carácter general y permanente, -

orientado a la direcci6n y control de la conducta del hornbre 

en una sociedad determinada que los reconoce como máximas -

que establecen algunas conductas co~o necesarias para obte-

ner un beneficio (derechos subjetivos) y otras conductas co

mo obligatorias para evitar el ejercicio de una reacci6n ho! 

til aplicada por una o varias personas facultadas para ello. 

OCTAVA. Es dentro del derecho público y en especial dentro 

del derecho ( inanciero donde ubicamos al derecho fiscal, .:il 

cual concebimos como la disciplina que se encarga de estudiar 

el conjunto de proposiciones o reglas jurídicas que regulan 

las distintas fuentes de ingreso público. 

NOVENA. Sin duda alguna la fuente ~ss importante de ingre-

sos del Est,1:.!o son los ir.'.pue-sto y en especial los impuestos 



sobre la renta y al valor agregado. 

DECIMA. El impuesto sobre la renta grava o incide en forma 

principal sobre los ingresos de las personas, por lo que -

una persona puede ser sujeto pasivo del citado impuesto des 

de su concepci6n hasta más alla de su muerte. 

DECIMA PRIMERA. Consideramos que no debe existir diferen-

cia alguna respecto al concepto que se utiliza en derecho -

fiscal de las obligaciones, con relación al utilizado por -

la teoría general del derecho, puesto que se trata de una -

categor!a fundamental cuya concepci6n trasciende el área so 

bre la que versa su contenido. 

DECIMA SEGUNDA. Podemos conceptualizar a la obligaci6n co

mo la conducta ordenada por norma jurídica a partir de la -

cual se actualiza corno consecuencia de la conducta contraria, 

la aplicaci6n de un castigo o sanci6n. 

DECIMA TERCERA. En la vida de toda obligaci6n fiscal exis-

ten cinco momentos que debernos conocer y delimitar por los -

distintos efectos que cada uno producen: a) nacimiento, b) 

causaci6n, e) determinaci6n, d) liquidaci6n y e) exigibili-

dad. 

DECIMA CUARTA. Las autoridades fiscales cuentan con rnúlti-

ples facultades para comprobar el real y oportuno cumplimie~ 
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to de las obligaciones fiscales, entre las que se encuentran: 

a) requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o -

terceros relacionados, la presentaci6n de libros de ingresos 

y egresos, datos, informes y demás documentos necesarios para 

la determinaci6n y liquidación de las obligaciones, b) reque

rir la presentaci6n de documentos omitidos, e) recabar infor

mación de funcionarios públicos y fedatarios, d) revisar li-

bros, informes y demás documentos presentados por los contri

buyentes, entre otros. 

DECIMA QUINTA. Creemos firmemente que para lograr un siste-

ma de recaudación, v!a impuestos, más eficiente y seguro, no 

basta con incrementar las tasas impositivas o ampliar la base 

gravable para asegurar el ingreso pablico, puesto que se ha -

observado a lo largo de la historia que éstas son unas de las 

principales causas de evasi6n fiscal. Estamos convencidos de 

que primeramente se debe contar con un sistema de control ef i 

caz que sirva tanto a las autoridades fiscales cof.".o a los PªE. 

ticulares corno medio de comprobar el oportuno y veraz cumpli

miento de las obligaciones fiscales as! como asegurar el in--

9reso. 

OECIMA SEXTA. El hecho de que nuestra pol!tica fiscal est6 

basada en la "buena f~" del contribuyente no es cuestionable, 

pero debemos reconocer que en no pocas ocasiones el incumpli

miento de las obligaciones no obedece a la mala f~ del contri 

buyente, sino al desconocimiento e incomprensi6n de las disp2 



siciones fiscales que constituye un factor importante a to-

mar en consideración. 

DECIMA SEPTIMA. Sin duda alguna la diversidad y lo poco si~ 

temático de nuestras disposiciones fiscales son factores que 

inciden en la existencia de un reducido n~rnero de juristas -

dedicados al estudio y desarrollo de la materia, quedando e~ 

tos en manos de contadores lo cual es un factor importante -

en que la terminolog1a utilizada sea tan técnica no jur1dica 

y en la confusión o mezcla de términos que en otras áreas -

del derecho tienen otra connotación. 

DECIMA OCTAVA. La complejidad y dinamismo de la materia --

fiscal, así como la diversidad y dispersi6n de disposiciones 

que regulan, tales como: Leyes, reglamentos, decretos, ba-

ses especiales, reglas generales, acuerdos, etc~tcra, hacen 

necesario contar con la ayuda de las computadoras. 

DECIMA NOVENA. Debemos reconocer que el hecho de contar --

con el auxilio de las computadoras no es suf icientc para su~ 

sanar el problema, puesto que ~stas no "piensan" en el sent! 

do tradicional del t~rrnino y sólo reproducen las operaciones 

16gico-matemáticas para las cuales fueron programadas. 

VIGESIMA. Relacionado con el punto anterior, veremos que lo 

esencial en todo sistema de informática es la eficacia del -

programa. Para lo cual se hace necesario contar con el tra

bajo conjunto de dos especialistas: uno, en materia inform! 

247. 



tica y otro, especialista en la materia contenido de la in

formaci6n. 

VIGESIMA PRIMERA. Para elaborar un sistema informático-jurf 

dico es necesario determinar la estructura del sistema, ba-

sándonos en el tipo de informaci6n y dacumentaciOn a anali-

zar, así como determinar el sistema de análisis a seguir. 

VIGESIMA SEGUNDA. En el sistema propuesto se eligi6 una es

tructura basada en la significación conceptual o denotativa 

de la información, vista desde un lente proposicional, a -

trav6s de la cual clasificamos la informaci6n en cuatro mó

dulos atendiendo a la clase de reglas jurtdicas inmersas en 

cada uno: 

Los m6dulos son, a saber: a) auxilio al contribuyente en -

el conocimiento de sus derechos y obligaciones, reglas de6~ 

ticas b) en sus problemas de cálculo del irnpuest~ a pagar, 

reglas procedimentales e) en problemas contencioso-admini! 

trativos y d) de informaci6n general, re9las t~cnico-con

ceptualcs. 

VIGESIMA TERCERA. El sistema de análisis seleccionado se -

basa en la identificaci6n, primera, del sujeto, el término 

relacional asignable, que incluye el verbo, y el complemen

to. 

VIGESIMA CUARTA, Es el término relacional asignado a cada 
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oraci6n o proposici6n el que nos orienta sobre el tipo de -

regla de que se trata y el archivo o módulo respectivo al -

que deberá enviarse. 

VIGESIMA QUINTA. Es factible crear un sistema informáti--

ca-jurídico que auxilie al control y determinación de las -

obligaciones fiscales, si pensamos en una estructura modu-

lar como la propuesta. 

VI GES IMA SEXTA. Estamos convencidos de que, si bien, la 

inversi6n a corto plazo es considerable por lo que se ref i! 

re a recursos materiales y humanos, sabemos que la 3ecreta

r!a de Hacienda ya cuenta con computadoras y capturistas s~ 

ficientes para allanar esta dificultad, lo que sí debe ob-

servarse es la necesaria adquisici6n de ·analistas en siste

mas para aprovechar al máximo sus recursos. 

VIGESIMA SEPTIMA. Esperamos que lo expuesto en el presente 

trabajo sirva, de alguna manera, para desarrollar un siste

ma de control y determinaci6n automatizado de las obliqaci~ 

nea fiscales en impuesto sobre la renta. 
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EVOLUCION DE LAS MAQUI1'AS AUTOI>t;TIC,\S 

R. Bacon }' 
Alberto Magno 

1436-1476 J, MUllcr 
astr6nomo y 
matemático 
alemÁn 

1452-1519 Leonardo de 
Vinci 

Juanelo Turriano 

1558 A. Rem"'1li 

SIGLO V 

El mecánico León "el filósofo", crc6 -
el reloj de Gaa;:: con un juego de figuras -
que salían de sus nidos y golpeaban las ve 
ces requeridas según la señal de la !191.!r"i 
central. 

Crearon un mecanismo en !"or:na hll::'lana -
que se abría y saludaba al recién llegado 
con una inclinación de cabeza, cada ve:: -
que tocrtban la puerta. 

SIGLO XIII 

Creó autómatas con fi9ura de mosca que 
corrí.in alrededor de Wlo?I rr.esa y u!l águila, 
que en las puertas de Nurc~crg, agitaba -
las alas y movía su cabeza para saludar al 
emperador !'lax.irni liana en su cntradol a la -
ciudad. 

Creó un mecanismo autfuat1co en fon:u. 
do le6n, que en Milán durante la ceremonia 
de recepción de Luis XII se tno\•Ía por el -
salón del trono, se detenía a los pies del 
rey y se descubría con sus patas el pecho 
del cual se desprendían lis bla!"lcas, eir.ble 
t:1.as de los monarcas de Francia. -

SIGLO XVI 

Preparó rara C".:srlo:;; '." ju',}ootes autCC'lá
ticos, entre ellos, soldados amados que -
marchaban toc.lndo el t.:i.-:-.bor ~· l<l corneta, 
pájaros voladores, etc .•. 

Oescribi6 el estra:1qol o conducto del 
molino de aqua, que fué considerado por P. 
Latil y P. Cossa junto con otros, como un 
:JC:car.ismo automático de retroacci6:i. 
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SIGID XVII 

En éste siglo coinenz§ la verdadera historia de los estudios tanto fi
siológicos como técnicos de cibernética. Se construyeron los primeros ~ 
canismos que realizaron fWlciones antes consideradas exclusivas del ser 
humano. 

1615 w. Harbey 
médico in 
9lés -

1629-1695 e. Huygens 

Renato Descartes 

1641-1642 Blas Pascal 

Descubrió el sistema de circulación de 
la sangre e hizo un (lstudio comparativo de 
éste con sistemas mecánicos clasificando a 
aquél como un sistema autorregido en el que 
el corazón desempeñaba un papel de centro -
rector que podemos relacionar con la yatro
física y la yatromcc.\nica. 

Creó el reloj de péndulo e introdujo -
en él un ne>eo entre el órgano rector y el -
re9ido, que asegura la retransmisión al pri 
mero de la acción alterna del segundo. seme 
jante técnica de conexión !ué denominada eñ 
1906 por E. Rumer Kretroacción", término -
que ha adquirido gran difusión en radiotéc
nica, en la teorfa oscilatoria y en la re9u 
lacicSn automática, e incluso ha llegado a -: 
convertirse en sin6nimo de sisteuia automáti 
co o autorregido que es utilizado en fisi; 
l09fa. 

En su obra "tratado del hombre" consi
deró al hombre como Muna máquina viviente" 
cuyas funciones son producto de movimieu--
tos automáticos, en su afán por eliminar al 
alma como motor de todo. Estableció los - -
principios de la doctrina de los reflejos, 
movimiento de los 6r9anos como respuesta de 
estímulos, o procesos de cambio de un esta
do a otro, Base de los estudios que detcani 
nan la función del cálculo de variaciones,
important!simo en los sistemas cibernéticos 
actuales. 

Construyó e inventó la primera máquina 
sumadora automdtica propiamente dicha. Con
sistía on una serie de rucd.as dentadas uni
das entre sí, que contenÍ.3.n carátulas marca 
das con dígitos del o al 9 y que avanzaban_ 
por cada unidad una décima de su circunfe-
rencia. Esta máquina se baso en el sistema 
del ábaco, 

En la actualidad éste dispositivo se -
aplica a los medidores de corriente eléctri 
ca, agua y gas e incluso lo utili::an en loi 
odómetros {medidor de kilometraje) de los -
automóviles. 

Esta sumadora es considerada como la -
primera tn!quina d~ calcular constru!da por 
el hombre 



1662 

1673 

1696 

P. de rermant 
matc1nático -
francés 

G. Wilhelm 
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Formuló el principio del tiempo más -
corto. Trató de demostrar que la naturaleza 
actúa siguiendo los ca.minos miis sencillos -
y más accesibles, principios varacionales -
de la mecánica, 

Con base en las ideas de Pascal, cre6 
el primer mecanismo de multiplicar y divi-
dir, basado en sumas progresivas. Esta tú-
quina se constituía por dos contadores, uno 
ejecutaba las sumas y otro indicaba cuando 
detenerla. La di\•isión se realizaba con Wla 
operación inversa y la resta como suma de -
complementos. 

Esta máquina se fabricó en forma indus 
trial en 1&94 y no obstante su perf'ecciona:
m.iento, fue poco segura. 

J. Bernoulli Planteó el problema de encontrar la l! 
matemático nea "braquistocrona", es decir, la l!nea se:' 
suizo 9ún la cual un cuerpo recorre en el tiempo -

mínimo la distancia entre dos puntos dados. 

En este siglo aparece en la nueva ciencia, las matemáticas, el denomi-
nado cálculo de probabilidades, que cano ya het:1os señalado, tiene much¿i im 
portancia en la construcción de aparatos matemáticos de la cibernética. PO 
demos decir que Pascal, Fermat y Hyqens fueron los iniciadores del cálculO 
de probabilidades. 

Por otra parte diremos que Pascal y Leibniz fueron los primeros en tra
tar de reproducir con ayuda de medios mecánicos, una de las facultades del 
hombre, el contar. 

SIGLO XVIII 

Fue un siglo muy importante y trascendente para la autor.ática, princi
pios del año 1700 se efectuaron numerosos experimentos para poner en mar
cha telares que funcionaran en forma automática, 

1748 J. La Mettrie Edit.ó un libro "El Hanbre Máquina" que 
médico fran-- fue quemado por su tendencia materialista y 

1748 
1759 

1709-1782 

cés atea y en el que fundamenta la idea de que 
el alma no puede ser algo distinto al cUer
po, sólo existe la materia que se mueve se-
9ún las leyes de la mecánica. 

Lcxnonósov 

J. Vaucanson 
mecánico fran 
cés que dura!!_ 

En éste siglo reali:tó una qran aporta
ción a la autanática al cre4r Wla serie de 
registradores automáticos: 
El anemómetro y 
Una brújula. 

Construyó una serie de telares y devana 
doras de seda automáticos, con base en ~ca:
nismos unidos entre s! que funcionAba.n to---



te 40 años -
desempeño el 
cargo de di
rector técni 
co (inspec-:' 
tor jefe} de 
la industria 
seric!cola -
francesa. 
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dos a partir de un misJ:JO árbol distribui-
dor al que hacía 9irar l.!tl motor, se inte--
9raba as! :nismo con un cilindro perforado 
que siguiendo ·.m progra::i.a previo, e:etuaba 
la selección de las agujas en.).¡ebradas a -
los hilos de la base. 

Partiendo de éste telar, J. M. Jac--
quard constru;•ó su fatiosa máquina para te
jer en 1808, al parecer la primera i::á::¡uina 
manejada r:iediante U.'"I programa con base en 
cartones perforados. 

vaucanson creó también aparatos auto
máticos que inlitaban r.ovic'.lentos del hoo-
bre, hizo un pato de cobre que picoteaba -
el grar.o, bebía agua, graznaba e iNtaba -
el proceso de digest.¡Ón, creó u.'la figura -
de un !laututa de ta.::iaño non:.11 'iUC eje-
cutaba diversas arias, etc .. , 

1765 I.I.Pulzunov Constr.JyÓ el prioer regulador automá-

1784 James Watt 

tico industrial del r.ivcl del a.:;i.:.a, ~n t!.'lol 
caldera de l!na má:¡uina de vapor, 

Obtuvo una patente de perfeccio:ia---
nlento del registrador centrífugo Ce la ve 
locidad de rotación de la :r.á-¡t:ina Ce vapo;. 

1784 J. Prochaska Publicó en lat!n su ol:ra "De !ur.ctio-

1773-1829 T. Yorn9 

c. Lud • .-in9 

nibus sysyematis nerviosi co::;:-.o;;t'a~n 
la que se dió un importante avance en el -
desarrollo del concepto de "re!lejo", Es -
éste autor quien introduce el concepto de 
"fuerza nerviosa". 

Descubrió a !incs de éste siglo el -
quimógra!o, aparato que permite la graba-
ción automática de las osclla~iones. 

Efectuó r.odificaciones a dicho apara
to y lo adaptó para regl.Strar autcnát1ca-
mente las oscilaciones de la presión de la 
sangre en los •1asos sa.'lguíneos J' realizó -
una serie de it:1portantes descubrimientos -
en la regulAción de la tensiór. sanguínea -
en los organisr.os vivos. 

SIGLO XIX 

En éste siglo la conexión entre la esfera de la técnica y la biología 
se aanifestó en forma patente y definida. 

Dentro de la fisiología se Co::".~nzó el estudio de la actividad nervio
sa superior de los animales 1 la investigación de procesos de adiestra--
miento para la cibernética tienen aún gran actualidad en la constl'\lcción 
de máquinas y sistemas de autoaprendizaje, 

En la priz:oera r..itad de éste siglo, dentro del cálculo de probabilida-
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di:!:s encontrar1os los trabajos de P. Laplace, S. Poisson, A. Legcndrc, -
c. Grauss entre otros. El cálculo coi:i.en::ó a ser <1plicado a las ciencias 
naturales y en la solución de problemas técnicos. 

lBOl-1808 Joseph Marie En Francia, construyó con éxito un te 
Jacquard lar que fwicionaba con tarjetas perforadaS" 

que contenían la información del car.tino -
que debían seguir los hilos de la tela pa
ra lograr un diseño detertlinado y controla 
ba, por lo tanto, los patrones de los tejÍ -· -

1812 Charles Bahb!, Creó ur.a máquina para calcular tablas 

1822 

1833 

1824 

ge de logari trnos lo que rcsul taba un proceso 
laborioso. 

Ch. Bull 
fisiólogo es 
cocés -

En éste año el gobierno británico le 
otorgó a Babba9c el respaldo il.na.'1c1cro :ic 
cesario para la construcción de lo que él
denominó "máquina diferenci.al". 

Babbage abandonó su "m.íquina d1!cren
cial" para dedicarse a lo que denoci.inó "má 
quina analítica" capa: de req1.strar nÚ."N!-: 
ros hasta de SO dígitos y cuyo perfecciona 
utlento permitió la realización de operoi\ciO 
nes aritméticas a U."1.l velocidad de 60 su-: 
:nas o restas de nú.~cros de SO d{gi ~os por 
minuto. 

Esta oáquina func1.onaba con base en -
una serie de tarjetas perforadas qW? se cm 
pleahan para introducir datos a la :n.iquinA, 
obtener resultados y controlar la 5ecuen-
cia de las operaciones. (Centro de cor.tro.: 
molino, ::icmoria o almacen). 

Babbage estableció los conceptos b.Ísi 
cos de la calculadora autom.Ítica. -

La ui.áquina de Sabbage podía realizar, 
ocdiante un programa, todo un pro¡;e¡¡,o ló..;i 
co-arit::lético que sustituye al hO:!lbrc -
otra de sus (un dones intc lectu.lles: 
to:i.ar decisiones lógicas. 

Sin embargo las ideas de B.iliba::;e fue
ron demasiado ava...,,zadas '/ su :::..iquir.a no -
f~ terc.inada debido a su mecánica tan can 
plicada. Es hasta la aparici6n de fuentes_ 
de energ!a elé.;tr.!.::a J' dispe!;i ti vos elr.c-
trónicos, cuando se hace posible raviv1r -
la idea de Babbage. 

Incorpora los conceptos de represent~ 
cienes nw::iéricas, dispos1t.ivos periféricos, 
etc ••• 

Después de la difusión de lo que se -
deno<n.inó "retroacción" con Pulzlmov y Watt; 
sull descubrió en el organist".o vivo, un - -
si.ste:r.a cerrado de use tipo. En 1824 - - -



1847 J. Bull 

1850 F. Magendie 
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publicó su obra "An Exposi tion of the na
tural systcm of Nerves of the Human Body", 
en el que deteminó que las raíces ante-
rieres de los nervios espinales contienen 
filamentos motores y los posteriores fila 
mentes sensitivos. -

Publicó un trabajo denominado .. inves
tiqación matemática de la lógica .. , donde 
estableció los principios de creación de 
la teoría de los esqt.:emas de acción dis-
creta, cuyo papel en el desarrollo de la 
técnica, crece d!a con día. 

Definió el reflejo como un sistcrr.a re 
troacción. -

1851-1852 H. de Uelmoltz Con ayuda del quimiógrafo de T. Young 

1854 Gcorge Boolc 

y de un origi.nal aparato de su ini:ensión, 
pára roodir pequeñísimos intervalos de --
tiempo, resolvió uno de los problemas --
e&enciales de la fisiología: determinar -
la velocidad con que se propagan las cxci 
taciones a lo largo de los nervios. -

Pese a que los resultados de Hclrnhol tz 
fueron contrarios a los postulados esqri
m.idos por J. MUller clásico de la fisiolo 
9!a, la técnica del experimento y la exaC 
titud del aparato automático era tan impC 
cables que los resultados de su investiga 
ci6n no fueron puestos en duda. -

Este autor se anticipó a ttuchos inge
nieros t>n la creación de h teoría de los 
aparatos des tinados a gr.sbar los íenóme-
nos oscilatorios de periodos reducidos. 
Puso en claro el papal de la cun•a de re
sonancia en el registro de las oscilacio 
nes y mostró que para conseguir dí!l apa:' 
rato registrador la exactitud requerida, 
era preciso que la frecuencia de su!l O!;

cilaciones fuera muy superior a la CL~l -
fen6meno a registrar. 

Publicó Wl libro titulado "Investiga 
tion of the Laws of Thought" (una invcs: 
tigación de las leyes del pensamiento).
En dicha obra dclinc6 el sistema de lógi 
ca simbólica que hoy conocemos corno ;il:;" 
gebra booleana. 

Fue en 1938 cuando Claudc Shannon de 
rnostr6 las relaciones existente:; entre :;
los circuitos electrónicos y el álgebra 
booleana, lo cual abrió el camino para -
el diseño de las calculadoras electróni
cas. 



1863 

1849 
1871 
1873 

1871 

1876 

1872 

I. H. Séchenov 

Sikles 
Brown 
Fracot 

G.P. Brudich 
fisiólogo -
norteano..erJ.C!_ 
no 

A.G. Bell 

Hax .... ell y 
Boltzman 

1879-1882 James Ri tty 

1884 w.s. Burroughs 
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En Francia y Rusia publicó Wl trabajo 
sobre las investigaciones en centros inh.!. 
bidores de los movimientos reflejos en el 
cerebro de las ranas, en el que se descu
bre el fenómeno de la inhibici6n central, 

Can un gran paso en la técnica de re
gulaci6n automática a rarz de la apari--
ción de un amplificador denominado servo-
motor. 

Descubrió la presencia de .. relés" en 
los organismos vivos. Coinciden con &stc 
periodo los primeros trabajos relac1ona-
dos con la teoría y la técnica del siste
ma de relés de regulación automática, 

Ante los descubric;iento.s e investiga
ciones de sistemas 'l elernor.tos de la auto 
mática en organismos vivos, los íi.siólo-=
gos tuvieron necesidad de medios técnicos 
y mecanismos automáticos que o bien adop
taban del arsenal de la técnica, o bien -
creaban en sus laborat.orios 1 lo cual mu-
chas veces los llevó a realizar descubri
mientos e inventos trascendentes como lo 
fué el teléfono de Bell, 

En sus trabajos aplicaron los métodos 
estadísticos en la rrsica. 

Creó la primera registradora, en col~ 
boración con su hermano. Esta 1náqu1na --
aunque realizaba un buen control de opera 
cienes comerciales, era poco segura. -

Imprimía en un rollo de papel tantos 
números coco columnas y teclas tenía. Al 
teclear se efectuaba una perforación en -
el rollo: para conocer el total del dine
ro que había ent.rado en la caja, se ex--
traía el papel de la o.á:'.j_•.:ina, se cultipli 
caba el número de perforaciones de una cO 
lumna por la unidad que representaba y -= 
posteriormente eran sumados los productos 
con el fin de obtener los totales. 

Ritty no logró el totalizador pero su 
invento sirvió de base a otros e incluso 
a estudios sobre protección de documentos. 

Exhibió en público su primera máquina 
sumadora e iC\presora accionada por teclas 
y diSeñada para realizar trabajos de con ta 
bilidad. El principio básico de la máqui~ 
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Burro'.lghs fuá el pivote de traba. Bu--
rroughs patento su máquina en 1888 y -
fué explotada un año in.is tarde. 

1884 p .s. Poret,!_ Público un trabajo sobre los proced!_ 

1665 

1667 

1666 

1690 

ki mientes para resolver las iqualdadcs 16-
gicas y el procedimiento inverso de la -
lógica matemática, 

N.A. His-
lavski 

Oorr Eu;e
ne Felt 

pávlov 

Her.nan Ho
llerith 
doctor y -
especiali~ 
ta en esta 
d!stica dC 
la ciudad 
de Búfalo 
en Nueva -
York. 

Indicó la situación exacta del cen-
tro respiratorio. 

Diseñ6 una o.íc¡uina calculadora que -
denominó "Comptóeetro", Esta oáquina es 
producida hoy en día por varias compa--
ñ!as fabricantes de cal::i..:.ladoras, claro 
es que con a.I:\plias o.odi!icaciones, pero 
los principios básicos subsisten. 

Publicó un artículo en el que exph
ca en fon:la detallada c6tr.o en el trans-
curso de su labor experimental loqró --
automatizar el aparato de St6lnikov ---
(1686) para registrar la sangre que cir
culaba por la ahorta de un perro. 

Pávlov estableció que cuanto r:iás pe!. 
fecto sea un sisteca r.ervioso, más cen-
tralizado será y m.ís ele\•ada su función 
de ordenar y distribuir toda la activi-
dad del organismo a pesar de que ésa fu!!_ 
ci6n no se manifieste con toda evidencia. 

Fué así co:::o Pávlov c:iostró en fer.ria 
más clara i' coc¡>leta la nueva concepci6n 
de los organisC'.os viv1entes ccco sistemas 
capaces de autorregirse o autorregularse 1 

"el hanbre es un sisteoa (una máquina) -
que aunque único por su. elcvadlsima auto
rregulaci6n1 pues es capaz de =.antener::;e 
a sí mismo, rec~perarse, sar.ar e incluso 
perfeccionarse, como cual~•aer otro siste 
i:a se hara supeditado a leyes". -

Desarrolló un siste::-.a de cómputo con 
base en tarjetas perforadas canualcente -
que eran "leídas" posteriorbente en una -
miquina tabuladora. Este sist.c:.a !ué idea 
do para h. cccpilación de result.ados del
censo de población de 1890, el cual con -
el uso de dicho siste:-.a, se desarrolló en 
un tercio del tie:-po e:pleado para el de 
1880, pese al a~nto del 25\ de la pobla 
ciéin. -

El ~xito del si.st.ema ideado por Holle 
rith despertó gran interés en el ~sarro': 
llo de máquinas similares y fu€ as! como 



1896 P.L. Chébyshev 

27 2. 

en la década de 1920 era común encontrar -
equipos tabuladores de esas característi-
cas tanto en grandes empresas como en enti 
dades gubernamentales. -

Construyó una máquina calculadora de -
multiplicar y dividir, hay quienes afirman 
que no fué él sino A.N. Krylov, quién pu-
blicó en francés un trabajo sobre el inte
qrador, en el que se describe el mecanismo 
de multiplicar, creación suya. 

Fue as! como en la segunda mitad del siglo XIX ocupan un lugar prepon 
derante dentro de las matemáticas; P.L. Chébyschev y sus discípulos A.": 
M. Liapunov y s.s. Márkov, éste último crea la teoría di! la cadena, la -
cual pasa a ocupar un lugar muy firme en la teoría de los procesos causa 
~. -

En éste siglo hubo grandes logros en el campo de las tiáquinaf> calcula 
doras, siendo necesario nombrar a J. Tomson y A.N. Krylov. -

A fines de éste si9lo y principios del siglo XX, en la fisiología, l.l 
f!sica, las matemáticas y la técnica, se establecieron lds premisas par.:i 
realizar un nuevo salto en el desarrollo de la teoría de los sistemas -
autorreqidos. 

1898 T'norndik Publicó un libro denQ.:l.inado "Inteligcn 
cia en los Animales" en el cual partió del 
hecho de que las reacciones del animal a -
las excitaciones se consolidaban bajo la -
influencia de un efecto Útil y ::iúltiples -
repeticiones. 

SIGLO XX 

Podemos denominar a éste siglo, el siglo de las cocputddoras, no só
lo se crean máquinas calculadoras, sino que se producen r.iáquinas cap4-
ces de efectuar operaciones 16qicas, seleccionar, dec1dir e it.du~o --
aprender por s! mismas, iqnora::ios hasta donde llegc la in\'enU.va del -
hombre en la creación de máquinas que realicen !unciones -¡ue untes le -
eran exclusivas y no sólo como instrumentos de aux1llo sino cor.io proba
bles mecanismos que lo sustituyan {?) •• 

1902 D.W. Gibbs Ocsarrolló el sistema de la :nec.ínica 

1910 

fisico nortea.me- estadística, su principal investigación -
ricano la encontra!los en su obra "Principios Ele 

mentales de la Mec.ínica Estadística" apli 
cadas a la !unda.-:ientaciÓ.'1 racional de la
temodinám.ica. 

Turing Descubrió que el pro.gra."lla de la cale~ 
ladora de Babbage podía ser alterado cua!! 
do esta ejecutando operaciones y diseña -
una máquina teórica que puede actuar tanto 
sobre las instrucciones que rigen las ope 
rac!o como sobre los datos :uismos. -



1912 Jay Monroc y 
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Esta máquina podría recordar lo que hi 
zo con anterioridad y cambiar el curso de -
las operaciones de acuerdo con los resulta 
dos de las anteriores, -

Construyeron una máquina calculadora -
con teclado, producto de la evolución de -
otras máquinas calculadoras. Esta máquina 
fOO muy apreciada en el mercado por su pre 
cisión y calidad, -

1920 En ésta década las máquinas de contabilidad (máquinas de -
registro unitario) hicieron su aparición y se caracteriza
ron por s•J capacidad de realizar funciones como rcgis trar, 
calcular comparar y reswnir. En tal categoría se incluyen: 
facturadoras, máquinas de nómina y contabilizadores. 

En la década de 1930 se inventó el bulbo 

1935-1939 John V. Atana 
soff, profe-:: 
sor asociado 
do física y -
matemáticas -
del ICMa Sta
te College 

1942 

Desarrolló los principíos básicos para 
las computadoras digitales electrónicas -
autanáticas, con base en el uso de tubos -
al vacro para el circuito "pensador" inter 
no y capacitares para el almacenamiento dC 
información, 
Maquinaria que llevó a la práctica en l'J 39. 
En: 

Junto con Cliffort Berry, comenzó a -
trabajar en la llamada computadora Atana-
soff-Berry o computadora ABC, trabajo que 
abandonó al irse a la Naval Ordenance Lab~ 
ratory. 

1940 En ésta década los componentes electrónicos se desarrolla
ron sobre una base de producción masiva y bajo costo, lo -
que representó un gran avance en el campo de las computado 
ras. HÚchas máquinas fueron construidas bajo un patrón úni 
coy por lo tanto, pocas sobresalieron, en éste lapso. -

1937-1944 Howard Aiken 

1941 Konrad Zuse 

Ide6 las bases para la construcción de 
una máquina secuencial y con l.! 1 respaldo -
de la IBM, construyó la computadora Mark I, 
en la Universidad de llarvard, computadora 
muy confiable que la mencionada institu--
ción utilizó durante más de 10 años. L."l -

Hark I fuá° la primera computadora electro
mecánica completamente automática, 

Algunos autc•rcs mencionan a: 
Como el autor de la primer computadora 

electromecánica la Zl y despu6s Z4, en la 
ciudad de Derl!n. (Cambi6 en su Z4 por má-
quinas electrónicas, utiliz6 las cintas de 
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pel!cula para perforar y representa.r a los 
números). Zuse no prosperó en sus ideas -
porque durante la Segunda Guerra MUndial -
fué aprehendido por las fuerzas de ocupa-
ción. 

John w. Mauchly Construyeron 'I dese:iaron la co:nputado-
en colabora-- ra ENIAC !Elcctronic Nú::r.eric rntcgrator --
ción con J. - and Calculatcrl. 
Prcsper, Golds La ENlJi.C se basé en los principio& de 
tine, I:ckert Y la máquina ABC de Atanasoff, contaba con -
un equipo de - 18 000 tubos al vacío y pesaba alrededor -
trabajo en la de 30 toneladas. 
Universidad de La EN!AC ejecutaba 5 ,000 st..."?las c:-i un -
Pensilvania. segundo (un4 coC1putadora moderna realiza -

alrededor de 5,000 COO sumas en t:."l segun-
do). Con una met1oria central de l K E --
U024 bytes) 

A diferencia de la ~.ark I, la ENIAC, -
con sus tubos al vacío realizaba sus opera 
dones en forma electrónica sin C'loviinien-:' 
tos f!sicos de piezas. 

En 1946 los invcst:..gadorcs abandon4ron 
la Universidad y cstdblecieron una e.i:iprcsa 
denominada "Eckart Mauchlr Ccxnputer Corpo
ration" con la inl:!!nciÓ:l de diseF.ar compu
tadoras de aplicación comercial. 

En éste año la coi::pañía as! eme la pa 
tente de la E?lIAC, fué ad:¡uirida por Rcmiñ~ 
ton Rand Corporation. Cor-. los principios -
de la OUAC y la EDVAC (Elect.ronic Discrc
te Variable Auto:natic CQt:puter) que se de
sarrolló posteriom.er.tc, la F'ec:i.l.ngton Rand 1 

comercializó la pri:oora co:iputadora a gran 
escala con proqr<l?:las al:-.acenados ::¡ue se de 
nominó U?lIVAC (Universal Aut::ca tic Canpu-:
ter). rué así ceo.o la compañía de Eckert y 
Mauchly se convirtió con el tier.ipo en la -

.división l'nivac de Sperry R.uid Corporat1on. 

En h Uni•;crsi,fad de Cai:.bridgc en In-
glaterra fué constni.ída la &DSAC CElect..ro
nic Oclayed Storage AutQr.\atic Coo:pl:tcrl. -
Primera co::iputadora de proqr~ación int.er
na desarrollada en Europa, 

Debido a la falta de recursos humano!l y z:::ateriales, que la Sequ.'lda -
Guerra Mundial produjo, se obser'.'Ó una aplicación qeneralizada. y evolu-
ción subsecuente de equipos 00 procesa:nier.to con tarjetas perforadas. 

En la &frada de los SO, las instalacio:-.cs de tarjetas perforadas y -
las "tttáquinas tabuladoras" tuvieron gran de:r.anda. Se crearon máquinas ca 
paces de clasificar lotes rle tarjetas e intercalarlos en uno sólo siqu{: 
endo un patrón deterninado. La máquina de contabilidad lleqó a ser capaz 
de realizar operaciones aritr.éticas si:nplcs ;· de c~aradón, a.sr como -
de imprimir infor::.es. 
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PRIMERA Gt:NERACIOO CE COMPUTADORAS 

1951 La introducción de la COUlpUtadOra tnU 
V'A.C marc6 el inicio de lo que canunmente ': 
se denomina Prilr,era Generación de Computa
doras. 

1959 

Primera coaiputadora de tipo c0111ercial 
cuya programación exigía el conocimiento .. 
detallado de la máquina y su funcionamien
to. Los progra:::.as escritos para U."l modelo 
eran incompatibles para otros. 

La compañía IBM creó i9ualmente una -
computadora la IBM 650 en 1954, cuya vers!. 
tilidad logró un impacto notable y su popu 
laridad estableció la tendencia. a su pred0 
minio en el mercado. -

Circuitos Se caracteriz.an por el uso de tubos -
Electrónicos al vacío o bulbos. Las unidades de al.rr.ace .. 

namiento pri.Dario utilizaban dispositi.vos 
relativa:iente prioitivos tales cc::rio tacl:io
res magnéticos y lfr.eas de retardo de mer
curio. 

Capacidad La capacidad de una :nác;.cina grande --
era en general de 20 ,000 posiciones, Aun-
que ésto era una capacidad i:nportante en -
canparación con la de 80 posiciones de la 
tarjeta perforada, es r.iuy pequeña si se le 
compara con las cocputadoras modernas. 

Costo Relativamente elevado para una capaci 
dad determinada. Por ejet'lplo el costo por_ 
número binario de almacena.riicn~o principal 
era aproximaddmente de 2, 50 dólares, 

Eficacia Relativamente poco confiables debido 
a las fallas de los tubos al vacío, las -
juntas de soldadura, cte.,, El tiempo pro
medio entre fallas de la computadora se me 
día en horas, -

Programaci6n La progra;iil.ción se eje-=utllha por :.e--
dio de c6digos internos de c¡quina exiqien 
do un conocimiento profundo de las mismas:
Los pro:¡ra:nas escritos para un modelo no -
podían correr en otro. 

Estaban orientadas al procesamiento -
por lotes ':l toda la m.áquina se dedicd.ba a 
una tarea específica hasta terminar con -
ella. 

Modelos Típicos La UNIVAC 1, IBM 650, Burroughs 220, 
etc, .• 

SEGUNDA GENERACION O & Cce.PUTADOMS 

El transistor inventado por los Labora 
torios Bell ntelephone, en 1948, constitu-:' 



Circuitos 
Electrónicos 

Capacidad 

Costo 

Eficacia 

Programación 

Modelos Típicos 

1960-1964 

276. 

yó la base de la segunda gcmeración de com. 
putadoras que aparecieron a principios de -
1959. Gracias al uso del transistor, estas 
computadoras resultaron más rápidas, con-
fiables y versátiles. 

Esta generdción de computadoras pcrmi 
tió la introducci6n y aceptación 9enerali:
zada de lenguajes de alto nivel, indepen- ... 
dientes de la máquina lo cual no exigrd el 
conocimiento detallado de la corr.putadora. 

Se caracterizan por el uso del trans
misor. Las lectoras de tarjetas de 9ran ve 
locidad, Las impresoras de l!nt>a y la uni:: 
dad es de cinta magnética constituían dis
positivos muy perfeccionados para la entra 
da y salida de datos. -

La Cdpacidad de almacena.:nicnto se iti
cretncntó notablemente ul comenzar a ttsan;e 
dispositivos de núcleos magnéticos. La ca
pacidad de almacenamiento de Ul1 sistema - .. 
grande solía superar l.:i. d fra de 100 1000 -
caracteres. 

El almacenamiento de transistores y -
núcleos magnéticos ase9uró un costo rcduci 
dn de aproximadamente as centavos oo d6taT 
por un dígito binario. 

Eran máquinas mucho más confl.a.bles -
que las de tubos al vacío: la lonql tud pro 
medio de tiempo de operación, sin quf:' ocu:" 
rrieran errores internos, se medra en dece 
nas de horas. -

La programación se efectuó usando lC!n 
guajes simb61icos que requerían el uso de? -
programas especiales dü traducción. Estos 
liberaron al prograr.u1dor dC' una qran canti 
dad de trabajo al detalle. Sin cr.-.Largo, -= 
los programas escritos para Uh t.:.ro de com 
putadora no se podían correr t:?n olra. Est:i 
generadón ::-.arca también la introducción ¡· 
aceptación do lenguajes Ce alto ni'wc! l!or 
tran y cobol) que hicieron que la rn.lqu1na
fucra independiente y suprimó ~1 n:qt::.!;i· 
to de conocerla al dct.alle. 

se aplicaran a múltiples .1cti\/'1dadcs 
y diversos usuarios pudie?ron usar las má-
quinas en fonn.a simultánea. 

IGX scril:'!!. l~OO '¡' 7000; Control Data 

3600r General Elcctric 635, etc •••. 

TERCERA GE?:EP.ACION oe COMPUTADORAS 

La Digital Equipment Corporation (OECl 
cooenzó a introducirse en el mercado, pc!ro 

dada la tremenda competencia con la IBM 1 -
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la DEC anW\ció su intención de comerciali-
zar un "procesador de datos programables" -
denominado PDP 8. Esto dió oriqen a la mini 
computadora. -

La tercera generación de computadoras -
apareció en este año aproximada.mente, in--
cluía adelantos notables en los equipos - -
(h¡¡rdwre) donde se introdujo el concepto de 
familias de computadoras ... -serie de equipos 
que ofrecían compatibilidad entre comput.ado 
ras pequeñas y otras muy grandes--. En rel".i 
cicSn a los programas de com.putación diseña:
dos (softwrc 1 inclu\•eron sistemas que permi 
t!cUl pasar automáticamente de una. tarea a :
la siquiente sin la intervención del hombro; 
la programación múltiple posibilit6 la rea ... 
lizaci6n simultánea de varias ta.reas. 

La caracter!stica sobresaliente do ésta 
generación fueron los microcircuitos elec-
tr6nicos o integrados que, .:iunque. !iC carac .. 
terizan por su tamaño microscópico, contie .. 
nen el equivalente dt:! muchos transistores. 

Se usa.ron una aznplia gat:Ul de dispositivos -
para la entrada y salida de: 14 infort\act6n 
incluyendo máqdnas capaces de leer caracte 
res impresos en cintas magnéticas etc... -

La capacidad de almaccn.imiento se incre 
mont6 considerablemente y ascendi6 a medio -
mill6n de caracteres en el almacenamiento -
principal, 

s~ reqistr6 una reducción sobre:s.:ilientc 
en el costo en lo tocante a la capacidad -
computacional de máquina por dólar. El cos ... 
to del a.lmoJcenam.iento se redujo máa a.ún, a 
aproximadamente 20 centavos de dólar por dí 
9ito binario. -

Tuvif?ron una confiabilidad mejorada. con 
un tiempo promedio entre fallas internas -
que se med!an en cientos de horas. 

s~ observó un.i oricntnción muy m.lrca.da 
en lenquajes como Fortran y Cobol. Se t!ise
ñ.iron con base en sistemas de operación cotn 
plejos capaces de manejar sitnult.íneJ.Jtentc : 
varias tareas. Se usaron extensamen~ en _ .. 
apll caciones en tiempo real, en las que los 
resoltados de un proceso $C alimentan a la 
cocnputadora. que, a su vez~ controla el pro .. 
~$0. 

ISM Systcm-360r HoneY'-'11 2001 la serie 
Centuey de National Cash Regist.rcr, etc,,, 
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CUARTA GENE:P.ACIOH DE CO."WtrrJ\DORAS 

En estos años surgieron varias cotnpu
tadoras nuevas que algunos consideraron -
representativas de la cuarta generación, 
paro pese a la que introdujeron mejoras -
notables, algunos expertos consideran que 
son ciás evolutivas que revolt.:cionarias. 
Se introdujeron los circuitos electróni-
cos m.icrominiaturiiados en chip, y debido 
a su bajo costo, ta.ma:io pequeño y podero
sa capacidad, se logró que la computadora 
estuviera al alcance de los aficionados. 
Esto marcó realt:1ente el nack.ient.o de la 
mi crocoinputador a. 

se p:cscnt3 la miniaturización, en la 
que los circuitos CO":'.plctos (clrcuitos in 
tegrados a gran escala) se reducen a ta.m:Í 
ños microscópicos, se hace posible colo-=
car cientos de circuitos en una porción -
de material del tar:año de la c~ia de un 
alfiler. 

se tienen circuitos integrados con ve 
locidades superiores que co!!licnz:an a st.iliS 
tituir a los núcleos e1agr.éticos para el :
almacenamiento de datos. Las capacidades 
almacenamiento interno exceden de un aii-
ll6n de posiciones. 

La reducción adicional del costo per
mite una mayor capacidad computacional -
por dólar, reduciendo los costos por alma 
ccnal!liento interno a ,OS dÓlares por dfgi 
to binario. -

se obtiene un i:>ejorat:1.iento en la con
fiabilidad, cor. ticr.vos procicdio entre -

·errores internos que se .!Uden en v.'lrios -
cientos horas. Los circui t.os internos pa
ra la detección de errores permiten la re 
cuperación automática de una opera:'iÓn eñ 
la que ocurre un error y el rcqistro de -
tal suceso en una bitácora del sistema pa 
ra que el ingeniero de rnant.cniinlc~to la :
revise. 

Se marca el principio del uso genera
lizado de software especial para manejar 
bases de datos voluminosos. se Ob$erva -
una mayor COCl'lplcjidad en los sisteoas de 
operación capaces de un almacenamiento -
virtual, en donde la cáquina opera cc::t.o -
si su alc:acenamiento principal fuera va-
rias veces mayor que su t..a.mañc real. 
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se continúa con las máquinaD para fi
nes generales capaces de ejecutar un aspee 
tro grande de funciones. -

Modelos T!picos IBM Systcm/3701 Honeywell sede 6000; 
etc ..••. 

A partir de los primeros años de la década de 1970, los adelantos .... 
evolutivos tanto en los equipos como en los programas y sistemas han te
nido \U\a bASe practicamente continua. Durante los Últimos 10 años las -
tendencias han persistido, es decir, las computadoras han registrado in
crementos adicionales en sus capacidades de cjecuci6n, mamoria, vcloci-
dad, confiabilidad, y versatilidad de sus programas, mejoras qun están -
cccbinadas con una reducei6n continua en los costos y el tamaño físico. 
Pero en la actualidad se plantea. una nueva nieta a. alcanzar, el que sean 
auto pt03ramables o que aprendan y decidan con base en sus cJCpOriencias 
a lo que se denomina técnica de "inteligencia artificial" basado e.o la 
blor!a d$ los "conjuntos borrosos ... 
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Físico francés que, por vez primera -

utiliza el término "cibern6tica" como 

dcnaninativo de una ciencia en su - -

obra"~~~~~--

~ ~", donde expone una minu

ciosa clasi!icación de las ciencias 

las divide por áreas del primero al -

tercer grados, 

Ampére incluye a la cibernética en el 

apartado de la "Política", en ella la 

que él denominó ciencia de la coexis

tencia (syncirneniques) y como tercer 

grado a la ciencia de la dirocci6n o 

"cybernotique". 

Matemático e ingeniero norteamericano, 

profesor del Instituto Tocnol6gico de 

Hassachusetts, desarrolló el concepto 

de cibernética en su obra "Cyberne--

~J ~ ~ ~ communication !E_ 

~ animal ~ ,!.!! ~ machinc". 

Wiener concibe a la ci.bcrnt!tica coaio 

"ciencia de la cotnunicación y control 

en los seres vivos (animales) ~· las -

máquinas" ( 1) • 

Wiener aplicó su tcorra, junto con el 

análisis diferencial de Bush, en la -

dirección del fuego de artiller!a an

tiaérea contra aparatos voladores. -

Junto con DigelOil desarrolló la tco-

ría de la anticipación lpredicción) .. 

que, actualmente, sirve de base en la 

elaboración de una nueva clase de má

quinas con capacidad de adoptar deci-
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sienes. 

La cibernética tiene por objeto el e!. 

tudio de los mensajes, especialmente 

aquellos que expresan un mandato ¡• -

contribuyen a modificar el comporta-

miento de quienes lo reciben (~: Re

cibió igualmente el concepto de tco-

r!a general de la tran~r.iisión y trat~ 

miento de mensaje e información a si!. 

temas de toda naturaleza (J ) , 

Podemos afirmar que Norbert Wicner P:: 
so en claro la importancia de la in-

formación, en los procesos de direc-

ción y fué J. Von Ncuma.nn quien desa

rrolló los trabajos sobre la cstruct.!::!. 

ra do los sistemas de dirección e in

vestigó los principios generales de -

su confonnación, autor de las priine-

ras investigaciones sobre la teoría -

de los juegos { .: ) • 

Definió la cibcrm~tica corno la teoría 

de los circuitos de control ;· re9ula

ción de informaci6n y mensajes ( S ) . 

Estableci6 que la cibernética es la -

"ciencia general de los sistemas in-

formantcti 'l de lnformación" ( 'l). 

Concibió a la cibernética como ciencia 

que investiga las leyes generales de 

tratamiento de h información, receje, 

elabora y transmite noticias en el C!, 

pacio o en el tiempo ( 7). 

Define a la cibernética como "ciencia 
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Clasificación Norbert Wei-
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que estudia la afinidad estructural -

de los sistemas de informaci6n y con

trol, sus implicaciones z· la formula

ción de leyes generales". Asl'. mismo -

como "Teoría general de todos los me

canismos o sistemas mecánicos o biolª

gicos en orden a los sistemas de con-

trol" <a>. 

Considera que la cibernética es un -

"puente'" entre diversas disciplinas -

cient!ficaa, por perm.i tir la penotra

ci6n de modelos y métodos matemáticos 

en su áreas de estudio, otorgando ho

mogeneidad en cierto sentido a la i!!, 

formaci6n en ella comprendida en cua!!. 

to a su estructura y sistematización. 

Define a la cibcrn&tica como "'ciencia 

que estudia los sistemas abstractos -

surgidos de la generalización de ele!. 

tos sistemas din.biicos reales o bien 

puestos como posiblcn ::iodclos tcóri-

cos de sistemas dinámicos" ( 9 ) • 

Concibió a la cibernética como la - -

"ciencia que trata de los principios 

generales de dirección y su apllca--

ción en la técnica, la sociedad huma

na y los organismos vivos" (10). 

Al concebir la cibernética como cien

cia del control y comunicaci6n en los 

animales y máquinas, nos perm.i te ha-

cer una distinci6n entre: 

a) Teor!a de los sistemas de regula-
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ción y control que ofrece métodos pa

ra el análisis cuantitativo de hechos, 

normas y conductas al estudio de pau

tas requladoras de sistemas y técni-

cas de control social. 

b) Teoría de la informaci6n "aparato 

tecnol6gico capaz de suministrar, en 

forma ordenada y exhaustiva el domi

nio de la totalidad de las normas de 

un sistetia, previa traducción al len

guaje de la máquina" 1: 1l. Tiene por 

objeto el tratamiento de la infonna-

ción y de los diversos problemas in-

formacionalcs del ser hu:nano 

Concibe a la teoría de la información 

como parte de la cibernética y clasi

fica a ésta última en: 

a) Cibernética Teórica. Se ocupa de 

los fundamentos matemáticos y lógicos, 

así cor.to de las cuestiones filosófi-

cas que le incumben. 

b} Cibernética Técni.ca. Se ocupa de 

la construcción y explotación de los 

medios técnicos util uados en los me-

canismos de dirección y de cálculo. 

e) Cibernética Aplicada. Se ocupa de 

la aplicación de la otras dos, a la -

solución de proble::ias relacionados -

con sistemas concretos de direcci6n -

de las diferentes esferas de la acti

vidad humana, en la industriA, trans-

portes, comunicaciones, etc ••• 
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Establece cano disciplina que integran 

el funda.mento te6rico de la cibernéti

ca, las teorías de: la infonaaci6n, de 

la proqramaci6n, de alqor!t:mos de los 

sistemas de dirección y de los apara-

tos automáticos; entre otras 

Clasifica a la cibernética 112) en: 

a) Teoría de los Sistemas. Estudia la 

estructura interna de los sístemas y -

su tipología. 

b) Teoría de la Información. Estudia 

la fórmula, mecanismo y reglas de ela

boración y transmisión de la informa-

ci6n. 

e) Teoría de la Re9ulacién o Control. 

Estudia la regulación automática de 

los sistemas dinámicos. 

d) Teoría de los Juegos. Precisa el -

comporta.miento de un sistema concreto 

en W1 sistema conflictual. 

e) Teoría de los Al9orítmos. Cons--

trucción y aplicación de ciertos ---

procedimientos fon:nalizados a las e~ 

puta.doras, para la solución de probl!:. 

mas concrc tos .• 
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(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

(12) 
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Accesar 

Acceso 

Algol 

Algor!tmo 

Análisis de 
Sistemas 

Analista de 
Sistemas 

VOCABULARIO 

Llegar a, almacenar o recuperar in
formación en algan dispositivo, ar
chivo o hacer uso de ~l. 

Almacenar, modificar o recuperar i~ 
formaci6n en algGn dispositivo o ªE 
chivo o bien hacer uso de ~l. 

Lenguaje de programación "algorttmi 
co" diseñado para: resolver proble= 
mas matemáticos y como compilador,
desarrollado para uso internacional 
en la comunicaci6n de algor!tmos en 
tre investigadores (fu~ presentado= 
a principios de la d~cada de los -
años 1960). 

M~todo para resolver un problema, -
conjunto de acciones que deben eje
cutarse en un orden especifico, pro 
cedimiento compuesto de una serie = 
finita de pasos unívocos los cuales 
conducen desde los datos del proble 
ma a la solución. (La mayoría de -= 
los programas son "algorI:tmicosº -
salvo las aplicaciones de intcligen 
cia artificial). -

Definir qui~n necesita datos, qu~ -
informaci6n se requiere, cuando y -
c6mo, determinar los datos de entra 
da, ver ofertas de costos, instala= 
cienes y realizar estudios de f acti 
bilidad del sistema ideado. -

Personal responsable del desarrollo 
de un sistema de información. Encar 
9ado de diseñar y modificar, según= 
las necesidades del usuario, el de
sarrollo de un sistema de informa--



ción, así como determinar la factibi
lidad t~cnica y operativa de solucio
nes. 
Es una persona con mezcla balanceada
de conocimientos t~cnicos y habilida
des analíticas. 

Analogía Relación de similitud entre estructu
ras gramaticales. Se denomina cercana 
analogía a la creación de una unidad
lingüística a partir de una existen-
te. 

Archivo Conjunto de registros relacionados. -
En sistemas manuales se da ese nombre 
al conjunto de elementos relacionados 
con una cuenta particular o individuo 
{registro en procesamiento}. 

Automatiza- Medio electr6níco que implica la sus
ci6n tituci6n de operadores manuales por -

un sistema de c6mputo. 

Axiomas Proposiciones indiscutibles y re:glas
con base a las que opera la inmutabi
lidad de las primeras. Presupuesto de 
validez general de un sistema. (Enun
ciados postulados sin dcmostraci6nJ. 

Banco de - Deposito electr6nico de datos o infoE 
datos rnaci6n. 

sase de sanco de datos organizado para toda -
datos clase de aplicaci6n. 
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calculo pro
posicional 

Campo 

Caracter 

Cibernética 

Circuitos de 
Control 

Circuitos de 
datos 

Colecci6n de archivos de datos o in
formací6n integrados y organizados -
en un s6lo sistema general. 

Proporciona las reglas y pruebas res 
pecto de los enunciados expresados.-

{en informática) Unidad básica do -
datos para la aplicaci6n de que se
trate. 

(en inform~tical Elementos alfanumé 
ricos, letra del alfabeto, d!gito = 
nurnárico o símbolo especial. Espacio 
de almacenamiento 

Estudio de los sistemas nerviosos y 
orgánicos en el manejo de informa-
ci6n en el hombre y animales y su -
comparación con los sistemas de di
rección y control. Ciencia que estu 
dia los procesos de dirección en -= 
sistemas dinámicos y automáticos, -
independientemente de su naturalc-
za. 

Aquellos que abren y cierran inte-
rruptores apropiados del circuito -
de datos, de conformidad con las -
instrucciones del programa. 

Llevan los pulsos que representan -
los datos reales hacia las direccio 
nes de datos en la Unidad Central = 
de Procesamiento. 



Clave de Clave del usuario para conectarse -
acceso con la computadora, llave de acce-

so, nGmero o grupo de caracteres -
que indentifica a un usuario en el
sistema de cómputo. 

Código (en informática) Información siste
tizada, representación condensada -
de valores de información. 

Cobol Conunon Business Oriented Languaje. 
Lenguaje destinado al manejo de pro 
cesamiento de datos de negocios. -

Computadora Máquina que puede aceptar datos cn
una fonna predefinida, procesarlos
de acuerdo con un conjunto de re--
glas y suministrar los resultados -
del procesamiento. M!quina programa 
ble para el procesamiento de infor= 
maci6n. 

Connotación Conjunto de resonancias y asociacio 
nes mentales concomitantes. 

Consulta (en informática) Interrogación a un 
archivo o base de dato~ a trav~s de 
un programa que permite al usuario
tener acceso a la información cante 
nida en el mismo y ex.hibir'la en uni 
terminal o imprimirla. 

Datos Representación de hechos o conccp-
tos de un modo formalizado para la 
comunicaci6n, interpretación o pro
cesamiento de los mismos, realizada 
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por los seres humanos o por medios
automáticos. Unidades de informa--
ci6n. 

Denotaci6n Significado estricto, conceptual. 

Diagrama Flujo,imagen gráfica de la secuen-
cia de operaciones de un programa o 
sistema de informaci6n. 

Documenta-- ten informática) Descripci6n narrati 
ci6n. va y gráfica de un sistema. -

Documento - Documento a partir del cual la infor 
fuente maci6n se alimenta a un sistem~ for= 

rna en la que se inscribe la transa-
cci6n individual. 

Documento - Texto a partir del cual se extrae la 
original informaci6n a estructurar. 

Formato DisposiciOn de datos en un documento 
o la colocaci6n de ~stos dentro de -
la computadora. 

Fortran Fórmula translator. Lenguaje de pro
maci6n de alto nivel desarrollado -
para resolver problemas cient!f icos
y matemáticos. 
(Lenguaje desarrollado por IBM en --
1954). 
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6 

Hardware Cualquier dispositivo microelectrOni 
ca que contrasta con el Sofware. In= 
tegrado por la máquina, ;• periféri-
cos. Partes mecánicas y el~ctricas -
de la computadora. 

Heurístico Mátodo de prograrnaci6n en el cual la 
solución al problema es desarrollada 
en lugar de ser fijada. 

Inteligencia Aplicaciones en que la operación de
Artificial la computadora imita la inteligencia 

humana. 

Indice (en informática) T~cnica de acceso,
directorio de localidades de almace
namiento en disco de registros, ar-
chivos, programas, etcétera. 

Información Formas de comunicaci6n (datos, tex-
tos, imágenes, voz} Se le considera
resultado final del procesamiento de 
datos. 

Informática Técnica para la obtenci6n de infor~a 
ci6n sistematizada medi~nte el proce 
samiento, la mayoría de las veces, = 
automático de datos. 

Informática AplicaciOn de las técnicas de análi
Jur!dica sis, almacenamiento y recuperación -

automática o automatizada de informa 
ci6n, a trav~s de una computadora, = 
en el ámbito jurídico, 
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Informlitica 
Jurídica de 
Ayuda a la
Decisi6n 

Informática 
Jur!dica Do 
cumental -

Inform!itica 
Jur!dica de 
Gesti6n 

Input o l!Jl 
trada 

Job o Ta-
rea 

Jusciberné 
tic a -

Jurimetr!a 

7 

Aplicaci6n de la informlitica en la
salucí6n de problemas jurídicos con 
base en un conocimiento previo in-
corparado al sistema. 

Aplicaci6n de las técnicas informá
ticas al análisis y sistematizaci6n 
de la ínformaci6n contenida en docu 
mentos de contenido jurídico. -

Aplicaci6n de las t~cnicas informá
ticas al análisis y sistematización 
de la informaci6n contenida en docu 
mentas producto de procedimientos ~ 
administrativos. 

(en inform!itica) Datos e información 
introducida a la computadora y la -
acci6n de introducirla o almacenar
la. 

(en informática) Cada uno de los -
trabajos (programas) que debe cjecu 
tar una computadora. -

M~todo para el estudio del fenómeno 
jur!dico en su relaciOn con el sis
tema social (subsistema) y su es--
tructura dogmática a través de la -
aplicaci6n de la l6gica y uso de -
las computadoras. Terminolog!a poco 
empleada y substituida por la de -
"informStica jurídica•. 

Aplicaci6n de criterios cuantitati
vos al derecho. Terrninolo9Ia poco -
empleada y substituida por la de -
"informática juc!dica•. 
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Lenguaje Ju- Conjunto de enunciados normativos -
rídico constituyentes de un todo 6rganico -

estructurado en cuerpos de leyes. 

Lenguaje En- (en informática) Programa de traduc
samblador ci6n, escrito en clave de máquina -

que es representado por claves del -
lenguaje normal. 

Lógica for- Parte de la lógica que nos proporcio 
mal na la t~cnica necesaria para reali-= 

zar demostraciones científicas. Indi 
ca c6mo sacar de informaci6n prelimI 
nares, otras no dadas de antemano, = 
sin ser menester referirse al conte
nido y significado de tales afirma-
cienes. 

L69ica Jurf Teorra de las reglas de la 16gica -
dica formal que tiene aplicaci6n a las -

cuestiones concretas de la búsqueda
de informaci6n jur!dica. 

Mátodo Procedimiento intelectual empleado -
para conducir una invcstigaci6n a su 
f!n. Directrices imperativas. 

Modem Dispositivo de acoplamiento entre -
terminal o computadora y red de com~ 
nicaciones. 

Modelística Forma de representar y substituir un 
procedimiento que por ser repetitivo 
puede ser confiado al computador, -
traducible a algorítmos. Por medio -
de modelos generales. 
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MOdel!stica 
Jur!dica 

Monema 

Norma Jur!d.!_ 
ca 

Obligación 

Operador 

Pascal 

Pasword 

Elaboraci6n de modelos analizando la
posibilidad de transferir al computa
dor una serie de actividades realiza
das por los jurhtas, 

Unidad m!nima de primera articulación 
dotada de una forma y un sentido. 

Proposici6n en la cual se enlaza un -
acto coactivo como con~ecucncia de un 
determinado supuesto de hecho o candi 
ci6n. Juicio hipotético con significa 
do prescriptivo. (!lo existe un conceg 
to untvoco y claramente espec{f ico de 
"norma jurídica"). 

Conducta.ordenada por la norma jur!di 
ca a partir de la cual se actÜaliza,= 
como consecuencia de la conducta con
traria, la aplicaci6n de una "1·eacci6n 
hostil" o 11 sanci6n". 

{de la computadora) Se encarga de car 
9ar los carretes de cinta magn~tica = 
en los lotes, supervisar las unidades 
perif~ricas y se encarga de la comuni 
cacidn con la computadora. -

Lenguaje programador de alto nivel -
simple y estructurado para compilar e 
interpretar informaci6n (surge en ---
1970 aproximadamente), 

Clave confidencial utilizada con el -
fin de restringir el acceso a un pro
grama, archivo o terminal. 
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lo 

Procesamien- Serie de pasos para realizar una ta-
to rea específica. Manifula la informa-

ci6n en el interior de la com?utadora. 

Procesamien
to de Infor
mación 

Programa 

Programa Co~ 
pilador 

Programaci6n 

Proposicio
nes Descrie, 
ti vas 

Proposicio-
nes PrescriE_ 
ti vas 

Registro 

Captura, almacenamiento, manejo y re
cuperaci6n de la informaci6n. 

(En informática) Grupo de instruccio
nes que indican a la computadora c6rno 
realizar una funci6n específica. 

Instrucciones encargadas de traducir
del nivel alto al bajo y a continua-
ci6n le entrega el resultado al "en-
samblador" para su traducci6n al len
guaje m&quina. 

Suministra datos a la computadora con 
el fin de traducirlo a un Lenguaje -
simb6lico asimilable por la máquina. 

Proposiciones lingOística que pueden
ser evaluadas como verdaderas o fal-
sas. 

Proposiciones lingOísticas que ?ueden 
ser ~valuadas como válidas o no váli
das. (de6ntícasl . 

(en informática) Corpus de hechos o -
campos relacionados. Unidad básica de 
informaci6n relacionados entre sr. 
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Reglas Con
ceptuales 

Semiología 

Semi6tic:a 

Semi6tica J!:!_ 
r!dica 

Signo 

Sinon!mia 

Sintagma 

Sintáctico 

ll 

Carácter defícional o d~finícíones-
de ciertos conceptos. 

Disciplina que estudia la vida de los 
signos en el seno de la sociedad. 

Doctrina de la naturaleia esencial -
y las varicdad~s fundamentales de las 
semiosis posible. 

Disciplina encargada de describir las 
condiciones de producci6n y el procQ
so de producción del lenguaje jurídi
co. 

Conjunto de unidades significativas )' 
distihtivas (monemas y fonemas} que -
designan algo. 

figuras lingU!sticas que constítuyen
unidades de oración tales que la subs 
tituci6n de una de ellas por la otra~ 
no modifica en nada el contenido del
mensaje. 

Combinaci6n de signos que tienen por 
soporte la extensi6n (cadena hablada) 
en el lenguaje. 

Mecanismo descriptor estructural del
lenguaje. 
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Sistema 

Sistema Ope
rativo 

Software o -
soporte Uigi 
co -

TelcmStica 

Terminal 

12 

Conjunto de procedimientos integra
dos, componentes y eventos relacio
nados ~ue interactivan para ejecu-
tar una tarea. 

Programa ejecutivo o de control cu
yo fin es asegurar que la comoutado 
ra procese los programas ordinarioS 
en forma eficiente. 

Sistemas de programación o conjunto 
de programas de la computadora, pro 
cedimiento y documentacl6n asociadi 
sobre la operaci6n de un sistema de 
informaci6n o datos. 

Convergencia de telccomunicaci~nes
y procesamiento de informaci6n 

Dispositivo que permite al usuario
cornunicarse directamente con una -
computadora, capaz de transmitir o
recibir informaci6n a trav~s de un
canal de comunicaci6n. 
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